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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.

3CONVENIO
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDA~ANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHEL Y DESSIREE CARRANZA VI ESCA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA pÉL SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y. POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
AMATITÁN, JALISCO, POR CONDUCTO D~L.: ,AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS C.LIONEL PARTIDA ORTIZ, LIC. MANUEL 
DELGADO ROSALES, LIC.VANESSA ALE:JAf,.jDRA COVARRUBIAS GONZALEZ Y 
ING.ARMANDO ONTIVEROS ASSAD EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, -A Q.UIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", SUJETÁNDOLOS AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSUl:~S: 

ANTE 

l. Que la Constitución Política de los Esta · exicanos, en sus artículos 40, 115 y 
116, establece como fonna de gobierno la Repúb ntativa, democrática, laica y federal , 
compuesta de estados libres y soberanos erae0(1ll . • . Ollebte a su régimen interior, que tienen 
como base de su división territorial y de s~0~~ RfM~ ~~M~aidministrativa el municipio libre. 

DIRECCl~DI PIANif NY(OORDIN4CIÓH flSCAl 
11. Que la colaboración administrativa es un ele ento fundamental de coordinación entre los 
órdenes de gobierno federal , estatal y municipal, baí un esquema de respeto de las atribuciones <­
constitucionales. 

111 . Que la Ley de Coordinación Fiscal del Esta o ae Jalisco con sus Municipios, en el artículo 
1, primer párrafo, fracción 1, señala que dicha legislación tiene por objeto coordinar el Sistema 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordinación iscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, j 
establece que el Gobierno del Estado, por·conducfo de la Secretaría de la Hacienda Pública y los 1 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, potlrán elebrar Convenios de Coordinación Fiscal 
y Colaboración Administrativa respecto de grav menes estatales y municipales, en materia de 
ingresos federales coordinados, para ejercer div sas f nciones operativas. J# 
IV. Que con la finalidad de fortalecer la Haaenda P ' blica de las Entidades Federativas y sus 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 ue publi ado en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se reforman, adicion 1n y dero an diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del lmf;uesto al ' alor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y del ódigo Fiscal de la Federación", a través del cual , en 
el artículo Segundo Transitorio, fracción XII , establece que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enaj~nen bienes inmuebles y qu~~ 
dichas operaciones se cause el impuesto a que se refi re el articulo 126 de la Ley del lmp esto 

• 
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sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto. 
que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre tengan celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

t 
~ 

Aunado a lo anterior. la disposición transitoníl establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto antes iní;l icado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los términos que deten:pine la legislatura local. 

A 
V. En ese sentido, el pasado tres de agos(o del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo por el cual se [lOdJfica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, celebrado por la Se.,cretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal y por el Gobierno del Estado de Jalis~o.\ 

11 l 
. : ·~ !;t r: 

Acuerdo que ~ntre otras cuestiones modifica la 'cláusula Décimo Novena del citado Convenioc~~(o<-, 
• .. !' • 1~,\N(, 

a efecto de incorporar la percepción del in or incentivo de lo recaudado por conceptéíCd.e!,. .. , 
gravamen previsto en el artículo 126 dé , mpuesto Sobre la Renta, en los términos y 
condiciones que ahí se determjnan; así "' '·pación a las demarcaciones territoriales que 
componen la Entidad Federativa d.e cua • 20% por ciento de lo recaudado con motivo 
del impuesto en comento. . 

. • . ·SECRETAR 
VI. Por último, el pasado 26 ae no'fl~lPreiael 
de Jalisco" DECRETO 28247/LXll/2~1.rem 
18, 20 y 21 ; y se adiciona un artículo~¡¡:'i!l1s°to 
del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

DELA 

[~ ~licó en el periódico oficial "El Estado 
.• 'l.ílbs 1°, 2°, 3º, 5º, 8º, 9º, 11 , 13, 14, 15, 

pendientes a la Ley de Coordinación Fiscal 

m 
Lo anterior, con el fin de integrar un mecanismo de ~1lrticipación del ingreso consistente en el 20% 
de la recaudación del Impuesto Sobr~ la Renta en t~ minos del artículo 126 de la Ley relativa. 

Además, estatuye como incentivo a la colaboració : fiscal , un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con antelación) ~ue será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Muñfcipios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información 
Fiscal con la Secretaría de la Hacienda Pública i \ , 

D E C L A R A C I O N ~ S: 

~ . .9✓ 
A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENJANTES "LA SECRETARIA": j¡j"' 

. • "' 
A.1.- Que está facultada para celebrar el presente onvt mio con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 116, fracció VII s&gundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, , 14, '\ 5. 36, 46 y 49 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción VII .9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios;f22 fracciones 11, VI y IX del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 frac¡fión 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII , 5 numeral 
1 fracciones 11 y XVI , 7 numeral 1 fracciones 111 IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 
fracciones I y VI , 16 numeral 1, fracción 11 , 18, numeral 1, fracciones II ,.VI , VII , XXVII , XL y XLI , a~ 
como los artículos transitorios Primero, Quinto y Décimo del Decreto número 27213/LXll/1f~~ 
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el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, ordenamiento del 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" , el 5 de diciembre de 
2018 Quater Edición Especial ; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fra,cciones IV, V, XII , XV, XVI , XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11 , VI , VIII , IX, XII I, XVIII , y transitoriqs Primero, Quinto y Sex1o, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediante acuerdo número 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", ~I día 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2024, p,or así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 fracciones 1, IX, XII , XVII, XVIII , XXXI , LXXI 
y LXXII ; 51 ; así como los artículos transitorios Primero, Segupdo, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de fecha 02 de en~ro de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 202 , número 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), 
V, inciso a), 22, fracciones 1, XVIII, XXI , XXII , XXVII , XXI~ . ):!:LII , XLIII , XLV, LXVII, LXVIII , LXXXII , 
36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer pár&if , fracciones 1, 11, VI , VIII , XI, XIII , XVIII , 
XX, XXII , XXIII , XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 prime¡ p~rrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 
y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octi,vo Transitorios del Reglamento Interno 

A . del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido medi¡il)fe acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
:,-\ .,, fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Perió • •1©fi ial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 
1sec enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a de enero de 2024. ¾ .,., .. 

. ' t A.2.- Que de conformidad con lo dispúesto en el mer, párrafo, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con ·s • 'os, el Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus Municipio~~ • ~ !:~coordinar el Sistema Fiscal y fijar 
las reglas de colaboración adm_inistrativa(é'il_tr~§ . !;falles;flscales. 

'' . - q1RECC1óN .PE.PlAN(l,C/ • DO DE JALISCO 
-,., ,, . ., , . . 00RD/IIAC/0Nf/Sú,¡ 

A.3.- Que con la finalidad de incentivar la colaboración administrativa se estableció en el artículo 
5. fracción VII , de la Ley de Coordinación Fiscái, un esquema de participación de las 
demarcaciones territoriales respecto del ingreso aélicional del 2% de la recaudación relativa al 
gravamen contenido en el artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. , 

A.4.- Que, a efecto de acceder al ber.ieficio al s ~eñalado, los municipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa en M teria de Intercambio de Información Fiscal con la 
Secretaría de la Hacienda Pública, del Go,bie, ri o del I1:°stado de Jalisco. 

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

B.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Polítii a de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 5, 10, 37 fracciones XV y XX! , 38 
primer párrafo. fracción V. 47 primer párra o, fracciones I y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 Y ~ 
77 de la Ley del Gobierno y la Administrat ión Púb\16a Municipal del Estado de Jalisco. 

'I 
B.2.- Que tiene a su cargo el padrón fiscal, respecto de impuestos, derechos, aprovechamien~ o 
y en general cualquier contribució_n q_u~ se genere.a favor de la Hacienda Municipal por activid de , 
realizadas dentro de su c1rcunscnpc19n territorial. ,,-
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B.3.- Que los CC. Lionel Partida Ortiz y Vanessa Alejandra Covarrubias González, en su carácter 
de _Presidente Municipal y Síndico, acreditan su personalidad con la constancia de mayoría de 
votos expedida por el Instituto Electora y de Participación Ciudadana . . , 
B.4.- Que el C. Manuel Delgado Rosales, en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento, 
acredita acredita su nombramiento mectiar1te sesión de cabildo con fecha de 1 de octubre de 
2024. • s : 

-,i: ¡, 

B.5.- Que el C. Armando Ontiveros Assad, en su carácter de Encargado de la Hacienda Pública, 
acredita su nombramiento con acreditas npmbramiento con el extracto del acta de cabildo de 
22 de octubre de 2024. 

B.6.- Que cuenta con la autorización par;¡ obligarse en términos del presente convenio, según 
consta en el punto de acuerdo número 4 i11.ciso I de la séptima sesión ordinaria, emitido por el 
Ayuntamiento de Amatitán, Jalisco. '), ~ src1 

• .., '--, ' "J 
GU&it~;JC 

C.- DECLARAN LAS PARTES: , • ,. L,.~.WC,;!Jf p 

C.1.- Que, por así convenir a sus intere eseo y voluntad comparecer a celebrar el Á 
presente instrumento, reconociéndos~irn~t ~~ [~ultades y la personalidad con que se V 
ostentan. • • '< HACI . mA PÚBLICA 

. GOBIÉRNO L ESTADO DE JALISCO 
C.2.- Que en el presente convenio né1JRij1!9ifüi' ffiYl-~100l~~1ffi'¼l:lí\Ate ni lesión que pudiera invalidarlo. 

C.3.- Que el presente Convenio se celebra ':9n el interés de realizar acciones de colaboración 
para lograr el objeto del presente instrumentO!y fortalecer la recaudación Estatal, así como los 
ingresos municipales, a través del intercambi.d:Ce información relativa a los padrones fiscales 
m~~~~- • 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como finá!idad el aumentar los ingresos generados en el 
territorio del Estado, derivados de los contribuye tes que tributen en los términos del artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudac n de la cual participan los municipios del Estado 

u 

en un 20% del incentivo, esto en términos de lo ispuesto en el artículo 5, fracción VII y 9 Bis de ) 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jali o con sus Municipios. 

C.5.- Que la celebración y cumplimiento,del pres te convenio habilita al municipio que se trata a 
participar en la distribución del excedente del 2° ,de la recaudación en términos del artículo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la ~enta, tal CO!l]O o ~andata los dispositivos legales precitados. ;/ 

C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundament~ciones jurídicas y consideraciones, las partes 
se sujetan a las siguientes / , 

l 
e LÁ J s u LAS: 

PRIMERA. - "LA SECRETARIA" y "EL MUJ CIPIO" convienen en coordinarse de acuerdo ai 
establecido en el presente instrumento para fortalecer la recaudación Estatal y Municipal a trfvés 
del intercambio de información fiscal . V: 
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Por ende, el objeto del presente Convenio es el intercambio de información de los padrones 
fiscales del Municipio, referentes a: 

Padrón Catastral 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de Construcción 
Padrón de Licencias de Giros Comerciales 
Mercados 
Tianguis 
Espacios abiertos t 
Gravámenes relativos a la utilización u ocupaci9n del suelo. 

t.4: DE LA Así como de todos aquellos registros y padrones 
PUBLICAOperaciones celebradas en su territorio por con 
'.~~P.N~;AllSfiienes inmuebles, los cuales deberán ser entre 
·""""' ,.,/ON HS[A¡ 

ue tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
najenación o traslado de dominio de 
, ECRETARIA". 

SEGUNDA. - "LA SECRETARIA y el ' "MUNICI nen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO' entregue a "LA SECRETAl3l~i trimestral un informe referente a las 
acciones relacionadas con la actualizac&i Wéte/~ ales mencionados con antelación . 

fCCIONOEPW,[AC, AL/seo 

TERCERA. - Que "EL MUNICIPIO", se ·comprórnete a e ~1\¡i~ia "LA SECRETARIA, en medios 
magnéticos y digitales la totalidad de la informacióf\ ·eferente a los padrones señalados en la 
cláusula primera, con periodicidad mensual, ademá • de un reporte anual de dicha información. 

y! 
La información será entregada por "EL MUNICIPIO", los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
respecto de la información generada en el mes inmediato anterior. 

"LA SECRETARIA" podrá realizar solicitudes j i ff,i ormación en especifico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA, i ~orm ción que "EL MUNICIPIO" se obliga a j 
proporcionar en un término similar al contenido e el párrafo anterior. 

CUARTA. -A fin de que la información presentada por "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA", sea 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", dep rará raualmente su padrón de contribuyentes. 

La información anual será presentada a más t ' rdar el día 31 de enero del siguiente ejercicio fiscal , J 
respecto de la información generada en el ejercicio fiscal anterior. 

En el caso de que la administración municip no de ( rara anualmente su padrón podrá ser causa 
de rescisión del presente convenio , -resBectO d la información que sea remitida por "EL 
MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA". }J 

QUINTA. - "EL MUNICIPIO' permitir la col)exión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de infl rmación, a fin de que cuenten con acceso directo para 
instrumentar programas de verificació I y fiscalización respecto de la información contenida df s t 
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sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones municipales, de los 
padrones de licencias municipales, giros comerciales y permisos para eventos especiales. 

SEXTA. - En el supuesto de que la información no sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, "LA SECRETARIA" le notificará el 
incumplimiento, "EL MUNICIPIO" tendrá un término de 5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARIA", el:motivo y justificación del incumplimiento del convenio. 

En el supuesto que haya transcurrido el plazo de 5 días hábiles, y el municipio no haya remitido la 
información de mérito, o no hubiera ju_stificado de manera fehaciente la causa o motivo de ,.li 
incumplimiento, "LA SECRETARIA" procederá a la suspensión del pago del recurso adicional que~ ;.1 
refieren los articules 5, fracción VII, segui:ido párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal det. t1 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, ei to en términos de la cláusula OCTAVA del presente ·¡¡,¡ 
convenio. t::t:c l!t 

w ~~~ 
-, -., {J~IER/1Q útl/ 

La suspensión se mantendrá vigente hastacen tanto no se cumplan con las obligaciones dé:irsemil r. ,Wi4Ci 
la información en tiempo y forma. 

f 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARIA" se · •~ incluir a "EL MUNICIPIO" en el listado de 
demarcaciones territoriales incorporá io de Colaboración Administrativa en Materia 
de Intercambio de Información Fiscál, 'se remitirá al Congreso del Estado de Jalisco 
para efecto de que participen en la· . • ~ét~~adicional de la recaudación del Impuesto 
Sobre la Renta en términos del agb~t\t . r~'fflf ¡i1, tlva al gravamen. 

DIRECCIÓN DE PlANEACI YCOOR~NACION 'llút 
Lo anterior, está supeditado a que "EL MUNC IPIO" cumpla a cabalidad y en tiempo y forma las 
obligaciones derivadas del presente convenio . • 

• r 
OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las cla1:1sulas anteriores "LA SECRETARIA" procederá a 
la suspensión del pago del ingreso por concepto el 2% adicional de la recaudación del gravamen 
relativo al artículo 126 de la Ley del Impuesto S bre' la Renta, sin que haya obligación por parte 

~:s~:n!~dc~:t::~ e~=u~:e~~c:;t~: ~~~li;~/el ' st~do de efectuar posteriormente los pago~ 

NOVENA. - Para efectos del presente Convenio, ,S PARTES", reconocen como "Información 
Confidencial", cualquier información escrita, oral, g·ráfica, visual o tangible por cualquiera de los 
sentidos del ser humano o contenida en medios escr~0os, electrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, incluye c¡o, de forma enunciativa mas no limitativa, , 
listados, datos o información sobre los contribuyentes contenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (es decir, datq,s de cualquier persona física identificada o 
identificable, que puedan estar expresados en forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 
acústica o de cualquier tipo), que "LAS PARTES" , s ·intercambien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimiento del obJ~to del presente Convenio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos P1erSQ\¡ales en Posesión de Sujetos ObliY ªº 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. \ • 

1t 
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V 
Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen a implementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más estricta confjdencialidad respecto de la información que 
obtenga conforme al presente Convenio, de mane~~ /13special aquella que es clasificada como 
confidencial o reservada en términos de lo dispues.w p r la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Mu11icipj os y su reglamento. 

i 
El incumplimiento a lo establecido por esta cláus,ula,1 es vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección d Datos Personales en . Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Perso(lale~ en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Tr nsparencia y Acceso a la Información Pública 
del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglam !'ito y demás disposiciones legales aplicables. 

,: ¡ 
No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revelaqión de información confidencial o reservada 
no se entenderá prohibida, cuando se suministr(l por virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir dicha orden de conformidad con las leyes aplicables. .. 

"'- · DÉCIMA.- El personal de cada una de "LA%' ,, que sea designado para la realización 
individual o conjunta de cualquier acción c la ejecución del presente Convenio, 
continuará en forma absoluta bajo la dire ndencia de la parte con la cual tiene 
establecida su relación laboral o lo hay~¡ r lo que no existirá relación laboral alguna 
para con la otra parte, por lo que &rJ:r!,,aTJ •. • . ~(~ considerárseles patrones sustitutos, 
solidarios, ni de ninguna otra especi~RA'i ~fr~áttitir ilili~!~ e ellas asume las responsabilidades 
que por dicha relación les correspqrida. PIANEAC fOO/IIJIN!/i~¡~t~ 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio no ge era ni implica erogación de recurso alguno, por 
lo que "LAS PARTES" acuerdan que las accioi;,es que pudieran generarse para dar cumplimiento 
a los compromisos establecidos en el mismo sé llevarán a cabo con los recursos ya asignados a 
cada una de ellas. 

) 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se liberaR, mutuamente de cualquier responsabilidad que 
contraigan con terceros para llevar a cabo la ins,trumentación de los compromisos contraídos en 
virtud del presente_ Convenio, por lo que se obligp n a relevar a la otra parte de cualquier conflicto 1,-ii 
que llegare a suscitarse. -iíi z; 

I ~ 

DÉCIMA TERCERA. - "L(\ SECRETARIA" y~~ L MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del presente onvenio, sef\alando mediante un comunicado vía 
correo electrónico de ambas partes, los servido~es públicos que fungirán como enlace. . ,,, 
DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" séf\alan ~orno domicilio legal para oír y recibir documentos J 
los siguientes: • ..., 'l 

• "LA SECRETARIA": El ubicado en la Catte Pedro Moreno, número 281 , Colonia Centro , en 

Guadalajara, Jalisco. t ; 
• "EL MUNICIPIO": El ubicad . en la calle Z,aragoza, número 42, colonia Centro, en Am$tá~ 
Jalisco j \¿["'' 
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DÉCIMA QUINTA. • El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, 
previa notificación por escrito con una antici¡:¡ación de 30 treinta días naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terminada la relación conv~nida. La declaratoria de terminación se publicará 
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"1 ~ 

j< 
La terminación del convenio suspenderá de manera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción VII , del Artículo 5, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará eri 11igor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y su duráción será por tiempo indefinido sin que trascienda 
el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y 
obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán continuarse con ,t;" "~' 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se enb~nda prorrogada la v1genc1a del mismo s5~ 

. ,, 
Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y alcance an '\'.~ 
por duplicado y de conformidad , en la ciudad de Amatitán , Jalisco, el día 27 de feb r;~ 

~ 
"LA SECRETARIA" "EL MUNICIPIO" j ¡,., 

a.~ :¡ 
-i, 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

UC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) varrubias Gonzál 

~-:--+---:----P--~:9.----":___--:---;-
; 1 . rma os Assa OA p • 
J Encarg acien 
j . Municipal. -,.; 

,. ·, . 

La presente hoja de firmas fonna parte del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de In i 
Fiscal de fecha 27 del mes de febrero del al"io 2025 dos mil veinticinco, celebrado por la Secretarla de<1 
Gobierno del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento Constitucional de Amatita:n , Jalisco. ;_ 

,:_~ 
,':J24.20'!1 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Amatitán, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

Direc tor de Planeación y Coordin ación Fi sca l. 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.
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CONVENIO DE COLABORACt N FISCAL Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERI~ DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
REPRESENTADO POR LOS Cll!IDADANOS MTRO. LUIS GARCIA 
SOTELO, LIC. GIOVANNA VIDAL ;~EDANO Y LIC. DAHELY DESSIREÉ 
CARRANZA VIESCA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
SECRETARIO DE LA HACIEND~ • PÚBLICA, SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS Y JEFA DEL SERVICIO;ESTATAL TRIBUTARIO DE JALISCO, 
Y QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LA'íSECRETARIA", Y POR LA OTRA EL 
MUNICIPIO DE ATOYAC, JAL ISCO, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTAQO ' EN ESTE ACTO POR LOS 
CIUDADANOS LIC. JUAN FRANOJSCO OSORIO DE LA CRUZ, LIC. 
GERARDO MARTINEZ MONTOYA O .. LANDY DE JESUS ARECHIGA 
ZUÑIGA Y EL LIC. JULIO CESAm ,~MIREZ DELGADO, EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES ~-t:-,PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO GENERAL DEL A ft,ITO, SINDICO MUNICIPAL y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUI ·1-0 SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNI JETÁNDOLO AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACION YLAS: 

sEC A puaL.N•\_., 
HACl Si~00 QU;\U>,'· 

.¡¡08\~RN -. ':. fl.l!.llllRllill~t10~i1\C..t 
A N ~11itGS 'NTE S: 

'. I 
Que en el marco de las reformas há ndarias publicadas el pasado 09 de 
diciembre de 2013 en el Diario Oficial i:fe la Federación, mediante Decreto por 
el que se reforman y adicionan 1aiversas disposiciones a la Ley de 
Coordinación Fiscal, el artículo 2-A dl l citado cuerpo normativo, relativo a la 
fórmula de distribución de las partii paciones provenientes del Fondo de 
Fomento Municipal sufrió reformas s , 'tanciales. , 
Que la principal fuente de ingreso , 'llirecta de los Municipios deriva de la 
recaudación del Impuesto Predial; Pp!l'lo que la Secretaría pone a disposición 
de los Municipios la colaboración e¡; tflateria de administración, recaudación , 
vigilancia, fiscalización y cobro coactivo del impuesto predial, a través de su 
órgano desconcentrado el Servici Efstatal Tributario de Jalisco, que cuenta \ 
con oficinas de recaudación fisca I em· todos los municipios del Estado por lo 
que la "SECRETARIA", y por cor¡isiguiente pone a disposición de los 
Municipios la estructura estatal de ecaudación y fiscalización tributaria a 
través de la colaboración admin· tratiy.a entre la Secretaría y los Municipios, a 
fin de incrementar la recaudac· n del Impuesto Predial; aunado al hecho de 
que se pretende fomentar la a onomía financiera de los municipios acortando 
la brecha entre los ingresos opios y1 las participaciones. 

Que la actual mecánica d distribución plasmada en el artículo en com~to, 
establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre 
entidades, en primer término, garantizando la participación recibida en 
ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman se 
distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del 
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crecimiento en la recau ción de predial , exclusivamente entre aquellos 
municipios que suscriban ,Convenio con el Gobierno Estatal, para que este 
último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 

'f. ~ 
Que los recursos provenie I tes del Fondo General de Participaciones que 
reciben Estados y MuniciQios en el esquema del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, se calcula.(; a partir de una fórmula en la que, entre otros , 
la recaudación de los impuéi;tos y derechos estatales, aunado al Impuesto 
Predial y derechos de agua l?()tlible, juegan un papel determinante. 

) ~ ·,.; t:J , 
Que de conformidad con lo disp_uesto por los artículos 115 fracciones II y IV, l" 
116 fracción VII párrafo segJnct:o de la Constitución Política de los Estados i 
Unidos Mexicanos, 75 y 77 de la -Ley del Gobierno y la Administración Pública., 
Municipal del Estado de Jaliscl¿, así como lo establecido en el artículo 2-A de'~ 1~ 
la Ley de Coordinación Fiscal .~I Gobierno del Estado por conducto deJ1la;' I,ioc 
Secretaría de la Hacienda Pút>flca y los Municipios por conducto de sus:o, . .trPUJ 
Ayuntamientos, podrán celebrai: Convenios de Coordinación Fiscal y 
Colaboración Administrativa; ig~ lr:tiente el artículo 1 fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado dl . lisco con sus municipios, señala que ésta 

' tiene por objeto coordinar el • F)scal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios, que: en. el prese • dunda en un fortalecimiento de la 
recaudación • Hacendaría M pecto del Impuesto Predial que 
corresponda al.Municipio. 

La Secfetar.í; de,la ~acie~ . ~ ~(efllO del Estado cuenta con un 
órgano'_desconcentrado ~ • ' ldfó1~~tatal Tributario del Estado de 
Jalisco; el cual cuenta co11EilaiJijll!ffl!j efffil~~1~~c:esaria administrar de manera 
integral las facultades delegadas en este convenio, con la finalidad de que los 
municipios obtengan el 30% del exceoJnte de la distribución en los ingresos 
provenientes del Fondo de Fomentq; fvlunicipal ya indicado, para lo cual , 
resulta necesario la celebración del presente convenio, acorde a lo dispuesto 
en el artículo 2-A de la Ley de Coordirf ~ón Fiscal. 

Que las Reglas de Validación de la _gforrnación para el Cálculo de los 
Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales establecen, en 
su regla 24, los criterios para determina'' ·la elegibilidad de los municipios al 
excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal respecto a 2013. Para 
ser elegibles, los municipios deben cump 11con lo siguiente: 

I '• 

1. Haber suscrito un convenio con sus rel¿éct1vas entidades federativas para ~ 
la administración del impuesto predial. l r ~. 

2 Garantizar que dicho convenio permanezca vigente y en operación durante 
al menos 243 días en el año de cálculo.¡ 

3. Establecer en el convenio que el Estado e¡ercerá las funciones operiv'a~ 
relacionadas con la administración del (mpuesto predial. ~ 

Además, se tomará en cuenta el importe de la recaudación del impuesto 
predial de aquellos municipios que cumplan con estas condiciones. 
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D E C LA R A C I O N E 5: 

A.- DECLARA EL ESTADO, POR CO 
REPRESENTANTES 

"LA SECRETARIA": 
'1 

A.1.- Que está facultada para celebrar I presente Convenio con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fr iones 11 , 111 y IV y 116, fracción VII 
segundo párrafo de la Constitución Polí~ á de los Estados Unidos Mexicanos, 
y los artículos 1, 2, 14, 15. 36, 46 y 49 :-&e-i a Constitución Política del Estado 
de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fr~ i6n VII , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jali~ con sus Municipios; 22 fracciones 
11 , VI y IX del Código Fiscal del Estado .~e líalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 
1 fracción 1, 4 numeral 1 fracciones V y ~ 111~5 numeral 1 fracciones II y XVI , 7 
numeral 1 fracciones 111 y IX, 14 numerat s ~. 2, 3 y 4, 15 numeral 1 fracciones 
1 y VI, 16 numeral 1, fracción 11 , 18, nu ah , fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL 
y XLI, así como los a_!;t(culos transitori • ero, Quinto y Décimo del Decreto 
número 27213/LXll /-1-8;: por el q(!f ·de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del E:¡tad\>.: :de ,,Jalis iento del Estado de Jalisco, 
publicado en el periódico oficial " Jalisco", el 5 de diciembre de 
2018 Quater Edición Especial; artíc , 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII , 
XV, XVI, XXJ, ,XX.IW,,.8,,,14, • 1Jed' . ~ -~1 VI , VIII , IX, XIII , XVIII , y 
transitorios -Primero; ·Quinto. y :Á~ ,!lij-~ f t _Servicio Estatal Tributario 
de Jalisco emitida mediante~ ~i .~ ~!i~{LXlll/23, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado 'lj'gt~'/jj¡~ ,a 10 de junio de 2023, número 
31 , sección VI , vigente a partir del 01 de nero de 2024, por así disponerlo su 
primer disposición Transitoria; Artículo 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 
fracciones 1, IX, XII, XVII , XVIII , XXXI , • 1 y LXXII; 51 ; así como los artículos 
transitorios Primero, Segundo, Tercero f~uinto del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del ~bpiemo del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAG ACU 002/;¡¡024 de fecha 02 de enero de 2024, 
publicado en el Periódico Oficial "El Es{a(jo de Jalisco", el día 02 de enero de 
2024, número 19, sección IV, vigen i partir del 02 de enero de 2024; 
artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 prime p$:rafo, fracciones 1, IV, inciso b}, V, 
inciso a), 22, fracciones 1, XVIII , XXI , )®(111 XVII , XXIX, XLII , XLIII , XLV, LXVII , 
LXVIII , LXXXII , 36, 37 primer párraf ,, nu~ erales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI, XIII , XVI , XX! XXII , XXIII , XXIV y XXX, segundo \ 
párrafo, 39 primer párrafo numeral 1 subn9merales 1, 2, 3 y Artículos Primero, 
Tercero, Cuarto, Quinto, SextoEy O tavo T,,ransitorios del Reglamento Interno 
del Servicio Estatal Tributario de alisco emitido mediante acuerdo DIELAG 
ACU 002/2024 de fecha 02 de en o de 202,4, publicado en el Periódico Oficial 
"El Estado de Jalisco", el día o de eneroide 2024, número 19, sección IV, 
vigente a partir del 02 de enero e 2024. -~ f.} ¡ ; 
A.2.- Que de conformidad con I dispuesto en el artículo 1 fracción I de I L 
de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, el Gob1 
del Estado, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, fijarán las reglas de 
colaboración administrativa entre ambas autoridades fiscales, que en el 
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presente caso redunda en un fortalecimiento de la recaudación Hacendaría 
Municipal, respecto del lm¡¡uesto Predial que corresponde a "EL MUNICIPIO", 
lo anterior a efecto de obtJner el 30% de los recursos excedentes del Fondo 
de Fomento Municipal, aco de a lo dispuesto en el artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. ~ i 

B.- DECLARA "EL MUNI • IPlO": 

~· 
B.1.- Que goza de faculfad s para celebrar el presente Convenio de --~;,, 
conformidad con lo dispuesto~ or el artículo 115 fracciones II y IV de la #, ~ 
Constitución Política de lo~ 1 stados Unidos Mexicanos, 73 y 88 de la '1 :t 
Constitución Política del E~ de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral, 10, 37 , 't,;~ 
fracciones XV y XXI , 38, fra~ ó6 Vy XVII , 47, fracciones I y XIV, 52, frae<¡ffeí_C 1_ETA 
11 , 75, 77 y 81 de la Ley del Gobierno y la Administración Municipal del EM,~Rif , '::ND, 
de Jalisco, artículos 11 y 21 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal•-~ L :!~c~\ 
Estado de Jalisco. ; • • r •• • 

B.2.- Que el artículo el 1° de I_, L~~ de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, establece que la Hacie ~ ·, de los Municipios para cubrir los 
gastos de su 8§10,inistración, cada ejercicio fiscal los ingresos 
derivados de los impuestos, especiales, derechos, productos 
aprovechamientos.y,participaci e establezcan en las leyes fiscales 
y Convenios de coordinación i~ ~ ~~ suscriban para tales efectos. 

' S • IC . • HACI A PUBL •• 
B.3.- Que tiene· a su . .-Ga~1• 1-Hr ~RfctA,Y5f obro del Impuesto Predial, 
previsto en el Libro Segúntf<l!Í~ ~~ fc i pítulo Sexto de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de J 

B.4.- Que cuenta con la autorizaciór¡~e su Ayuntamiento para obligarse en 
los términos del presente instrumentO~$egún consta en la certificación del acta 
del Ayuntamiento 004/2025 de fecha 7.4ide febrero de 2025, que se adjunta a 
este documento jurídico como parte i • tEM)rante del mismo. 

C.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

C.1.- Que, atendiendo a las ant riore's fundamentaciones jurídicas y 
consideraciones, declaran que es su oluntad celebrar el presente Convenio, 
el que sujetan a las siguientes l 

C L A U S U L "\"' ~ 
PRIMERA . • "LA SECRETARIA" y "E MUNIC;PIO" convienen en coordstar 
de acuerdo a lo establecido en el ptesente instrumento para que la pri 
ejerza las funciones operativas de administración integral del Impuesto Pre 1al ,-
Y todas aquellas facu ltades quJ sean necesarias en beneficio de la • 
administración del Impuesto Predlal , conforme a las disposiciones legales 
aplicables y vigentes, así como a 'l~s normas de procedimiento que se expidan 
con posterioridad. 
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SEGUNDA. - En materia del lmpuesr'o Predial que corresponde a "EL 
MUNICIPIO", "LA SECRETARÍA" ejer á 'las siguientes funciones operativas: 

' 
1. En materia de recaudación lmpue to Predial: 

a) Recibir y recaudar el pago es~on& neo del Impuesto Predial a través 
de las Oficinas de Recaudación Fi~cal , portal de internet, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice. • 

"EL MUNICIPIO" no renunci/ a 'us facultades de recepción del pago 
del impuesto predial, y podr~ en cualquier tiempo y en forma directa, 
ejercer las atribuciones a qu se efiere este convenio. 

b) Recibir y recaudar los p~ o del Impuesto Predial , así como los 
accesorios, multas y gastos di ejecuciones correspondientes, que se 
generen por el incumplif'Q7e ' to del pago y/o por el ejercicio del 
procedimiento administratiyo e ejecución, a través de las Oficinas de 
Recaudación F.iscal, po • ternet, instituciones bancarias o 
comercialeáy éualquier ' ue "LA SECRETARÍA" autorice . 

. ~.:"'!fj.,. ...... :;:.:. 1 • 

c) Autorizar v. aplicar los de ue establezca la Ley de Ingresos 
de "EL MUNICIPIO" ra . fiscal que corresponda. 

~· I--IAg lf.;!'RÍ~ DE LA 
2. En materia de cobto oo~~~A~~redial: 

- • ,, ,t L,i,{OÓN~_f Pf EACIÓNYCDORDINACIÓN\~t; 
a) Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 

efectivos los créditos fistiles que "EL MUNICIPIO" determine, así 
como los que se deriv! " del incumplimiento del pago, a partir del 
vencimiento de la obli ción, para efecto de estos últimos, "LA 
SECRETARÍA" contará ~n facultades suficientes para determinar los 
créditos fiscales correr p~ndientes; todo lo anterior se efectuará a 
través de la de la Di rcección General de Orientación y Servicios del 
Servicio Estatal Trib tar10 de Jalisco y/o Oficinas de Recaudación 
Fiscal de la Direlció •• General de Recaudación del órgano 
desconcentrado en ención. 

b) Aceptar o rechaza , prev¡a calificación, las garantías que se otorguen 
con relación a la contribuciones y sus respectivos accesorios que 
deriven del ejeri· • io de l~s facultades que en el presente Convenio se 
deleguen a "LA . ECRE • RIA"; autorizar la sustitución de las citadas l 
garantías y calJ elarlas éuando proceda; vigilar que dichas garantías 
sean suficientés tanto al momento de su aceptación como con 
posterioridad/ así como -exigir la ampliación de las garantías si no 
fueren sufic· ntes. ~ 

c) Adjudica a favor del mun;cipio los bienes muebles e inmuebles_q _e no 
hayan s do ena)enados dentro o fuera de remate en el proced1m nt 
administrativo de ejecución . 
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Cuando existan exced f'\!es obtenidos por la adjudicación de bienes 
muebles e inmueble , "EL MUNICIPIO" será responsable de 
entregarlos al contribuy nte o responsable solidario. y 

d) Autorizar y aplicar lo _escuentos en las contribuciones y sus 
accesorios que en m11,tetia de procedimiento administrativo de 
ejecución_determine "EL 'MUNICIPIO" o el H. Congreso del Estado de 
Jalisco. 

e) Tramitar y conceder autorización de prórrogas y pago en parcialidades, !i " t ' .§'_,s,"'~ 
en relación a las contribucf _nes y accesorios que deriven del ejercicio g ,. 
de las facultades delegao~ en el presente Convenio, única y ~~. 
exclusivamente del listado r -porcionado por "EL MUNICIPIO" a "LA 
SECRETARÍA". scr,"!iTA 

H<,. '-'N~. 
• . . , . . GOBIL~ilU 06-~~ f) Tramitar y resolver consultas en relac1on a las contr1buc1onefü"V.1DfPIAN!A(i¡ 

accesorios que deriven del ~ Efrcicio de las facultades delegadas en el 
presente Convenio. ' 

g) . Notificar los actos administ 
SECRETARÍA", relativas 
facultades contempladas e 

das resoluciones dictadas por "LA 
to Predial derivadas de las 
anteriores. 

3. En.materia de .multas rela 1 ~ ifºbro del Impuesto Predial: 

ai'. ;~~,;~; r, --n~tificar y r • R P~:it~Ji1~gue correspondan por 
· ,.. infracciones a la Ley de, : ~ on lCIPIO", Ley de Hacienda 

Municipal del Estado ' las derivadas del procedimiento 
administrativo de ejec t~?vés de la Dirección General de 
Orientación y Servicios del Se ieio Estatal Tributario de Jalisco y/o 
Oficinas de Recaudación Fi cal de la Dirección General de 
Recaudación del órgano descon~ n ,ado en mención. 

b) Requerir el pago de las multas eferiéias y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimien o ad~ inistrativo de ejecución, a través 
de las Oficinas de Recaudació Fisca , portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales o • • or cl'll:llquier otro medio que "LA 
SECRETARÍA" autorice. ¡ 

~ 
4. En materia de impugnaciones: k 

a) Tramitar y resolver los recurso administrativos que establezca la Ley 
de Hacienda Municipal del Est do de Jalisco en relación con los actos \ 
o resoluciones derivadas del hjercicio de facultades conferidas en el 
presente Convenio, pudien· o requerir a los contribuyentes y 
responsables solidarios, la do umentación, datos e informes que sean 
necesarios para la substancración del mismo, así como notificar las 
resoluciones que se emitan djlrivadas de dichos recursos. ~ 

b) Intervenir como parte en los juicios administrativos, así como . 1 
juicios interpuestos ante los órganos jurisdiccionales del Poder Ju • 
de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que 
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contemple la Ley de Amparo y/o cua uier otra disposición que se los 
conceda, respecto de los asuntos qu_~ se susciten con motivo de las 
facultades delegadas en virtud de est~ Convenio. 

l 

5. En materia de devoluciones: i~ ·~ 
a) Efectuar la devolución de las cantida1~~ pagadas indebidamente ante 

las Oficinas de Recaudación Fiscal d,e' "LA SECRETAR[A", siguiendo 
la normatividad aplicable en materia •f,iscal para los pagos indebidos, 
duplicados o en demasía. • 

b) En los supuestos de pagos dupli~dos, la devolución deberá ser 
efectuada por la autoridad que hut .iese recibido el pago doble o 
secundario, y respecto de pagos ipdebidos o en demasía, por la 
autoridad ante la cual se hayan efec¡:tuado, en el entendido de que 
habiéndose entregado la recaudació~a que hace referencia la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente C<>4!venio, "LA SECRETARIA" o "EL 
MUNICIPIO", restituirán la parte : onal que le corresponda, 
pudiendo (etenerse de recaudaci s, es decir generadas o 
entregad9s,con posterioridad. . \ 

c) Realizar la devolución de la~ nti adas por el contribuyente 
dire_ciamente en la "LA SE -~~t~ ~r de ser procedente, las 
actualizaciones correspofü»en ;~~~J la previsto en los 
artículo!$ 6_8 'y-76 dfl] Códig~t¡:lf~1~ m~~Aalisco; esto derivado 
de·una re.!$o!ución jl!ldicial que héWa que818!51lfirme, y que formalmente 
se hubiera requerido a la "LA SÉC~ETARÍA" para el cumplimiento de 
la sentencia respectiva. ! ; 
Lo anterior, sin perjuicio de hatfors~ cumplido con lo establecido en la 
cláusula DÉCIMA PRIMERA Je1 pr esente Convenio, por lo que "EL 
MUNICIPIO" deberá restituir e~ la parte proporcional que le 
corresponda a la "SECREITARf.", pudiendo retenerse de las 
cantidades efectivamente retauda,pas con posterioridad, que son el 
objeto de este instrumento. J 

:l 
6. En materia de vigilancia , cómprob,jción y determinación del Impuesto 
Predial: i ''1 

~ h) Recibir y en su caso ex1g1r las declaraciones, avisos y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales. 

~ .. 
i) Controlar, vigilar y egurar el ' cumplimiento de las obligaciones 

fiscales omitidas e materia del Impuesto Predial , a través de 
requerimientos o ca as invitación. 

j) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas poh ~ 
SECRETAR[A", en el ejercicio de las funciones convenidas. '(if 
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k) Tramitar y resolve 1~ solicitudes de aclaración que presenten los 
contribuyentes, d~ acles relativos a la imposición de multas y 
requerimientos. 

1) Ejercer las faculta es de comprobación en términos de la normatividad 
fiscal estatal y mu icipal aplicable, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades. 

m) Determinar los cr ' itos iscales a cargo de los contribuyentes que 
presenten adeudos n materia del Impuesto Predial y sus accesorios. &' 

J't1,¡ 

it TERCERA. - Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este ~ 
Convenio se confieren a "LASE<l:RETARÍA" serán ejercidas por las unidade~l.'.CR&l" 
administrativas del Servicio statal Tributario de Jalisco en ámbito de ~u~,:, !ENt 
competencias. 1;0c1rn:, 0 DEL 

P~fl;/C/1 U! PIANEAC 
CUARTA. - De acuerdo a li evolución en la colaboración administrativa 
contenida en este Convenio, \se odrán delegar a "LA SECRETARÍA" otras 
funciones ·d~ administración de!. o Predial. 

( b •, .r !;.. .• --. ' ~. 

QUINTA. - Para el cobro del 'red ial de manera espontánea, "EL 
MUNICIPIO'.' proporcionará lo SI E LA 

·. .·,. <" ... ·.: • ·• sECR LlC-• 
_.,a) ·La .base de _datos ~ bPlm}fuesto Predial para que "LA 

.. ·-, • >SECRETARIA" eswie~ , u~ ó~ lbir y recaudar el pago del 
Impuesto Predial, a~ Oficinas de Recaudación Fiscal , portal 
de interne!, instituciones bancarias o comerciales o cualquier otro 
medio que "LA SECRET í • autorice. 

b) Incluir en el estado de e en~ o el recibo de pago del municipio un 
código de barras imprf4o o• línea de captura, para lo cual "LA 
SECRETARÍA" deberá ace~ las adecuaciones necesarias a su 
sistema para poder reali~ r el cbbro del Impuesto Predial, capturando 
o escaneando cualquier de estos dos elementos. Cualquier cambio 
que "EL MUNICIPIO" efectúe enVel recibo, deberá ser informado a "LA 
SECRETARÍA". J 

e) En el caso en que el sl tema de ~EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA 
SECRETARÍA" podrai r. alizar el cobro del Impuesto Predial, mediante t 
un sistema de cons ta en línea (WEB SERVICE) para que "LA 
SECRETARÍA" medi te los medios disponibles que tenga, pueda 
consultar los saldos r pagar y efectuar el cobro. 

SEXTA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado ( 'h._ 
Hacienda Municipal a entregar a "LA SECRETARÍA" en medios magn~ ,. 
un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes que adeuden más 
de un año. 
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El grupo de créditos seleccionado, deber , ~ ntener contribuyentes a los que 
no se les estén realizando gestiones de co ro¡por el mismo concepto por parte 
de "EL MUNICIPIO". } 

"LA SECRETARÍA" previa calificación y v¡ orl ión de los créditos que le sean 
remitidos, ejercerá sus facultades de bro coactivo y en su caso de 
fiscalización. \ 

"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las acultades delegadas en este 
Convenio respecto de las cuentas que sl n enviadas a "LA SECRETARIA" 
para su cobranza. • 1 
SÉPTIMA. - Si en cumplimiento a las 1fa ltades delegadas en este 
Convenio el contribuyente manifiesta q e us créditos se encuentran 
impugnados con algún medio de defensa,r t.4 SECRETARÍA" procederá a 
verificar con "EL MUNICIPIO", la docume ·taclón que acredite tal situación. 
Si la documentación es correcta, debe,a proceder a devolver a "EL 
MUNICIPIO", el crédito controvertido mediante oficio. 

OCTAVA. - En caso de que "EL MUNICI 
contribuyentes del Impuesto Predial en 
oportunamente a "LA SECRETARÍA". 

:.;_ •)'!.'' .;:)- /'' 

ue beneficios fiscales a los 
sus facultades, informará 

NOVENA. - "LA SEGRE1ARÍA" qu oBtr , facultada para que, en 
el cumplimiento de las funcionesxcn¡ ~ :_colaboración que le 
correspond~n de . GQnforn,idad ~ fi81!F nte>cClelJlllit(lio, utilice las formas 
oficiales de pago y,de.más .docuniiíflf~ P~ 'rfüf~ l)ffij~i del mismo, que ésta 
utiliza para la recaudación• de contribucioQes estatales, en el entendido que 
en esas formas y documentos se cons~ narán las disposiciones jurídicas 
fiscales municipales y estatales que en s • '' so correspondan. 

DÉCIMA. - "LA SECRETARÍA" podrá t~izar los documentos y publicidad 
necesarios para la realización de la ~iones descritas en el presente 
Convenio, con los emblemas instituci al( s de la Servicio Estatal Tributario 
de Jalisco, órgano desconcentrado d la ~ ecretaría de la Hacienda Pública 
de Jalisco, y en caso de que quiera tiliz¡¡r emblemas de "EL MUNICIPIO", 
éste deberá solicitar la autorización orreJpondiente, previa a la emisió.n de 
los documentos y publicidad, para IQ cual erá considerado un programa de 
difusión entre "LAS PARTES" para iÓforméf a los contribuyentes del Impuesto 
Pre.dial objeto del presente Co enio f de los módulos u oficinas de 
recaudación en los que puede pag • , así ~ mo de los descuentos y las fechas l 
correspondientes para hacer el pa o de st¡s obligaciones fiscales. 

t 
~ 

~;s~~~:~~~~~:~;e~e la re udación ~ue obtenga "LA SECRETARÍA" se 

l. Por recaudación del lmpues~o Predial seis , pesos por ( ~ 
operación de pago recibido por "LA SECRETARIA". ~ , 

11. El 50% de las multas recaudadas con motivo de las facultades de 
cobro coactivo delegadas en este Convenio. 
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111. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de 
la aplicación del prJcedimiento administrativo de ejecución , así 
como los gastos extraordinarios que se generen para hacer 
efectivos los créditos pscales. 

IV. El 30% de lo efectivamente recaudado sobre los créditos fiscales 
relacionados con el lm . uesto Predial que representan rezago y el 
"EL MUNICIPIO", no hupiera podido recaudar. 

V. El 100% de la indemnización por cheque devuelto, en los términos 
del_ artículo 49 de la 11ey' 'de Hacienda Municipal del Estado de ¡ 
Jalisco. \ 

VI. Las comisiones ba carias, así como las comisiones "- "· 
correspondientes por 1 , "recepción de pagos y/o transferend~§CRF • A 

1-t /., (..,l J 
electrónicas. uUBIE~Nc.,.:uLL ú 

;_ . OIRECOO~OI ftANEid/ 
DÉCIMA SEGUNDA. - "LA S~ RETARIA" proporcionará por medio 
electrónico al correo que "EL MUNIG PIO" determine, un informe quincenal de 
las operaciones y acciones realiza as, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de la tas prediales que fueron cobradas 
en dicho periodo, a efecto de qu l)IICIPIO" pueda impactar en su 
sistema d~ ~~'.11.'.nistración y cobr ' ichas operaciones. 

"EL MUNIC!PIP,"· s,e compromete a mediante oficio cualql!ier cambio 
en la direcci_óil del correo el~§ Q~ IU~QlllEte..rLA SECRETARIA" deberá 
remitir las cifras recaudadas. HACtE!,-iAA PUBLic., 

·" , • GOBIERNO'QE( ~STADO DE JAUSC'l 
· · • ll!Rf{QIÍ/l DE Pt!il¡il;tóN Y C0OIIDINACI0N fllCAl AsImIsmo, ;,!,f. .-SEC~ETA'roA e;nttegara mensualmente, copia de la 

documentaci_ón comp.robatoria de los pagos recibidos por cuenta de "EL 
MUNICIP!O'. . . ~ t· 

{ ' . 
DÉCIMA TERCERA. - Una vez que "LA SECRETARIA" remita a "EL 
MUNICIPIO" el informe de la recau ació obtenida, "EL MUNICIPIO" a través 
del Encargado de la Hacienda M~nicipal, dentro del mes siguiente al que 
corresponda el informe, podrá ~ mani star cualquier_ inconformidad u 
observación al correo electrónicq, que " SECRETARIA" le proporcione, 
debiendo justificar las razones de la obse ación o inconformidad. 

DÉCIMA CUARTA. - "LA SECRE ARIA" e tregará a "EL MUNICIPIO" dentro 
de los dos días hábiles siguiente al del registro de su recepción , el importe l 
efectivamente recaudado por co 'cepto del Impuesto Predial a través de las 
Oficinas de Recaudación Fiscal,(1portal de internet, insti~uciones bancarias o 
comerciales y cualquier otro meaio que "LA SECRETARIA" autorice, una vez 
descontados los importes que cbnforme al presente Convenio correspondan 
a "LA SECRETARIA". ¡ 
Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue a "EL MUNICIPIO", se o 
mediante transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" ¡~ 
para tales efectos, o en su caso, mediante depósito en la cuenta bancaria que 
determine "EL MUNICIPIO". 
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DÉCIMA QUINTA. - "LA SECRETARIA", deberá en todos los casos, 
informarle al contribuyente que su pago e e realizarlo en las Oficinas de 
Recaudación Fiscal, portal de interne!, ins it ciones bancarias, comerciales o 
por cualquier otro medio que "LA SECRE ARIA" autorice. 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de da seguimiento a los avances que se 
tengan en la administración del lmpue~to redial como resultado de la 
celebración del presente Instrumento ~urí ico, se llevarán a cabo las 
reuniones de trabajo que resulten necesa' as 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Para efectos del pr;p nte Convenio, "LAS PARTES", 
reconocen como "Información Confidencr , cualquier información escrita , 
oral, gráfica, visual o tangible por cualquier .de los sentidos del ser humano, 
o contenida en medios escritos, electró i . s o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro instrumento símil , incluyendo, de forma enunciativa 
mas no limitativa, listados, datos o inform ión sobre los contribuyentes que 
en la especie pueden ser datos de car ter personal (es decir, datos de 
cualquier persona física identificada o identificable, que puedan estar 
expresados en forma numérica, alfabéli gráfica, fotográfica, acústica o de 
cualquier tipo), que• "LAS PARTES" se inf cambien o a la que tenga acceso 
el personal operatiyo para para el ij iento del objeto del presente 
Convenio, lo anteripr en términos , uesto en la Ley General de 
Protección desDat0s' Personales e /ii.e Sujetos Obligados y la Ley 
de Protección-de 0atos, Personale ón de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Munici~dk 

. HAcx,: 
Por lo anterior, "LAS PART1~ EF~ ~ a implementar las medidas 
necesarias que aseguren rnJ¡oE~ Ci 15~ uardar la más estricta 
confidencialidad respecto de la informa b.tenga conforme al presente 
Convenio, de manera especial aquella ue s clasificada como confidencial o 
reservada en términos de lo dispuesto por a Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Esta d~ Jalisco y sus Municipios y su 
reglamento . i \ 

·s 
El incumplimiento a lo establecido or e ta cláusula, es vinculatorio a las 
responsabilidades establecidas por a Le General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos , blig~ os, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y la Ley de Transpare ia y '°).¡~ eso a la Información Pública del 
estado de Jalisco y sus Municipi s, su r lamento y demás disposiciones \ 
legales aplicables. 

No _obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revelación de información 
confidencial o reservada nos entender~ prohibida, cuando se suministr~ 
virtud de mandato válido de utoridad de6idamente facultada para emitir cha 
orden de conformidad con, as leyes aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" seí'lalan como domicilio legal para oír 
notificaciones y recibir documentos los siguientes: 
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"LA SECRETARIA": el ubicado en la calle Pedro Moreno número 281 , Colonia 
Centro Guadalajara, Jalisco. 

"EL MUNICIPIO": el ubicado en Independencia No. 96 Col: Centro C.P. 49200. 
En Atoyac, Jalisco. . i 

DÉCIMA NOVENA.- El ersonal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realiza,ción individual o conjunta de cualquier acción con ! 
motivo de la ejecución dél pr.esente Convenio, continuará en forma absoluta f J 
bajo la dirección y depenqerrcia de la parte con la cual tiene establecida su ~ <i 
relación laboral o lo haya•contratado, por lo que no existirá relación laboral 'lJ,~ 
alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárselessec • 
patrones sustitutos, solidarí9s, ,ni de ninguna otra especie y por tanto, cad~ ACI~; 
una de ellas asume las r,esponsabilidades que por dicha relación IEfsllERNo DE 
corresponda. WifCCIÓ#Df P!ANE 

VIGÉSIMA. El presente Conveni o no genera ni implica erogación de recurso 
alguno, por lo que "LAS PAR:T, • pan que las acciones que pudieran 
generarse para dar cumplimien romisos establecidos en el mismo 
se llevarán a cabo con los rec ados a cada una de ellas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - "LAS P'~1' •. ·seJie~ran mutuamente de cualquier 
responsabilidad que contr,-.'E~ p~(~llS para llevar a cabo la 
instrumentación de los ~~s en virtud del presente 
Convenio, por lo que se otil' • ~!C6t!Wparte de cualquier conflicto 
que llegare a suscitarse. _ ll\ •. _ 

VIGÉSIMA _SEGUNDA . • - "LA "' PARTES" convienen que el presente 
Instrumento.podrá modificarse dé común acuerdo, a través de la celebración 
de un anexd:1' '"'· •• ·' 

VIGÉSIMA TERCERA. - El presente ·convenio puede darse por terminado por 
cualquiera de las partes, previa otifjcación por escrito con una anticipación 
de 30 treinta días naturales a la eclia en que se pretenda dar por terminada 
la relación convenida . Dicha declaratoria deberá señalar la fecha específica a 
partir de la cual el convenio quecfa si~ efectos. 

La declaratoria de terminación s publicará en el Periódico Oficial del Estado. t . 
Asimismo, será causa de terininaq¡'ón anticipada el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo'éle "LAS PARTES" 

VIGÉSIMA CUARTA. - La dur 1ón del presente Convenio no trascenderá el ( 
término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal , no 
obstante, los actos y obligad nes que se generen durante su período de 
aplicación, podrán contmuars con posterioridad hasta su conclusión , s~

1 se entienda prorrogada la vigencia del mismo. \v 

T R A N S I TO R I OS: 
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ÚN!CQ, - !;§te CgnveniQ entrªrá en ,yigQr ª' díª hátlil §i9Yiente de §Y 
publicación en el Periódico Oficial "El tado de Jalisco". ' • Leído que fue el presente Convenio ppr las partes, y enteradas de su 
contenido y alcance, lo firman por duRlical:lo y de conformidad en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco a los 21 días del1 mes de Marzo de 2025 de mil 
veinticinco. ~ 
1 

"LA SECRETARÍA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

. LIC. G O M Z 
, "-61.'Rí A oe MO TOYA. ' · LIC. DAHEL y DESSIREE CARRANZA VIESCA DÁ Pú LA_ Secretari ~~(Mfft@fNERAl 

Jefa del Servicio Estatal Tributario .f ~. "':.t,. Ayun amiento. 
(RÚBRICA) 'Y~Jii \ r: ~ l ! e o 

~ 

,.,, ,.., I sJ5i 4-
slNDltO MUNIClfAC. LANDY E JESUS 

, • ..,,. .. ,,,.,,.__. 10.e!ftECHIGA ZUÑIGA. 
Síndico Municipal. 

W ~ITt'( 
R RAMIREZ 

DELGADO. 
Tesorero Municipal. 

.a presente hoja de fi rmas corres.wnde al Convenio de CQOrdinacio.n y Colabo.ra~i6.n MministratiVa en Materia del Impuesto Predial , ¡ue celebran, por una parte, el Gobierno del Estado de Jalisco por conducto de la Secretarla de la Hacienda Pública y por la otra el w-tunicipio de Atoyac, Jalisco, por conducto del Ayuntamiento. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 07 

(siete) fojas útiles por el lado anverso y 06 (seis) fojas útiles por el lado reverso, en las que se 

incluye la presente certificación, concuerda fielmente con el original del Convenio de 

Colaboración Fiscal y Coordinación Administrativa en Materia del Impuesto Predial, que 

celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con el municipio de Atoyac, Jalisco; misma 

que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalájara, Jalisco. 

Octavi~ z Jaimes 
Dire ct o r de Pla neació n y Coo rdi nació n Fi sca l. 

SECRETARÍA DE LA 
HACIENDA PÚBLIC.:I. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
DIR!CCIÓN DE PIA NEACIÓNYCDO RDINACIÓ/j FISCAL 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, P.OR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDADl6.NOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHELY D,ESSIREE CARRANZA VIE~CA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE LA HACIENDA PUBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA D~L SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL. PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y PQR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
AYUTLA, JALISCO, POR CONDUCTO DEL A ' UNTAMIENTO, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS L.C.P OSWALDO ANTONIO DE LA CRUZ 
GARCIA, LIC. ISIDRO LEPE CASTELLON, . LIC. EN EDU. CHRISTIAN CURIEL 
ESPINOZA Y L.C.P. LAURA JUDITH AGUILAR SANTOS, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIP:AL, , SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN 
LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ COMO "ÉL MUNICIPIO", SUJETÁNDOLOS 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

ANTE~ ,~ 
Que la Constitución Política de los Est /ii 

116, establece como forma de gobierno la Rep • 
exicanos, en sus artículos 40, 115 y 

entativa, democrática, laica y federal , 
compuesta de estados libres y soberanos en tod R l!i te a su régimen interior, que tienen 
como base de su división territorial y de su ~ RE~ 1 · QJilica.y administrativa el municipio libre. 

GOBIERNO DEL E ' D DE JALJSCC 

11. Que la colaboración administrativ~~1tl'rN!MW1 . fi Jº ~w~~~ental de coordinación entre los 
órdenes de gobierno federal , estatal y municipal, bajo JJ 
constitucionales. 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado a Jalisco con sus Municipios, en el artículo 
1, primer párrafo, fracción 1, señala que dicha legisla ión tiene por objeto coordinar el Sistema , 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. ' 

Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fis ál del Estado de Jalisco con sus Municipios, 
establece que el Gobierno del Estado, por conducto e la Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrá celebrar Convenios de Coordinación Fiscal 
y Colaboración Administrativa respecto de graváme'nes estatales y municipales, en materia de 
ingresos federales coordinados, para ejercer diversa funciones operativas. 

IV. Que con la finalidad de fortalecer la Hacien , a Pública de las Entidades Federativas y sus 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 fueJ ublicado en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se reforman, adicionan Y¿derogan diversas disposiciones de la Ley del,_. 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del lmpue to al V.alor Agregado, de la Ley del lmpuestó '­
Especial sobre Producción y Servicios y del Cód go Fisc I de la Federación", a través del cual , en 
el artículo Segundo Transitorio, fra~ción XIII , 1tablece que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coord1nac1on Fiscal e las que se enaJenen bienes inmuebles y que por\ 
dic¡as operaciones se cause el impuesto a q . se refiere el artículo 126 de la Ley del lmpuf [ 
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sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, 
que se hubiera causado por las enajeri'a'cipnes realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre tengan celebrado Convenio,de C:olaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Aunado a lo anterior, la disposidón transitória establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto antes indicado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los términos que dete~ lne la legislatura local. 

) \ 
V. En ese sentido, el pasado tres e ag sto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo por el cu'.fl se fuodifica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, celebrado por a Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal y por el Gobierno del Estado de alis~o. 

. t 
Acuerdo que entre otras cuestiones modifica hi cláusula Décimo Novena del citado Convenio, es,l,o..:c"<E 
a efecto de incorporar la percepción del ingre\ o por incentivo de lo recaudado por concepto Gll:!I e 1 =~ 
gravamen previsto en el artículo 126 de la :t'.éy de Impuesto Sobre la Renta, en los términ~ !~~::i;Ji 
condiciones que ahí se determinan; así como .la,participación a las demarcaciones territoriales q~~' ' 
componen la Entidad Federativa de cuando 20% por ciento de lo recaudado con motivo 
del impuesto en comento. 

!ii 
VI. Por último, el pasadó 26 de hoviem se publicó en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" DECRETO 28247/LXll/20 quemo a~íe,'J!!os 1°, 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 11 , 13, 14, 15, 
18, 20 y 21 ; y se adiciona un artículo 9° t:liiEIIlllSs O ientes a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus Municipi~~~~~l ADO oUA~~~~ 

GOBilR .. :\~CI ~(OQR0\~100 °' 
OIR\COONOfP,. 

'- Lo anterior, con el fin de integrar un mecanismo de P.articipación del ingreso consistente en el 20% 
de la recaudación del ·1mpuesté:i'°Sobre la Renta en ~f¡;ninos del artículo 126 de la Ley relativa. 

• f~ 
Además, estatuye como incentivo a la colaboraci6n 1scal, un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con antelación) que será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Muni91~ios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración Administrativa'r . Materia de Intercambio de Información 
Fiscal con la Secretaría de la Hacienda Pública. :" ; ,n 

DECLARA C I o j¡ ES: 

"' 
A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRE ENTA1 TES "LA SECRETARÍA": 

' ~ 
A.1.- Que está facultada para celebrar el presente eonvenio con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 116, fracción VII segu'fldo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, 2, 14, 15.A36, 46 y 49 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fraccioh VII , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios; 22 fracciones 11 , VI y IX del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 fracción 1, 4 nuiileral 1 fracciones V y VIII , 5 numeral 
1 fracciones II y XVI , 7 numeral 1 fracciones 111 IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 < 

\ fracciones I y VI , 16 numeral 1, fracción 1\, 18, numeral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL y XLI , así 
~ orno los artículos transitorios Primero, Quinto y @éc1mo del Decreto número 27213/LXll/18, por 

el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejedutivo del Estado de Jalisco, ordenamiento del 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado "ae Jalisco", el 5 de diciemb~~ ~ 
2018 Quater Edición Especial ; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII, XV, XVI , XXI , ,\.IVT 
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8, 14, 17, fracciones 1, 11 , VI, VIII , IX, XIII, XVIII , y transitorios Primero, Quinto y Sexto, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediª nte acuerdo núniero 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", él día 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI, vigente a partir del 01 de enero de 2024, p .r,,así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 fra cienes 1, IX, XII , XVII , XVIII , XXXI , LXXI 
y LXXII ; 51 ; así como los artículos transitorios Primero, S~u•~do, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del .Oj?bierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIE LAG ACU 002/2024 de fecha 02 de énero de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 R,rimer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), 
V, inciso a), 22, fracciones 1, XVIII , XXI , XXII , XXVII , XXl1 , )í.LII , XLIII , XLV, LXVII , LXVIII , LXXXII , 
36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo tfracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII , XVIII , 
XX, XXII, XXIII , XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 
y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y O avi Transitorios del Reglamento Interno 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 

:csnero de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir dl 62 de enero de 2024. 
~ ~ 

A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Munic'pios, el Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus Municipios, tien~ como · • • ordinar el Sistema Fiscal y fijar 
las reglas de colaboración administrativ~ entre las aut ? les. 

A.3.- Que con la finalidad de incentivar la colaboració _1va se estableció en el artículo 
5, fracción VII , de la Ley de, ;~ oori;linación-; Fiscal, a de participación de las 

_ demarcaciones territoriales respecto del ingreso~ ; ~r• de la recaudación relativa al 
~gravamen contenido en el artículo 126 de la L~~~~ o,§~1tfa Renta. 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio01i~~~~ o%?iliilhicipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de lntercamb1~1~e Información Fiscal con la 
Secretaría de la Hacienda Pública, del Gobierno del Est' ' o de Jalisco. 

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

B.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los<Est1ados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 15, 10, 37 fracciones XV y XX! , 38 
primer párrafo , fracción V, 47 primer párrafo, fracciones l'y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 
77 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu icipal del Estado de Jalisco. 

B.2.- Que tiene a su cargo el padrón fiscal , respect • de impuestos, derechos, aprovechamientos, 
y en general cualquier contribución que se genere a favor tle la Hacienda Municipal por actividades 
realizadas dentro de su circunscripción territorial. 

B.3.- Que el L.C.P. OSWALDO ANTONIO DE CRUZ , ARCIA y el LIC. En EDU. CHRISTIAN 
\cuRIEL ESPINOZA, en su carácter de Presid nte Munic·pal y Síndico, acreditan su personalidad 

con la Constancia de Mayoría Relativa dJ Votos, ex. pedida por el Instituto Electoral G d 
Participación Ciudadana del Estado de JalisJi 

~ 
! 
1 
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B.4.- Que el LIC. ISIDRO LEPE CASTEL, Of, en su carácter de Secretario General del 
Ayuntamiento, acredita su nombramiento con opia. certificada del Acta donde fue nombrado por 
el Ayuntamiento. \ 

' , B.5.- Que la L.C.P. LAURA JUDITH AGUI R SANTOS, en su caracter de Encargada de la 
Hacienda Pública, acredita su nombramiento con copia certificada del Acta donde fue nombrado 
por el Ayuntamiento. '{ j 

l, 

B.6.- Que cuenta con la autorización para ob,ljgarse en términos del presente convenio, según 
consta en el punto de acuerdo número 6, emitido por el Ayuntamiento de Ayutla, Jalisco. 

C.- DECLARAN LAS PARTES: ~#; 
¡, !J.~ 

C.1.- Que, por así convenir a sus intereses, e su deseo y voluntad comparecer a celebrar l· ~ 
presente instrumento, reconociéndose mutuamente las facultades y la personalidad con que se ~­
ostentan. SECRe· 

HACI EI• 
GOBIERNO DEI 

C.2.- Que en el presente convenio no existe mala fe ni lesión que pudiera inva111ffím~ PlftNft 
t. 

C.3.- Que el presente Convenio se celebr és de realizar acciones de colaboración 
""- para lograr el objeto del presente instrumen ecer la recaudación Estatal·, así como los 

ingresos municipales, a través del inte~.dí ~ fofMal";ión relativa a los padrones fiscales 
~ municipales. - HACIEN PUBLICA 

\,OBIERNO DEL ADO OEJALISCC 
DIRECCIÓN OHIAN y COOROINACION flS(Al 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como finali~ad el aumentar los ingresos generados en el 
territorio del Estado, derivados de los contribuye9.t que tributen en los términos del artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudaci911 de la cual participan los municipios del Estado 
en un 20% del incentivo, esto en términos -de lo dispuesto en el artículo 5, fracción VII y 9 Bis de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

C.5.- Que la celebración f cumplimiento del presenté convenio habilita al municipio que se trata a 
participar en la distribución del excedente del 2f o El la recaudación en términos del artículo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, tal como o mandata los dispositivos legales precitados. 

C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundam ntac nes jurídicas y consideraciones, las partes 
se sujetan a las siguientes 

1 
PRIMERA. - "LA SECRETARIA" y "EL MUNI IPIO" c~ vienen en coordinarse de acuerdo a lo 
establecido en el presente instrumento para f rtalecer la recaudación Estatal y Municipal a través 
del intercambio de información fiscal . j 

Por ende, el objeto del presente Convenio el intercambio de información de los padrof s ~ 
fiscales del Municipio, referentes a: f · A \....r 

Padrón Catastral 
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Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de Construcción 
Padrón de Licencias de Giros Comerciales 
Mercados 
Tianguis 
Espacios abiertos 
Gravámenes relativos a la utilización u oc, paé)ón del suelo. 

. ~ 
Así como de todos aquellos registros y padrones1 que tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su territorio por conceptp de enajenación o traslado de dominio de 
bienes inmuebles, los cuales deberán ser entregl dos a "LA SECRETARIA". 

)< 

SEGUNDA. - "LA SECRETARIA y el "MUNIC Plb:.: convienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETARIA", co1 e ·odicidad trimestral un informe referente a las 
acciones relacionadas con la actualización de lo .P~drones fiscales mencionados con antelación. 

·,, ' ,., ' • 

" TERCERA. - Que "EL MUNICIPIO", se com entregar a "LA SECRETARIA, en medios 
magnéticos y digitales la totalidad de la i 1;; •• ferente a los padrones señalados en la 
cláusula primera, con periodicidad mens~a un reporte anual de dicha información. 

--.... La información será entregada por ;EL1~Jll>'.lr.ií1c 1 
respecto de la información generada é,~\l. '.el ~. ~ '..,.,J ,11,0-¡, 

• Á ~~ ejj_meros cinco días hábiles de cada mes, 
~BilifO:anterior. 
O DE JALISCO t..!~L:~;~,~ DE . OOROINACIÓH FISCAi 

"LA SECRETARIA" podrá realizar solicifudes . e información en específico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA, 1 formación que "EL MUNICIPIO" se obliga a 
proporcionar en un término similar al contenid0. e¡ , el párrafo anterior. ,~ . 
CUARTA. -A fin de que la información prese _tadj por "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA", sea 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depur~Já anualmente su padrón de contribuyentes. ¡ { 
La información anual será presentada a más tard r el día 31 de enero del siguiente ejercicio fiscal, 
respecto de la información generada en e_lt erci_; ·,o fiscal anterior. 

En el caso de que la administración municipal no depurara anualmente su padrón podrá ser causa 
de rescisión del presente convenio, respecto de la información que sea remitida por "EL 
MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA". 

QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permi irá la c nexión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de informaciónt a fin de que cuenten con acceso directo para 
instrumentar programas de verificac;ión y fiscaliz • ción respecto de la información contenida de los 
sistemas de información y regist[ s de contritiuyentes, de contribuciones municipales, de los 
padrones de licencias municipale , giros comeri iales y permisos para eventos especiales. , 
SEXTA. - En el supuesto de que la ;nforrnación !ro sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", (nios ~ 
periodos señalados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, "LA SECRETARIA" le notifi~ 

1 



31

MARTES 29 DE ABRIL DE 2025 / Número 26 . Sección VI

EL ESTADO DE JALISCO 
PERIÓDICO OFICIAL 

incumplimiento, "EL MUNICIPIO" tendrá un término de,5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARIA", el motivo y justrticaé:ión del incumplimiento del convenio. 

I ~ 

' En el supuesto que haya transcurrido el plazo de 5 días hábiles, y el municipio no haya remitido la 
información de mérito, o no hubiera justificado e manera fehaciente la causa o motivo de 
incumplimiento, "LA SECRETARIA" procederá a la uspensión del pago del recurso adicional que 
refieren los artículos 5, fracción VII , segundo párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en tér inos d la cláusuia OCTAVA del presente 
convenio. 

.tl 
La suspensión se mantendrá vigente hasta en tanto o se c~ plan con las obligaciones de remit/1".~ 
la Informac1ón en tiempo y forma f t ~l 
. . I '"¾ 

SEPTIMA. - "LA SECRETARIA" se compromete a mclu r a "EL MUNICIPIO" en el lista(l6<l:leer 
demarcaciones territoriales incorporadas_ al Conveni0 de Col~boración Administrativa e~ - \ 7l¡ 
de Intercambio de Información Fiscal, mismo que s re ItIra al Congreso del Estado dJil?f<bdi"99NEAC 
para efecto de que participen en la distribución del 2 Vo a icional de la recaudación del Impuesto 
Sobre la Renta en términos del artículo 126 de la Le ellhiva al gravamen. 

Lo anterior, está supeditado a qóe "EL MU 
obligaciones derivadas del presente conve 

:'- OCTAVA. - En caso de incumplimiento <191! 
la suspensión del pago del ir.Ígreso por dl 
relativo al artículo 126 de la -Ley del 1&i1i% 
de la Secretaria de la Hacienda Pública 
suspendidos por el supuesto antes señalado. 

::, ~\DOS 

~ pres "LA SECRETARÍA" procederá a 
leional de la recaudación del gravamen 
AL~~ sin que haya obligación por parte 

de efectuar posteriormente los pagos 

NOVENA. - Para efectos del presente Convenio, " S ll?ARTES", reconocen como "Información 
Confidencial", cualquier información escrita, oral , gr ficJ', visual o tangible por cualquiera de los 
sentidos del ser humano o contenida en medios escritos, t iectrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, incluy ndo, de forma enunciativa mas no limitativa, 
listados, datos o información sobre los contribuyentes contenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (es decir, Jatos e cualquier persona física identificada o 
identificable, que puedan estar expresados en forma numérica, alfabética , gráfica , fotográfica, 
acústica o de cualquier tipo), que "LAS PARTES , se i ' ercambien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimiento d I objeto del presente Convenio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de li!rntecciot, de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección.de Dat s Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

\ del Estado de Jalisco y sus Municipios. ./ 

Por lo anterior, "LAS PARTES", se compro eten a im 1;1 ementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más estri a confidencialidad respecto de la información que 
obtenga conforme al presente Convenio, de manera esP.ecial aquella que es clasificada ~om 
confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acces a 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento. 
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El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, es vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personal s en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Trans a}encia y Acceso a Ia· Información Pública •¡ 
del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglament0 y demás disposiciones legales aplicables. 

~ 
No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revela ión de información confidencial o reservada 
no se entenderá prohibida, cuando se suministre or virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir dicha orden de conformidad con las leyes aplicables. 

DÉCIMA.- El personal de cada una de "LAS PARifES" que sea designado para la realización 
individual o conjunta de cualquier acción con mo ivo de la ejecución del presente Convenio, 
continuará en forma absoluta bajo la dirección y ¡dep ndencia de la parte con la cual tiene 

~~stablecida su relación laboral o lo haya contratado, por (o que no existirá relación laboral alguna 
. p_ara con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles patrones sustitutos, 
, solidarios, ni de ninguna otra especie y por tanto, c da una de ellas asume las responsabilidades 
que por dicha relación les corresponda. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio no gen 
lo que "LAS PARTES" acuerdan que las accion 
a los compromisos establecidos en el mismo seJ 
cada una de ellas. • 

~ SECR 
, DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES"·se.~ 
" contraigan con terceros para llevar' a:cáq\¡¡1¡[t~~ itlJ!fi.t 

virtud del presente Convenio, por, lo ·que se. oijflff~ r~ 
que llegare a suscitarse. • • 

• a erogación de recurso alguno, por 
n generarse para dar cumplimiento 

. o con los recursos ya asignados a 

EL.de cualquier responsabilidad que 
es los compromisos contraídos en 

J,!lN~ÉiCótra parte de cualquier conflicto 
(1i), .'ISCA, 

DÉCIMA TERCERA. • "LA SECRETARIA" y "E MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del presente coJ:enio, señalando mediante un comunicado vía 
correo electrónico de ambas partes, los servidores públicos que fungirán como enlace. 

. ~ 
DECIMACUARTA.• "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír y recibir documentos 
los siguientes: ,, 

i 

"LA SECRETARIA": El ubicado en la Call~ P~dro Moreno, número 281 , Colonia Centro, en 
Guadalajara, Jalisco. 

• "EL MUNICIPIO": El ubicado en calle Ramón Corona, número 1, Colonia Centro, en Ayutla, 
Jalisco. 

) 

e 

f DÉCIMA QUINTA. • El p,~,rne Coa,oo;o poo,, da~• poc 1-;oado po,cualq,;,ra de las part~. < 
previa notificación por escrito con una anticipación .de 30 treinta días naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terminada la relación ¿onvenida. La declaratoria de terminación se publicará 
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". "'-

La terminación del convenio suspende' de manera definitiva la entrega de los. recurso~ u 
establece el párrafo segundo, de la fracción VII , del Artículo 5, de la Ley de Coordinación Fi cal. 

i . 
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DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará' en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y s duración será por tiempo indefinido sin que trascienda 
el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y 
obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y alcance, lo firman 
por duplicado y de conformidad, en la ciudad de Ayutla, Jalisco, el 25 de febrero de 2025. 

"LA SECRETARÍA" 

/\ 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRJCA) 

, 

-~~DE LA 
,Jt Pll'¡l!ILIC ~ 
:~ D{½ DEJALISCO 
Ó Y COOIOI NACIÓN fll(aL 

aldo Antonio de 1 
esidente Munic 

,,Lic. en Edu. 

guilar Santos -··-­
Encargada de la Hacienq 

Municipal. ,;:~~ 
I 1· 
·;~ '/ 

;. ? . 

\\: 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información Fiscal de fecha 25 
veinticinco del mes de febrero del ano 2025 dos mil veinticinco, celebrado por la Secretarla de la Hacienda Pllblica del Gobierno del Estado de 
Jalisco y el H. Ayuntamiento Constitucional de Ayutla Jalisco. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Ayutla, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

~ 
Octav10 Alvarez Jaimes 
Direc t o r d e Pl aneació n y Coord ina ció n Fiscal . 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. ÓAHELY DESSIREE CARRANZA VIESCA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES D'É,SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEfA DEL SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFEC;TOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
CASIMIRO CASTILLO, JALISCO, ROR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO Po'R LOS CIUDADANOS GILBERTO PEREZ 
ENRIGUEZ, NATIVIDAD JAUREGUI LOMELI, STEFANIE HERNANDEZ PEREZ, EDITH 
ESTEFANA ZEPEDA GARCIA EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIQ1GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y TESORERA MUNICIPAL, 'J- QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIÓ", SUJETÁNDOLOS AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. Que la Constitución Política de los .os Mexicanos, en sus artículos 40, 115 y 
116, establece como forma de gobierno la resentativa, democrática, laica y federal , 
compuesta de estados libres y soberanos en cerniente a su régimen interior, que tienen 
como base de su división territorial y de!sU::01 llliaá.o.it:1e11_glítica y administrativa el municipio libre. 

f:'ACIE l\'if>úBLICA 
l,Ü~/ERNO o ESTA DO 01..J 

11. Que la colaboración administrátiii'SJEE!S'/ !i1il@ltID!ii!l~\1jdamental de coordinación entre los 
órdenes de gobierno federal , estatal y municipal, bajo un esquema de respeto de las atribuciones 
constitucionales. •. 

111 . Que la Ley de Coordinación Fiscal de! Est~do de Jalisco con sus Municipios, en el artículo 
1, primer párrafo, fracción 1, señala que die a legislación tiene por objeto coordinar el Sistema 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

' ,,. Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fi cal del Estado de Jalisco con sus Municipios, \ 
establece que el Gobierno del Estado, por cimducto oe la Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podr,~n celebrar Convenios de Coordinación Fiscal 
y Colaboración Administrativa respecto de gravámenes estatales y municipales, en materia de 
ingresos federales coordinados, para ejer • r diversas funciones operativas. 

IV. Que con la finalidad de fortalecer a Haciend Pública de las Entidades Federativas y sus 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se reforman, adicionan y d ,:ogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley I Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios del Código Eiscal de la Federación", a través del cual , en 
el artículo Segundo Transitorio, fracc· n XIII , establt,ce que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinació Fiscal en las q e se enajenen bienes inmuebles y que por 
dichas operaciones se cause el im esto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del lmre~ 
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sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, 
que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre tengan celebrado Convenio d Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

l t 
( . 

Aunado a lo anterior, la disposición trap sitot¡a establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto ante,.1> indiyado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa , esto en los términos que ~termine la legislatura local. 

l y 
< t 

V. En ese sentido, el pasado tres. e a¡¡osto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo por el cu~ se ¡nodifica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, celebrado por;,. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 

~ 
Federal y por el Gobierno del Estado de ;lalisco. "~ 

t- J~ .t'~,J, 
-~· \ -~ 

Acuerdo que entre otras cuestiones modi ¡ca la cláusula Décimo Novena del citado Convenio, esto~·~! 
a efecto de incorporar la percepción del rng1;.eso por incentivo de lo recaudado por concepto del ·~i...;; 
gravamen previsto en el artículo 126 de •1~ [ ey de Impuesto Sobre la Renta, en los términoi,:y;, i:-. ~T. . ~ -
condiciones que ahí se determinan; así como la participación a las demarcaciones territorialesl·aúé~it. NI 

• • GüfüH,ri 'J OEL 

) 
componen la Entidad Federativa de cu~,!Wsº menos el 20% por ciento de lo recaudado con mt1~foHc,NEAi 
del impuesto en comento. "t ,, . 

VI . Por último, el pasado 26 de 1 2020, se publicó en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" DECRETO 28247/LXII ca los artículos 1º, 2º, 3°, 5°, 8°, 9°, 11 , 13, 14, 15, 
18, 20 y 21 ; y se adiciona un ary~ ~T H irrespondientes a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus 1Muom ¡;¡ios1. PÚ 1 º'' 

uOBIERNO DEL ESTADO ' _ AUSt 

Lo anterior, con el fin de inte~~1~ºiW~IW2~W~m 1rp~rticipación del ingreso consistente en el 20% 
de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta _n términos del artículo 126 de la Ley relativa. 

Además, estatuye como incentivo a la colaboración fiscal , un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con antelaciór)¿,que será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus unicipios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración Administr¡itiva en Materia de Intercambio de Información 
Fiscal con la Secretaría de la Hacienda Pública. 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS RERRESENTANTES "LA SECRETARÍA": 

A.1.- Que está facultada para celebrar el presa te Convenio con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 116, fracfción VII segundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, 2, 14, ~ 5. 36, 46 y 49 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción VII , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus MuniciR os; 22 fracciones 11 , VI y IX del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 racción 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII , 5 numeral 
1 fracciones II y XVI, 7 numeral 1 fraccione ~ 111 y IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 
fracciones I y VI , 16 numeral 1, fracción 11 , 18, umeral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVI 1, XL y XLI , ªi 
como los artículos transitorios Primero, Quinto y Décimo del Decreto número 27213/LXll/1r-~ 
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el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, ordenamiento del 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "l¡¡I Estado de Jalisco", .el 5 de diciembre de 
2018 Quater Edición Especial; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII , XV, XVI , XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11 , VI , VIII , IX, XIII , XVIII , y transitorios Primero, Quinto y Sexto, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediante acuerdo número 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial ' El Estado de Jalisco", el día 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, ~ 1 fracciones 1, IX, XII , XVII , XVIII , XXXI , LXXI 
y LXXII ; 51 ; así como los artículos transitorios Primero: Segundo, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública, del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial ' El Estado de Jalisco", el día 02 de enero d~ 202~, número 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), 
V, inciso a), 22, fracciones 1, XVIII , XXI , XXII , XXV[!, XXIX, XLII , XLIII , XLV, LXVII , LXVIII , LXXXII , 
36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII , XVIII , 
XX, XXII , XXIII , XXIV y XXX, segundo párrafo, 3!:{primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 
y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Seiáo y Octavo Transitorios del Reglamento Interno 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Per'cf>dico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 
enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a.partir del 02 de enero de 2024. ,. 

t¿0A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en e ,íWículo 1 primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
fiSCAICoordinación Fiscal del Estado de Jalisco icipios, el Sistema de Coordinación Fiscal 

del Estado de Jalisco con sus Municipios, jeto el coordinar el Sistema Fiscal y fijar j las reglas de colaboración administrativa e idades fiscales. 

HSE:cRl:TA. 
A.3.- Que con la finalidad de incer:itlfl~ • la mfriistrativa se estableció en el articulo 
5, fracción VII , de la Ley de 0~t%fi i~~/ 'l) 1'&squema de participación de las 
demarcaciones territoriales respecto del ingr btl11! del 2% de la recaudación relativa al 
gravamen contenido en el artículo 126 de la Ley. ce Impuesto Sobre la Renta. 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio aÍ tes señalado, los municipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa enwMateria de Intercambio de Información Fiscal con la 
Secretaría de la Hacienda Pública, del Gobiérno el Estado de Jalisco. 

8.- DECLARA "EL MUNICIPIO": t 
8 .1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto ~ 
en el artículo 115 de la Constitución ¡:lolitica de' los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Ja[isco; 1, 2, 3, 4 numeral 19, 10, 37 fracciones XV y XX!, 38 
primer párrafo, fracción V, 47 primer parrafo, fracciones I y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 
77 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

' l{ 
8 .2.- Que tiene a su cargo el padró~-fiscal , respecto de impuestos, derechos, aprovechamien~ 
y en general cualquier contribución 'que se genere-a favor de la Hacienda Municipal por activid des 
realizadas dentro de su circunscripción territorial . 

/; ~ . 
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B.3.- Que los CC. Gilberto Pérez Enriguez y Stefanie Hernández Pérez, en su carácter de 
Presidente Municipal y Síndico, acreditan u personalidad con la Constancia de Mayoría. 

B.4.- Que el C. Profr. Natividad Jáuregu Lomelí, en su carácter de Secretario General del 
Ayuntamiento, acredita su nombramiento co~•Punto de Acuerdo. 

·1 f ., 
B.5.- Que el C. Edith Estefana Zepeda G~rcla, en su carácter de Encargado de la Hacienda 
Pública, acredita su nombramiento con Punto'. ~e Acuerdo. 

B.6.- Que cuenta con la autorización para obligarse en términos del presente convenio, según 
consta en el punto de acuerdo número 7 del A~ a Ordinaria No. 1, emitido por el Ayuntamiento de 
Casimiro Castillo, Jalisco. •• • 

C.- DECLARAN LAS PARTES: 11 

~ \ 
C.1.- Que, por así convenir a sus intereses, es, s 
presente instrumento, reconociéndose mutuam • 

I 
deseo y voluntad comparecer a celebrar el s_{ ~_ 

facultades y la personalidad con que se · ~ 
ostentan. 

5 
• SEQnr 

S. HACtEN 

C.2.- Que en el presente convenio no existe erf- -.µ, ia fe ni lesión que pudiera invali,i~/ER~~! ~ 

C.3.- Que el presente Convenio se celebra;EOlR~ • fé§> ~ :ealizar acciones de colaboración 
para lograr el objeto del presente instrum~:MN. - • 1~i ~'111mcaudaci6n Estatal, así como los 
ingresos municipales, a través del inter~!!/i PQ!t/;Ótlfo:t.ifflll?;il()'/f11relativa a los padrones fiscales 
municipales. ' • 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como finalidad el aumentar los ingresos generados en el 
territorio del Estado, derivados de los cÓntribuyentes que tributen en los términos del artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudación d~ la cual participan los municipios del Estado 
en un 20% del incentivo, esto en términos de lo dispue to en el artículo 5, fracción VII y 9 Bis de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalis~o ~on, us Municipios. 

C.5.- Que la celebración y cumplimiento del presérite convenio habilita al municipio que se trata a 
participar en la distribución del excedente del 2% de la recaudación en términos del artículo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, tal como lo mandata los dispositivos legales precitados. 

C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundamentaciones Jurídicas y consideraciones, las partes 
se sujetan a las siguientes 

PRIMERA. - "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICI 10" convien nen coordinarse de acuerdo a lo 
establecido en el presente instrumento para fo lecer la recaúdación Estatal y Municipal ns 
del intercambio de información fiscal. / ¡ \g 

Por ende, el objeto del presente Convenio es 11 intercambio se información de los padrones 
fiscales del Municipio, referentes a: 

\ 
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Padrón Catastral 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniale 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de Construcción i 
Padrón de Licencias de Giros Comerciales 
Mercados 
Tianguis i 
Espacios abiertos 

., 
¡ 

Gravámenes relativos a la utilización u ocullació{l del suelo. 
• f 

Así como de todos aquellos registros y padrones que tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su territorio por concepto de enajenación o traslado de dominio de 

~ 
bienes inmuebles, los cuales deberán ser entrega~ts ~ª "LA SECRETARIA". 

SEGUNDA. - "LA SECRETARIA y el "MUNICIRIO~ convienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETARIA", con • idad trimestral un informe referente a las 

A acciones relacionadas con la actualización de lo pscales mencionados con antelación . 
---1 

rSCTERCERA. - Que "EL MUNICIPIO", se compr r a "LA SECRETARIA, en medios 
,Joi,,sc,.imagnéticos y digitales la totalidad de la i~ _-.r_,...,,.._,._._ a los padrones señalados en la 

cláusula primera, con periodicidad mensua'lil rte anual de dicha información. 
·.• • \IU8/ff/ 
, , ,. .~'11.C(/ÓN 

La información será entregada por "EL ~Uf.l cinco días hábiles de cada mes, 
respecto de la información generada en el m r. 

"LA SECRETARIA" podrá realizar solicitudes áe' información en específico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA,1. información que "EL MUNICIPIO" se obliga a 
proporcionar en un término similar al contenido e • el párrafo anterior. 

CUARTA. -A fin de que la información prese tad~~p\ r "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA", sea 1 • 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depura~é anualmente su padrón de contribuyentes. 

' 1 r La información anual será presentada a mds tarda~el día 31 de enero del siguiente ejercicio fiscal , 
respecto de la información generada en e ,ejerciciq,Jiscal anterior. 

1t 
',¡ 

En el caso de que la administración mu 1cipal no depurara anualmente su padrón podrá ser causa 
de rescisión del presente convenio'/respecto dt la información que sea remitida por "EL 0 MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA". l. . .-1_ 

QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permitirá l_a conexión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de informacióo, a fin de que cuenten con acceso directo para 
instrumentar programas de verificaG1ón y fiscalización respecto de la información contenida de los 
sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones municipales, r'º\ 
padroaos do liooacias m,aici1 giros rom,~ialos y p,,misos pa,a '""'" osp,cialos v:J" 
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SEXTA. - En el supuesto de que la informapión no sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TER€ERA y CUARTA, "LA SECRETARÍA" le notificará el 
incumplimiento, "EL MUNICIPIO" tendrá un·término de 5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARIA", el mb tivo y justificación del incumplimiento del convenio. 

En el supuesto que haya transcurrído el plazJ de 5 días hábiles, y el munícípio no haya remítido la 
información de mérito, o no hubiera justificado de manera fehaciente la causa o motivo de 
incumplimiento, "LA SECRETARÍA" procederá~ª la suspensión del pago del recurso adicional que 
refieren los artículos 5, fracción VII, segundo párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la cláusula OCTAVA del presente 
convenio. 

:;';--..: 
. 5., 

La suspensión se mantendrá vigente hasta eq tanto no se cumplan con las obligaciones de remitir t ~ 
la información en tiempo y forma. • 1 'ti,~ 

. . » f SECREl 
SEPTIMA. - "LA SECRETARIA" se compromete a incluir a "EL MUNICIPIO" en el listadtll.tdeieN. 
demarcaciones territoriales incorporadas al c ! nvenio de Colaboración Administrativa en - ~~o on 
de Intercambio de Información Fiscal, mismo t!:~e se remitirá al Congreso del Estado de Jailsc~P!ANE, 
para efecto de que participen en la distribució •1adicional de la recaudación del Impuesto 
Sobre la Renta en términos del artículo 126 ., tiva al gravamen. 

\" 
Lo anterior, está supeditado a que "EL MUNlti:i • r'npla a cabalidad y en tiempo y forma las 
obligaciones derivadas del presente con~ e RÍA DE LA 

HACIEN PÚBUC.~ 

OCTAVA. - En caso de incumplimienf!',OO~'J:.fi . ' ijhf~~r'es "LA SECRETARIA" procederá a 
la suspensión del pago del ingreso por concepto el ! •~gí~i6Mal de la recaudación del gravamen 
relativo al artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin que haya obligación por parte 
de la Secretaria de la Hacienda Pública del 

vsuspendidos por el supuesto antes señalado. 

NOVENA. - Para efectos del presente Convenio, "LAS PARTES", reconocen como "Información 
Confidencial", cualquier información escrita, ora , gráfica, visual o tangible por cualquiera de los 
sentidos del ser humano o contenida en medios· scrit s, electrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, ir:lcluyeri~o, de forma enunciativa mas no limitativa, 
listados, datos o información sobre los contrlbuyent~s contenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (es decir, datos de cualquier persona física identificada o 
identificable, que puedan estar expresados n forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 
acústica o de cualquier tipo), que "LAS PARTES", se'antercambien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimie to del objé!o del presente Convenio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en la Ley Genera de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección d Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. ¡¡ ' 

Por lo anterior, "LAS PARTES", se com , remeten a implementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más 1stricta confidencialidad respecto de la informació~~ 
obtenga conforme al presente Conveni~ de manera especial aquella que es clasificada ~ 
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confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus•_n,1unicipios y su reglamento. 

"1-r'I 

El incumplimiento a lo establecido por esta ·cláusula , es vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Per-Jonales en Posesión de Sujetos Obligados del .. ,, 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley e Tfansparencia y Acceso a la Información Pública 
del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

4 ~ 
No obstante, lo dispuesto en esta cláusula ,.la revelación de información confidencial o reservada 
no se entenderá prohibida, cuando se suministre por virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir dicha otden d~ conformidad con las leyes aplicables. 

• • ' ¡,. 

DÉCIMA.- El personal de cada una de "[AS PARTES" que sea designado para la realización • individual o conjunta de cualquier accióJl con motivo de la ejecución del presente Convenio, 
\ , ,,continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene 

establecida su relación laboral o lo haya dontratado, por lo que no existirá relación laboral alguna 
para con la otra parte , por lo que en ·ngun caso podrá considerárseles patrones sustitutos, 
solidarios, ni de ninguna otra especie y por \anto, cada una de ellas asume las responsabilidades 
que por dicha relación les correspo(ld~ 1 ' • 

::J 

- DÉCIMA PRIMERA. El presente Co 
lo que "LAS PARTES" acuerdan que ' 
a los compromisos establecido$~~ 
cada una de ellas. , NA.CIEN 

o1º1rfERIJo DEL 
DÉCIMA SEGUNDA. "LAS ~lft~lf&m 

• era ni implica erogación de recurso alguno, por 
q,ue pudieran generarse para dar cumplimiento 

. se llevarán a cabo con los recursos ya asignados a 
TJ\ DELA 
PlJBLic;,_ --

A . . . e ,mutuamente de cualquier responsabIhdad que 
contraigan con terceros para llevar a cab'o a • 1 mentación de los compromisos contraídos en 
virtud del presente Convenio, por lo q¡ -e Í e obligan a relevar a la otra parte de cualquier conflicto 
que llegare a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETA.RIA" y "EL MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del presente Convenio, señalando mediante un comunicado vía 
correo electrónico de ambas partes, los servidores públicos que fungirán como enlace. 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír y recibir documentos 
los siguientes: 

Guadalajara , Jalisco. 

• "EL MUNICIPIO": El ubicado en Carranza Silva No. 1, Colonia Centro, en el Municipio de 
Casimiro Castillo , Jalisco. . 

G 

DÉCIMA QUINTA. - El pre5'nte Conve io podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, 
previa notificación por es ito con· una anticipación de 30 treinta días naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terrT}mada la relación convenida. La declaratoria de terminación se pub~-­
en el Periódico Oficial "Él Estacfo de Jalisco". 

1 -
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La terminación del convenio suspenderá de manera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción Vil , del Artículo 5, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará" en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y su duración será por tiempo indefinido sin que trascienda 
el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y 
obligaciones que se generen durante su p ríodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 

"LA SECRETARÍA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHELY DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

nriguez 
ipal. 

SECRET 
HACIE [ 

GOBIERNO DEL 
DIRECCIÓN DE PlANEA( 

La presente hoja de firmas forma parte del Conveni de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información 
Fiscal de fecha 14 del mes de Febrero del año 2025 dos mil veinticinco. celebrado por la Secretaría de la Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamíent Constitucional de Casimiro Castillo, Jalisco 

El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los art ículos 14, fracción XIV, 

artícu los Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periód ico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Casimiro Castillo, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo. 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

Octav~ z Jaimes 
Director de Planea ció n y Coordi nación Fisca l. 
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CONVENIO DE ~OLABORACIÓN ADMINISTRAJIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACION FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LÓS CIUDADANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHELY DESSIREE CARRANZA VIESCA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA DEL SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE '-. 
CHAPALA, JALISCO, POR CONDUCTO DEL! AifUNTAMIENTO, REPRESENTADO ~ 
ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS L.C.P. ALEJANDRO DE JESUS AGUIR E 
CURIEL, LIC. RUBEN SALCEDO DIAZ, Q.F.B. LILIA ALVARADO MACIAS Y L.A. 
ALAN CRISTHIAN LOPEZ CASTILLO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO <;: 
MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", 1SUJETÁNDOLOS AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSU • 

l. Que la Constitución Polltica de los E'§~ exicanos, en sus artículo O, 115 y 
116, establece como forma de gobierno la Ra~· átiva, democrática, laica y d 
compuesta de estados libres y soberanofij &~~q -é~OOIWIÍl}~\~t~ su régimen interior, que tI en 
como base de su división territorial y de su or~if~\ a !/l!Jh'.lj98lftí~ ry,administrativa el municipio libre. 

11. Que la colaboración administrativa es un elemento fundamental de coordinación entre los 
órdenes de gobierno federal , estatal y municipal , tí,ajo un esquema de respeto de las atribuciones 
constitucionales. 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del Esta • o de Jalisco con sus Municipios, en el articulo 
1, primer párrafo, fracción 1, señala que dicha fegislación tiene por objeto coordinar el Sistema-.._ 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. ~ 

Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordinac ón P scal del Estado de Jalisco con sus Municipios, 
establece que el Gobierno del Estado, por conc!ucto de la Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar Convenios de Coqrdinación Fiscal 
y Colaboración Administrativa respecto de g ;avámenes estatales y municipales, en materia de 
ingresos federales coordinados, para ejercer ivers·~s funciones operativas . . 
IV. Que con la finalidad de fortalecer la Racienda Pública de las Entidades Federativas y sus 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 fue Qublica.90 en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se reforman, adicior:ian y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del lmpuest~ al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y del Código¡Fiscal de la Federación ", a través del cual , en 
el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII , establece que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación Fi cal en las.que se enajenen bienes inmuebles Y qutir. 
dichas operaciones se cause el impue o a que se refiere el artículo 126 de la Ley del lmp es o . 
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sobre la Renta, podrán recibir corno incentivo el 100% de la recaudación neta del citado irnpuest 
que se hubiera causado por las enajenaci ~es realizadas en la Entidad Federativ·~a~d;e~u~e~s~aw"'\rr 
siempre tengan celebrado Convenio de Célaboración Administrativa en Materia cal Feder 

Aunado a lo anterior, la disposición transitoriaiestablece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto antes indíeado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los términos que deterní i,n~ la legislatura local. 

(. ,· 
. 1, 

V. En ese sentido, el pasado tres de ag~sto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo por el cual se r12odifica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal , celebrado por la Se_¡:;retaría de Hacienda y Crédito Público del Gobier 
Federal y por el Gobierno del Estado de Jalis'qp. • 

l' 

Acuerdo que entre otras cuestiones rnodific sula Décimo Novena del citado Convenio; ~~;;;-~.: ,, 
a efecto de incorporar la percepción d. or incentivo de lo recaudado por conceptg'~1ÉiP' ?t:,t 
gravamen previsto en el artículo 126 Impuesto Sobre la Renta, en los términos y 
condiciones que ahi se determinan; asi ipación a las demarcaciones te ritoriales que 
componen la Entidad Federativa de cu s eL.20% por ciento de lo recauda o 

· ' ,.~ óE LA del impuesto en comento. ,sEORET~"í. 1;\!'BL!C,1' 
, •H-Aclpl'ID uscü 

VI . Por último, el pasado 26 de"[lf;?~\ffllJl!lfe 1~ ~ublicó en el periódico oficial I Est o 
de Jalisco" DECRETO 28247/LXll {i11.0.~l!Je1~ ' s artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 11 , 1 14, 15, 
18, 20 y 21; y se adiciona un artículo 9° bis iodos~ orrespondientes a la Ley de Coordinación 
del Estado de Jalisco con sus Municipios 

Lo anterior, con el fin de integrar un mecanismo dei• ~ artic1pación del ingreso consistente en el 20% 
de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta en érrnmos del artículo 126 de la Ley relativa 

Además, estatuye corno 1ncent1vo a la colaborac n fiscal , un ingreso adicional del 2% (de la ~ 
recaudación del gravamen citado con antelación) ue será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus ll.lfünicipios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información 
Fiscal con la Secretaria de la Hacienda Pública. f ~ 

D E C LAR A C 1 , ES: 
' ,, 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPR SENTANTES "LA SECRETARÍA": 

A.1 .- Que está facultada para celebrar el presente oi:i,venio con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 116, fracción VII ~egundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1,' , 14, 15. 36, 46 y 49 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción VII, 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios; 1 2 fra·cciones 11, VI y IX del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 frac ión 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII, 5 numeral 

..._____ 

1 fracciones 11 y XVI , 7 numeral 1 fracciones 111 y IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 
fracciones I y VI, 16 numeral 1, fracción 11 , 18, numeral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL y Xf ~1 
corno los artículos transitorios Primero, Quinto 1-Décimo del Decreto número 27213/LXll/1 \ ~ 
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el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Jalisco, or]d,WimÍsal~le\--T 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "E Estado de Jalisco", el 5 e diciembre 
2018 Quater Edición Especial; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, fr4,cciones IV, V, XII, XV, XVI, XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11, VI , VIII , IX, XIII , XVIII , y tran itorios Primero, Quinto y Sexto, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediante acuerdo número 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisc0", el dla 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2021, por así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 1 fracciones 1, IX, XII , XVII , XVIII, XXXI, LXXI 
y LXXII; 51 ; así como los artículos transitorios Primero lSegundo, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de-la Secretaría de la Hacienda Pública d~I Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIE LAG ACU 002/2024 de fecha 021 de enero de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 2024, /fomero 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 2 1 pr. mer párrafo, fracciones 1, IV, incis , 
V, inciso a) , 22, fracciones 1, XVIII, XXI, XXII, XXVII , KXIX, XLII , XLIII , XLV, LXVII , LXVIII , LX 11 , 
36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII, X 111, 
XX, XXII, XXIII, XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 primer árrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 
y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y·Oc avo Transitorios del Reglamento Interno 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emiti!!,oi • • e acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
fecha 02 de enero de 2024, publicado en el ial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 
enero de 2024, número 19, sección IV, vige 02 de enero de 2024 . 

.\!' 
A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en 
Coordinación Fiscal del Estado de Jaliscsinor.1iw 
del Estado de Jalisco con sus Munici~l\\tfieñ"é>lcb 
las reglas de colaboración administralj11ti%'~~ ~J&~ ., 

·'1 primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
• Lº , el Sistema de Coordinación Fiscal 

a.:obie~~I coordinar el Siste • cal y fijar 
Arl~~Efsfiscales. 
Ól!DINACION flS(4, 

... 

A.3.- Que con la finalidad de incentivar la colaboración administrativa se estableció e 
5, fracción VII , de la Ley de Coordinaci_ón is · al , un esquema de participació de las 
demarcaciones territoriales respecto del ingreso a'\iicional del 2% de la recaudación re 
gravamen contenido en el artículo 126 de la Ley de· mpuesto Sobre la Renta. 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio ante~1 señalado, los municipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa en ateric¡1 de Intercambio de Información Fiscal con 1~ 
Secretaría de la Hacienda Pública, del Gobi no de~Estado de Jalisco. ".::::: 

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO": ' f 
B.1 .- Que goza de facultades para celebra el prese e convenio, de conformidad con lo dispuesto '-­
en el artículo 115 de la Constitución Po tica de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Jalis o; 1, 2, 3, 4 numeral 27, 10, 37 fracciones XV y XX!, 38 
primer párrafo , fracción V, 47 primer pár t fo, fracciones I y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 
77 de la Ley del Gobierno y la Administ cíón Públi<~a Municipal del Estado de Jalisco. 

B.2.- Que tiene a su cargo el padrón ' scal , respectl) de impuestos_, derechos_, aprovecham~i-ent s, 
y en general cualquier contnbuc1ón que se genere ª favor de la Hacienda Municipal por act1 da s 
realizadas dentro de su circunscripc 6n territorial. • 

" 



46

MARTES 29 DE ABRIL DE 2025 / Número 26 . Sección VI

EL ESTADO DE JALISCO 
PERIÓDICO OFICIAL 

B.3.- Que los CC. L.C.P. Alejandro de Jesús Aguirre Curiel y Q.F.B. Lilia Alvarado Macías, en 
carácter de Presidente Municipal y Sí dico, acreditan su personalidad con la~c~o~~~7'.ll~ 
Mayoría expedida el 9 de junio de 2024 P,Or el Instituto Electoral y de Participación iudadana 

. 1 
Estado de Jalisco. , , 

B.4.- Que el C. Lic. Rubén Salcedo Díaz, Jen su carácter de Secretario General del Ayuntamiento, 
acredita su nombramiento con la certificar ión del Sexto Punto de las Sesión Ordinaria del Pleno 
del Ayuntamiento de Chapala, Jalisco; celebrada el 01 de octubre de 2024. 

B.5. - Que el C. L.A.F. Alan Cristhian Lóeez Castillo, en su carácter de Encargado de la Hacienda ' 
Pública, acredita su nombramiento con la certificación del Séptimo Punto de la Sesión Ordinaria '), 
del Pleno del Ayuntamiento de Chapala J¡¡lisco, celebrada el 01 de octubre de 2024. ~ 

J l1b 1 

B.6.- Que cuenta con la autorización p~ra obligarse en términos del presente convenio, seg u"'••·, -~ 
consta en el punto de acuerdo número O 2 Cuarto Punto de la Sesión de Cabildo celebrada et 1 O tj 
de octubre de 2024, emitido por el Ayu ~ 

C.- DECLARAN LAS PARTES: 

c. 1. - Que, por así convenir a sus i 

I ~-
presente instrumento, reconocié§~ .t{ -~ &teAas facultades y la personalida con q 
ostentan. HACIEND l!,)IJBLIC, ... 

GOBIERNO DEL . DO DEJAllfCO 
DIRECCIÓN Df PLIN\ACIO OOR~INACIGM , IICAL 

C.2.- Que en el presente convenio nq !=lXlste ern,r, dolo, mala fe ni lesión que pudiera inva • 

C.3.- Que el presente Convenio se celebra c¡on el interés de realizar acciones de colaboració 
para lograr el objeto del presente instrumento y fortalecer la recaudación Estatal, así como los 
ingresos municipales, a través del intercan\~ o de información relativa a los padrones fisc~ 
municipales. ~ 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como fin~ idad el aumentar los ingresos generados en el 
territorio del Estado, derivados de los contrióuyentes que tributen en los términos del artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaJdacibn de la cual participan los municipios del Estado 
en un 20% del incentivo, esto en términos de lo dispuesto en el articulo 5, fracción VII y 9 Bis de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalispo con sus Municipios. 

C.5.- Que la celebración y cumplimiento del presepte convenio habilita al municipio que se trata 
participar en la distribución del excedente del 2% 'de la recaudación en términos del artículo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta , tal c molo f¡,Jlndata los dispositivos legales precitados. 

C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundamenta~jones jurídicas y consideraciones, F p~ es 
se sujetan a las siguientes • \3 
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PRIMERA. • "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIP 0 " convienen en coordinarse de acuerdo a lo 
establecido en el presente instrumento para fortalecer )a recaudación Estatal y Municipal a través 
del intercambio de información fiscal. 

Por ende, el objeto del presente Convenio es el intercambio de información de os p ones 
fiscales del Municipio, referentes a: 

t.!~ 
Padrón Catastral 1,:,, . • 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de Construcción 

•LA . 
-1CA 
lALfSCO 
'/ÓNFIS(Jj¡ 

Padrón de Licencias de Giros Comerciales .,­
Mercados 
Tianguis 
Espacios abiertos 
Gravámenes relativos a la util ización u OCf!~Ción del suelo . 

.¡,' 
Así como de todos aquellos registros y p ' tenga "EL MUNICIP 
operaciones celebradas en su territorio por najenación o tras 
bienes inmuebles, los cuales deberán ser ent SECRETARIA". 

' -l..' ~ 

SEO 
SEGUNDA. - "LA SECRETARIA y el¡,fJ.,llJ.~ , 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECREl'P\Rfft.M,O<fü'i:1 
acciones relacionadas con la actuali:z"a~1~ ºtfMq3 

ú~~ nen en coordinarse para q 
~ ~iJt~cf6imestral un informe referente a 
l í~ IJl€iJl fl'scales mencionados con antelación. 

TERCERA. - Que "EL MUNICIPIO", se compromete a entregar a "LA SECRETARIA, en medios 
magnéticos y digitales la totalidad de la información referente a los padrones señalados en"'­
cláusula primera, con periodicidad mensual , además de un reporte anual de dicha información . 

. ,' 
La información será entregada por "EL MUNIGl PIO", los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
respecto de la información generada en el mes inn;iediato anterior. 

"LA SECRETARIA" podrá realizar solicitutles ~i información en específico respecto de lo 
padrones que alude la cláusula PRIME~ A. información que "EL MUNICIPIO" se obliga 
proporcionar en un término similar al contenido en el párrafo anterior. 

CUARTA. - A fin de que la información presentada or "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARÍA", sea 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depurará anualmente su padrón de contribuyentes. 

La información anual será presentada a más tardar el día 31 de enero del siguiente ejercicio fiscal , 
respecto de la información generada en el ejercicio fiscal anterior. 

En el caso de que la administraciÍ municipal no depurara anualmente su padrón podrá ser causa 
de rescisión del presente c7'~~,i~, respecto 2e la información que sea remiticy"EL 
MUNICIPIO" a "LA SECRETARÍA". fi -

.I U • 
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I 
QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permitirá lah onexión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de informaciofl , a fin de que cuenten con a~ilili~lol&l:IQ._f2ll[a.µ..-f 
instrumentar programas de verificación fiscalización respecto de la información contenida de 
sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones municipales, de los 
padrones de licencias municipales, giro~ comerciales y permisos para eventos especiales. 

SEXTA. - En el supuesto de que la información no sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TE CERA y CUARTA, "LA SECRETARIA" le notificará el 
incumplimiento, "EL MUNICIPIO" tendrá un término de 5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARIA", el motivo y justificación del incumplimiento del convenio. 

En el supuesto que haya transcurrido el pl~o de 5 dias hábiles, y el municipio no haya remití 1~ . e 
información de mérito, o no hubiera jusfficado de manera fehaciente la causa o motiv .. e.<, '. 
incumplimiento, "LA SECRETAR[A" procederá a la suspensión del pago del recurso adicional~9~~'.R:, ' 
refieren los artículos 5, fracción VII , segundp pá1rnfo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal def· 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la cláusula OCTAVA del presente 
convenio. 

La suspensión se mantendrá vigente has 
la información en tiempo y forma. 

se cumplan con las oblig 

SÉPTIMA. · - "LA SECRETARIA" se ~ltiir a "EL MUNICIPIO 
demarcaciones territoriales incorpor" u ,,,.. • .,,,,.,,""" ~¡¡~ aboración Adminis 
de Intercambio de Información Fi4ll1E •. ifüá al Congreso del E 
para efecto de que participen en la distribu o adicional de la recaudación 
Sobre la Renta en términos del artículo 126 d t;ey relativa al gravamen. 

\ 
Lo anterior, está supeditado a que "EL MUNICI 

1
10 ~ cumpla a cabalrdad y en tiempo y forma las 

obl1gac1ones derivadas del presente convenio \ 

OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las cla sulas anteriores "LA SECRETARIA" procederá~ 
la suspensión del pago del ingreso por concepto el 2x• ad1c1onal de la recaudación del gravamen 
relativo al artículo 126 de la Ley del Impuesto Sbbre ,li¡l Renta, sin que haya obligación por parte 
de la Secretaria de la Hacienda Pública de1 Estadp de efectuar posteriormente los pagos ) 
suspendidos por el supuesto antes señalado. .____,J 

NOVENA. - Para efectos del presente Conven o, "LAS 
Confidencial", cualquier información escrita, or. 1, gráfic , \.isual o tangible por cualquiera de lo 
sentidos del ser humano o contenida en medio escritos, electrónicos o electromagnéticos, disco 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, i cluyendo, :de forma enunciativa mas no limitativa, 
listados, datos o información sobre los con ibuyentes contenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (est ecir, datos e cualquier persona física identificada o 
identificable, que puedan estar expresado en forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica , 
acústica o de cualquier tipo) , que "LAS Pf TES", se in rcam l;>ien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimi to del objeto del presente Convenio, lo an~~ 
términos de lo dispuesto en la Ley Genera de Protección de Datos Per7/'ales en Pos~ 'v 
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to 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. t •, ~-=,,---...::4-.,......1::::.. 

Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen a implementar las medidas necesarias q 
aseguren a su personal guardar la más est~cta confidencialidad respecto de la información u 
obtenga conforme al presente Convenio, de manera especial aquella que es clasificada co 
confidencial o reservada en términos de lo d1ispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a \a 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento. 1 

\: 
El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, es vinculatorio a las responsabilidades • 
establecidas por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje s G 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de trransparencia y Acceso a la Información Pú ica 

~ . • del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás disposiciones legales aplicable 
seo 
1((4¡ No obstante, lo dispuesto en esta cláu evelación de información confidencial o reservada 

no se entenderá prohibida, cuando e por virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir die nform1dad con las leyes aplicables 

$ 

DÉCIMA.- El personal de cada un ES" que sea designado \ 
individual o conjunta de cualquier. vo de la ejecución del 
continuará en forma absoluta baj ¡ pendencia de la part 
establecida su relación laboral rf,'lb i a álíi0)'.ltit11 iA '-"rJo que no existirá re\ 

uTú(WuNOf P1rn,,aavT1:no . 1'5'L . . para con la otra parte, por lo que1~.rr nll'l!Jl!J", ~a-GNPJQ!ilrá consIderarseles pat 
solidarios, ni de ninguna otra especie y por tanto, cada una de ellas asume las res 
que por dicha relación les corresponda. I • 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio no genera ni implica erogación de recurso alguno, por 
lo que "LAS PARTES" acuerdan que las accio17es que pudieran generarse para dar cumplimiento 
a los compromisos establecidos en el mismo se llevarán a cabo con los recursos ya asignados a 
cada una de ellas. , )-

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se liberan mutuamente de cualquier responsabilidad que 
contraigan con terceros para llevar a cabo la instrumentación de los compromisos contraídos en 
virtud del presente Convenio, por lo q!'.le se obÍgan a relevar a la otra parte de cualquier conflicto 
que llegare a suscitarse. { i 
DÉCIMA TERCERA. - "LA SECR TARÍA" '/J "EL MUNICIPIO", podrán designar enlaces d-~ 
comunicación para el seguimiento tle\ presente Convenio, señalando mediante un comunicado ví 
correo electrónico de ambas part s, los servidores públicos que fungirán como enlace 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PAt ES" señalan como domicilio legal para oír y recibir documentos 
los siguientes: / \ 

"LA SECRETARÍA": ~I ubicado en la Calle Pedro Moreno, número 281 , Colonia c{rilio\ en 

G,adalajaca, JaUsoo. , . ~ ~ 
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• 
• "EL MUNICIPIO": El ubicado en Av. Madero, número 202, Colonia Centro, en Chapala , 

• ~ 'i, Jalisco . , ! 
DÉCIMA QUINTA. - El presente Convenio pográ d¡3rse por terminado por cualqu iera de las partes, 
previa notificación por escrito con una anticipación de 30 treinta dias naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terminada la relación convenida. La declaratoria de terminación se publicará 
en el Periódico Oficial ' El Estado de Jalisco". 

La terminación del convenio suspenderá de :¡nanera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción V 1, del Articulo 5, de la Ley e Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará en vig r al día hábil siguient 
Periódico Oficial ' El Estado de Jalisco" y su dur ci l?n será por tiempo ind 
el término Constitucional de la actual Admin istración Pública Estatal , 
obligaciones que se generen durante su per odo de aplicación, 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vig 

~P;,\}~ 
de su publicación en el :,· • (!.-
mido sin que trascienda f~\J 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, enteradas de su con 
por duplica.do y de conformidad, en la ciudad dt hapala , Jalisco, el 24 

' LA SECRETARIA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

I 

s 

o obstante, los actos y ~:;;g 
cort;i:CRn.;; 
, •~~C!E:NDA 

·•u_e!rHf/tj DEL ESI 
hlNtcllDN i'é éLWAC • 

nido y alcance, lo firman IONY 
e febrero de 2025. 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa en M teria de Intercambio de Información 
Fiscal de fecha 24 del mes de febrero del afio 2025 dos mil veinticinco, celebrado por la Secretaria de la Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento Constitucional de Chapa1a, Jalisco. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Cha pala, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

Octavi~ z Jaimes 
Direct o r de Planeació n y Coord inación Fi sca l. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DEJA IS'CO POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA, REPRESENTADO . POR LOS 
CIUDADANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOliEl,O, LIC. GIOVANNA VIDAL 
CEDANO, LIC. DAHEL Y DESSIREE C.biBRANZA VIESCA; EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETA~ 0 DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEF~ DEL SERVICIO ESTATAL 
TRIBUTARIO, QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
CONVENIO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA ( 
EL MUNICIPIO DE CGCULA, JAU§. ' POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN O POR LOS CIUDADANOS 
LIC. LUS ARMANDO AliDANA GON • . JOSE LUIS ESTRADA 
GONZALEZ, LIC. LIZETH ARACELI SOLI • .C.P MARIA DEL ROSARIO 
RAMIREZ SUAREZ EN SUS RESPECTI ACTERES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO GEN~e · , ~Lyt,ITAMIENTO, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPl4Ul.pA-::6ltlJENE&üLO SUBSECUENTE SE 
LE DENOMINARÁ COMO• "EL Mlffi~fP.W!\~i'1ÜE!pÁIND'OLOS AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACION~S\l'f~~uttffl!'ll§ . flSfl 

1 
l. Que la Constitución Política de los Estados ¡¡Jnid~ ,Mexicanos, e·n sus artículos 40, J 
115 y 116, establece comó forma de gobierno la· epúl'.>lica representativa, democrática, 
laica y federal, compuesta de estados libres y. sóberar'l _s en ,todo lo. 'co~cerniente a su 
régimen interior, que tienen orno base de su divisií'>n terri erial y .de su organización política 
y administrativa el municipio libre. 

11. Que la colaboración administrativa es u 
entre los órdenes de gobierno federal , estatal y 
las atribuciones constitucionales. 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del stado de Jalisco con sus Municipios, en el 
articulo 1, primer párrafo, fracción 1, señala q e dicha legislación tiene por objeto coordinar 
el Sistema Fiscal del Estado de Jalisco con s s Municipio$.. 

Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coa inación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios, establece que el Gobierno d;: Estado, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública y los Municipios por c nducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Cola • oración Admini.strativa respecto de gravámenes 
estatales y municipales, en materia de ingresos federales coordinados, para ejeF ~ 
diversas funciones operativas. ¡ \u 

9 Portal Obregón No. ;O, Cocula, Jalisco, México "- (377) 77 3 00 OO. (377) 3 00 12 



53

MARTES 29 DE ABRIL DE 2025 / Número 26 . Sección VI

EL ESTADO DE JALISCO 
PERIÓDICO OFICIAL 

IV. Que con la finalidad de fortalecer la Hacienda Pública de las Entidades Federativas 
! . 

y sus Municipios; el pasado 9 de dicie bre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se re o,tJan, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ,de ¡a Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producció y ,Servicios y del Código Fiscal de la Federación", 
a través del cual , en el artículo Seg~ d0 Transitorio, fracción XIII, establece que las 
Entidades Federativas adheridas al Sis! m Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 
enajenen bienes inmuebles y que por di¡:ha:s operaciones se cause el impuesto a que se 
refiere el articulo 126 de la Ley del lmpu~ to sobre la Renta , podrán recibir como incentivo r 
el 100% de la recaudación neta del citádÓ impuesto, que se hubiera causado por las =~~; 
enajenaciones realizadas en la Enti ederativa de que se trate, siempre tengan •'"Uc 
celebrado Convenio de Colaboración iva en Materia Fiscal Federal. 

Aunado a lo anterior, la disposición t blece la participación de cuando menos 
el 20% de lo recaudado por el conce ado, entr_e los municipios que conforman 
la Entidad Federativa, esto en los tér Ine la legislatura local. 

sEC ' 
1-1AClE seo 

GOBIERN.ó'~E 
1\RKOO~ U\¡\)~ 

V. En ese sentido, ej ¡:>asa o tres de 
Oficial de la Federación, el Acuerdo por, e difica el Convenio de Colaboración 
Administrativa en atería Fiscal Federal, c la Secreta~fa de Hacienda y Crédito 
Público del Gobierno Federal y por el Gobierno , s ado tle Jalisco. 

Acuerdo que entre otras cuestiones modific la·),r,láusula Elécim.o Novena del citado 
Convenio, esto a efecto de incorporar la pe cepción del ingreso por incentivo de lo 
recaudado por concepto del gravamen previst(Í en e'l; artículo 126 de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta, en los términos y condicio s quiZ. ahí se determinan; así como la 
participación a las demarcaciones territoriales que co!. ponen la Entidad Federativa de 
cuando menos el 20% por ciento de lo recauda o con motivo del impuesto en comento. 

VI. Por último, el pasado 26 de noviembre el 2020, sé/publicó en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" DECRETO 28247/LXll/20 ql!Je modifica Lbs artículos 1º, 2º, 3°, 5°, 8°, 9°, 
11 , 13, 14, 15, 18, 20 y 21 ; y se adiciona un a ículo 9° bis tódos correspondientes a la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco on sus Municillios. r . 

Lo anterior, con el fin de integrar un mecanis Jo de participación del ingreso consistente ~n 
el 20% de la recaudación del Impuesto Sob e la Renta en términos del artículo 126 de la 
Ley relativa. 

e 

Además, estatuye como incentivo a la colaboración fiscal , un ingreso adicional del 2°(o(de\_.. 
la recaudación del gravamen citado con antelación) que será distribuido en términos ~ 
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Ley de Coordinación Fiscal del con sus Municipios, entre las 
demarcaciones territoriales que celebren Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia de Intercambio de Información Fiscal con la Secretaria de la Hacienda Pública. 

DE C LAR A C I O N ES: 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE Sl!S REPRESENTANTES "LA SECRETARÍA": 
~ f 

I 
A.1.- Que está facultada para celebra'r el presente Convenio con fundamento en lo 1: 

1 dispuesto por los artículos 115 frécciones 111 y" IV y 116, fracción VII segundo párrafo de \ 
l la Constitución Política de los Estado ' xicanos, y los articules 1, 2, 14, 15. 36, 
~o 46 y 49 de la Constitución Política d alisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción 
1 VII , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coord· el Estado de Jalisco con sus Municipios; \ 

22 fracciones 11 , VI y IX del Código o de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 
1 fracción 1, 4 numeral 1 fracciones V meral 1 fracciones 11 y XVI , 7 numeral 1 
fracciones 111 y IX, 14 numeral 'f~ -- 9'111tA!i>ll4..í]i.eral 1 fracciones I y VI, 16 numeral 1, 
fracción 11, 18, numeral 1, f( • •' ~. ÓM~~ II . XL y XLI, asl como los articulo~ 
transitorios Primero, Quinto ~ ¡ ero 272~3/LXll/18, por el que·s~ 
expide la Ley Orgánica del Poder EJe e Jalisco, ordenamiento del Estado / 
de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 5 de diciembre de 2018 
Quater Edición Especial; artículos 11--21 a, 4, 5, 6, 7fracéiones IV, V, XII, XV, XVI, XXI, XXIV, , 
8, 14, 17, fracciones 1, 11 , VI , VIII , IX, XIII , X'v'III, y transitorios P.rimero, ·euinto y Sexto, de la \\ 
Ley del Servicio Estatal 'Fributarj"o de Jallseo emitida mediante acuerdo número "l¡ 
29178/LXlll/23, publicado en el Periodlc¡:o Oficial "El Estaco de Jalisco", el dia 10 de junio 
de 2023, número 31, sección VI, vigente a partir✓del 01 ele enern éle 2024, por así disponerlo 
su primer disposicióñ Transitoria; Artículos 1., 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 fracciones 1, ÍV 
IX, XII, XVII, XVIII, XXXI , LXXI y9LXXIII ; 51 ; así como los articufós tra"nsitorios Primero, "-l. 
Segundo, Tercero y Quinto del R~glami nto Interno de la Secretaria de la Hacienda Pública 
del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
fecha 02 de enero de 2024, putl~cado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 
02 de enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir del 02 de enero de 2024; 
articulas 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 primerpárrafo, fracciones 1, IV, inciso b), V, inciso a) , 22, k 
fracciones 1, XVIII, XXI, XXII, 8<xv11, XV(IX, XLII , XLIII, XLV, LXVII, LXVIII, LXXXII, 36, 37 
primer párrafo, numerales 1, y 3, 38 rimer párrafo, fracciones 1, 11, VI , VIII , XI, XIII, XVIII, 
XX, XXII , XXIII, XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 
1, 2, 3 y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo Transitorios del 
Reglamento Interno del Servicio Es\atal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo 
DIELAG ACU 002/2024 de fecha 02 e enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco", el di 02 de enerf de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir del 
02 de enero de 202t . l 
A.2.- Que de confo , idad con lo dis , uesto en el articulo 1 primer, párrafo, fracción I de la 
Ley de Coordinac1 n Fiscal del Es ado de Jalisco con sus Municipios, el Sist(} 
Coordinación Fis al del Estado de J~lisco con sus Municipios, tiene como objeto el ' 

/ 1 
( 
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coordinar el Sistema Fiscal y fijar la~ reglas de colaboración administrativa entre las 
autoridades fiscales. •¡ 

... 
A.3.- Que con la finalidad de incentivar lá colaboración administrativa se estableció en el 
artículo 5, fracción VII, de la Ley de Coordinación Fiscal , un esquema de participación de 
las demarcaciones territoriales respecto del ingreso adicional del 2% de la recaudación 
relativa al gravamen contenido en el artícuío 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio antes,señalado, los municipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información Fiscal 
con la Secretarla de la Hacienda Pública, ' • no del Estado de Jalisco. cri~ 

l,,~:\, 

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

B.1 .- Que goza de facultades para cele te convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 115 de la e~& "' · ~~ los Estados Unidos Mexicanos; 
73 y 88 de la Constitución Polltic~~R~§~l!ISgd> QJeU~cq;, 2, 3, 4 numeral 21 , 10 y 37 
fracciones XV y XX!, 38 primer párrif4iPlfPifll~í5~l ,0ll(lfl!NtH4,Wtf~'párrafo, fracciones I y XIV, 52 
primer párrafo, fracción 11 , 75 y 77 de la Í.~y del Gobierno y la Administración Pública ( 
Municipal del Estado de Jalisco. 

B.2.- Que tiene a su cargo el padrón respecto de impuestos, derechos, 
aprovechamientos, y en general cualquier cont bución • que se genere a favor de la 
Hacienda Municipal por actividades realizadas deo ro de su circunscripción territorial. 

B.3.- Que los CC. Luis Armando Aldana González y Lizeth Araceli Salís López, en su 
carácter de Presidente Municipal y Síndico, acred ta su personalidad con la constancia de 
Mayoría de fecha 09 nueve de junio del año 2 2 Dos Mil Veinticuatro, emitida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del E tado de Jalisco. 

B.4.- Que el C. LIC . José Luis Estrada GonzálezÍ en ·s~ carácter de Secretario General del 
Ayuntamiento, de Cocula, Jalisco, mismo 9ue credita su personalidad con su 
nombramiento respectivo, mismo que fue api robádo en6sesión ordinaria número 1 uno de 
fecha 1 primero de octubre del año 2024. ' 

B.5.- Que la C. L.C .P. María del Rosario Ram· ez Suarez, en su carácter de Tesorera del 
Ayuntamiento, de Cocula, Jalisco, mism que acredita su personalidad con su 
nombramiento respectivo, mismo que fue a abado en sesión ordinaria número 1 ur~ 
fecha 1 primero de octubre del año 2024. \ij 
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B.6.- Que cuenta con la autorización para obligars~ ., términos del presente convenio, 
según consta en el punto de acuerdo del apartado e ~untos varios de la sesión ordinaria 
número 1 uno de fecha 01 primero de octubre del año· 2024, emitido por el Ayuntamiento 

$ ~ de Cocula, Jalisco. 

(_¡;(·,, -,:.· C.- DECLARAN LAS PARTES: r!- -~ N 
C.1.- Que, por así convenir a sus intereses, es su 9eseo y voluntad comparecer a celebrar \ 
el presente instrumento, reconociéndose mutua !¡!nle las facultades y la personalidad con 
que se ostentan. . J V ,. t 

~ C.2.- Que en el presente convenio no existe error, dolo, mala fe ni lesión que pudiera 
rsc ·nvalidarlo. ' 
~-. 

C.3.- Que el presente se 
colaboración para logra e 
Estatal, asi como los ingr ip 
a los padrones fiscales mumc1pa es. $ 

• ctóli16 
OIRECC!ó 

acciones de 
ento y fortalecer la recaudación 

1 intercambio de información relativa 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene com • s,generados en el 
territorio del Estado, derivados de lo os términos del 
artículo 126 de la Ley del Impuestos 1: participan los 
municipios del Estado en un 20% de ispuesto en el 
artículo 5, fracción VII y 9 Bis de la t:. de Jalisco con 
sus Municipios. . , : _, 

C.5.- Que la celebración y cumplimie to del esente convenio habilita al municipio que se 
trata a participar en la distribución de excedente del 2% de la recaudación en términos del 
artículo 126 de la Ley de lmpues1 Sobre I enta , tal como lo mandata los dispositivos 
legales precitados. 

C.6.- Que, atendiendo a las ante • ores fundamentaciones jurldicas y consideraciones, las 
partes se sujetan a las siguientes .,, 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - "LA SECR IA" y "EL MU IPIO" convienen en coordinarse de acuerdo 
a lo establecido en el sente instrum o p~ra fortalecer 
Municipal a través del in! mbio de información fiscal. 

¡, 
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Por ende, el objeto del presente Convepio es el intercambio de información de los 
padrones fiscales del Municipio, referentes a: 

Padrón Catastral 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de Construcción ' 
Padrón de Licencias de Giros Co 
Mercados 
Tianguis 

D 
Espacios abiertos 
Gravámenes relativos a la utilizació 

,­
Así como de todos aquellos reg istros 
operaciones celebradas ~n su territor~ 
de bienes inmuebles, los cµ;~les de 

que tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
to de enajenación o traslado de dominio 
adosa "LA SECRETARÍA". 

' '¡(, 
SEGUNDA. - "LA SECRE'i"~N A ·t Rl!:l'~ lf.'ll!l.'b vienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "l::A • ·cidai:l trimestral un informe 
referente a las acciones n s padrones fiscales 
mencionados con antelación. 

g 
medios magnéticos y digitales la totalidad n a los padrones 
señalados en la cláusula primera, con peri a n reporte anual 
de dicha información. 

La información será entregada por "EL MUNICIPIO", los primeros cinco días hábiles de 
cada mes, respecto de la información generada en el mes inmediato anterior. 

"LA SECRETARÍA" podrá realizar solicitudes de inforípación en especificó respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA, información que "EL MUNICIPIO" se obl iga a 
proporcionar en un término similar al contenido en el p rrafo anterior. 

CUARTA. • A fin de que la información resentatia por "EL MUNICIPIO" a "LA 
SECRETARÍA", sea verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depurará anualmente su 
padrón de contribuyentes. ¡ 

La información anual será presentada a más tardar el día 31 de enero del siguiente ( i\ 
fiscal , respecto de la información generada en el ejercicio fiscal anterior. \ff 

G< 
DIR 

\) 
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En el caso de que la administración municipal no depurara anualmente su padrón podrá ser 
causa de rescisión del presente convenio, respecto de la información que sea remitida por 
"EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA". j· l 

I! 
QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permitirá la conexión de ost equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de información, a fin de quf c~·enten con acceso directo para 

,. instrumentar programas de verificación y fiscalización resp~cto de la información contenida 
de los sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones 

? municipales, de los padrones de licencias municipales, g¡ros comerciales y permisos para 
eventos especiales. 

I·~SEXTA. - En el supuesto de que I¡¡ información n C 
l:.,;;,iifi""1Ios periodos señalados en las cláusulas TE 

l 'J, I/JL1 ;) 

notificará el incumplimiento, "EL MUNICIPIO" t 5 días hábiles, para 
remitir la información omisa e informar "LA· tivo y justificación del 
incumplimiento del convenio. • f./4 () 

•• CQBJER "j 
DiRE((lóN 

En el supuesto que haya tr.yr plaz1 el municipio no haya 
remitido la información de rhérit r fehaciente la causa o 
motivo de incumplimiento, "LA SECRETAR ansión del pago del 
recurso adicional que refieren 10, artículos· rrafo y 9 Bis de la Ley 0( 
de Coordinación Fiscal del Estado de J n términos de la '-3-. 
cláusula OCTAVA del presente convenio. 

La suspensión se mantendrá vigenteii sta en tan o !JO se _jl 
remitir la información en tiempo y forma. , ,t ~ 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARIA" se compromete a incluir a "EL MUNICIPIO" en el listado de 
demarcaciones territoriales incorporadas a Conveh io de Colaboración Administrativa en \ 
Materia de Intercambio de Información Fiscal, mismo que se remitirá al Congreso del Estado 
de Jalisco para efecto de que participen e111 la distri!:)ución del 2% adicional de la recaudación 
del Impuesto Sobre )a Renta en términos del artículo 126 de la Ley relativa al gravamen. 

fr' 
Lo anterior, está supeditado a que "EL UNICIPl9'' cumpla a cabalidad y en tiempo y forma 
las obligaciones derivadas del presente conve~io. 

OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las clausulas anteriores "LA SECRETARIA" 
procederá a la suspensión del B ago del ingreso por concepto del 2% adicional de la 
recaudación del gravamen relativo al articulo '126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
sin que haya obligación por parte de la Secretaria de la Hacienda Pública del Estar K_ 
efectuar posteriormente los gos suspendidos por el supuesto antes señalado. ~ 
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NOVENA. - Para efectos del presente Convenio, "LAS PARTES", reconocen como 
"Información Confidencial", cualquier información escriJa, oral, gráfica, visual o tangible por 
cualquiera de los sentidos del ser humano o contenida en medios escritos, electrónicos o 
electromagnéticos, discos, ópticos o cualquier otro i \ strumento similar, incluyendo, de 
forma enunciativa mas no limitativa, listados, datós o información sobre los contribuyentes 
contenidos en los padrones y registros transferidgs, da os de carácter personal (es decir, \ 
datos de cualquier persona física identificada o id tifi~a, le, que puedan estar expresados 
en forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, ac(Js ·ca o de cualquier tipo) , que "LAS 
PARTES", se intercambien o a la que tenga acceso é personal operativo para para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, lo anterior en términos de lo dispuesto en ~ 
la Ley General de Protección de Datos Personales ·n Posesión de Sujetos Obligados y lái0B/fR 
Ley de Protección de Datos P~rsonales en Posesió de· Sujetos Obligados del Estado d~RECCIÓN/ 
Jalisco y sus Municipios. 

Por lo anterior, "LAS PARTES", se compromet ti tar las medidas necesarias 
que aseguren a su personal guardar la más 1dencialidad respecto de la 
información que obtenga· co for anera especial aquella que 
es clasificada como confidendal t]fl.¡:P ispuesto por la Ley de ~ 
Transparencia y Accesd a la lflfo Jalisco y sus Municipios y 
su reglamento. : . , 1A/-ISCO 

El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, e , inculatorio a'las resp.onsabilidades 
establecidas p¡:ir la Ley General ae Protección de Datos P!ersonales-en Posesión de Sujetos 11 
Obligados, la Ley de Protección de ,D_¡¡tos Personal Pose '6 d S jetos Obligados ~ 
del Estado de Jalisco y_sus Municipios y,l,¡i Ley de Tran~P,a¡ enci~ y Mg.~so a la Información 
Pública del estado de Jalisco y sus Municipios,' s reglamento y· demás disposiciones 
legales aplicables. l 

No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la rev laci n de información confidencial o 
reservada no se entenderá prohibida, cuando se su • inistre por virtud de mandato válido de 
autoridad debidamente facultada para emitir dicha orden de conformidad con las leyes 
aplicables / 

DÉCIMA.- El personal de cada una de "LAo/, PARTES" que sea designado para la 
realización ind1v1dual o con¡unta de cualquier acgión con motivo de la e¡ecuc1ón del presente 
Convenio, continuará en forma absoluta bajo li dirección y dependencia de la parte con la 
cual tiene establecida su relación laboral o lo h ya contratado, por lo que no existirá relación 
laboral alguna para con la otra parte, por I que en ningún caso podrá considerárseles 
patrones sustitutos, solidarios, ni de ningun otra especie y por tanto, cada una dreIT'~ 
asume las responsabilidades que por dicha elación les corresponda. ~ 
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/1 
DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio no genera ni implica erogación de recurso 
alguno, por lo que "LAS PARTES" acuerdan que las a 'tienes que pudieran generarse para 
dar cumplimiento a los compromisos establecidos e el mismo se llevarán a cabo con los 
recursos ya asignados a cada una de ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se liberan mu ua , ente de cualquier responsabilidad 
que contraigan con terceros para llevar a cabo la instrumentación de los compromisos 
contraídos en virtud del presente Convenio, por lo que /'se obligan a relevar a la otra parte \ 
de cualquier conflicto que llegare a suscitarse. . 

¡\ 

DÉCIMA TERCERA. • "LA SECRETARIA" y "EL ,MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del presente Convenio, señalando mediante un 
comunicado vía correo electrónico de ambas paÍies, los servidores públicos que fungirán 
como enlace. 

domicilio legal para oír y recibir 
o 

documentos los siguientes: 

• "LA SECRETARIA": o, número 281 , Colonia (t 
Centro, en Guadalajara, J 

centro en el 

~ 
DÉCIMA QUINTA.• El pr lquiera de las 
partes, previa notificación por escn naturales a la 
fecha en que se prétenda dar por t claratoria de j{__ 
terminación se publicará en el Periódi . . • . ~ 

La terminación del convenio suspen manera definitiva la entrega de los recursos 
que establece el párrafo segundo, racción VII , del Artículo 5, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio e vigor al dla hábil siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado e Jal"sco" y su duración será por tiempo indefinido sin 
que trascienda el término Constitucion.al de la actual Administración Pública Estatal, no 
obstante, los actos y obligaciones que ~e generen durante su período de aplicación, podrán 

. continuarse con posteriorid , hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la 
vigencia del mismo. 

Leido que fue el presente Convenio p~r las partes, y enteradas de su contenido y aªcan e, . 
lo firman por duplicado y de conformidad, en la ciudad de Cocula, Jalisco, el 25 vei cin 
de febrero del año 2025. 1 ; 
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"LA SECRETARIA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

OFICIAL 

"EL MUNICIPIO" 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia de Intercambio de Información Fiscal de fecha 25 del mes de febrero del a~o 2025 
dos mil veinticinco, celebrado por la Secretaría de~la Hacienda Pública del Gobierno del 
Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento Constitucional Cocula, Jalisco. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Cocula, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo. 

Se expide la pre~ente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

~ 
Octav10 Alvarez Jaimes 
Di rector de Pl ane ació n y Co o rdinación Fi sca l. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDt DANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAl-j,,ELY DESSIREE CARRANZA VIE~CA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DES CRETARIO DE LA HACIENDA PUBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA DEL SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 'DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE EL 
SALTO, JALISCO, POR CONDUCTO DEL YUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS C MA. ELENA FARIAS VILLAFAN, LIC. 
ADRIAN VENEGAS BERMUDEZ, GABRIEL P~REZ PEREZ, CLEMENTE ESPINOZA 
ALVARADO EN SUS RESPECTIVOS CARACiTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y TESORERO 
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
MUNICIPIO", SUJETÁNDOLOS AL TENOR D LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

s 

~ l. Que la Constitución Política de los Estad xicanos, en sus artículos 40, 115 y 
116, establece como forma de gobierno la Regúbl 
compuesta de estados libres y soberanos en t¡>,,~ 
como báse de su división territorial y de su 'dFg~ilf · 

OIRE[(IÓN DE 

tativa, democrática, laica y federal, 
lEAl su régimen interior, que tienen 

11. 

•,g j~~inistrativa el municipio libre. (\ 
Y COORDINACIÓN FISCAi t• 

Que la colaboración administrativa es un ele ente fundamental de coordinación entre los 
~ 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del Esta o dp Jalisco con sus Municipios , en el artículo 

órdenes de gobierno federal , estatal y municipal, bl o'u.· n esquema de respeto de las atribuciones 
constitucionales . 

1, primer párrafo, fracción 1, señala que dicha le islación tiene por objeto coordinar el Sistem~ 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. e Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordinació Fisc del Estado de Jalisco con sus Municipios, 
establece que el Gobierno del Estado, por cond i:Jcto de a Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos , odrán eelebrar Convenios de Coordinación Fiscal 
y Colaboración Administrativa respecto de gr vámenes estatales y municipales , en materia de 
ingresos federales coordinados , para ejercer cÍiversas .unciones operativas . 

IV. Que con la finalidad de fortalecer la 1acienda ública de las Entidades Federativas ~us 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 20, 9 fue publicado en el Diario Oficial de la Federa ió 
el "Decreto por el que se reforman, adiciclnan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del mpuesto ~/ Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y eje/ Código Fiscal de la Federación", a través del cual , en 
el articulo Segundo Transitorio, fracción/ XIII , estable,ce que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación F. scal en las que se enajenen bienes inmuebles y que por 
dichas operaciones se cause el impu sto a que se ,refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto / 

------------ /1 
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sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, 
que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate , 
siempre tengan celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

\ 
Aunado a lo anterior, la disposicióJl transitoria establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto fantes indicado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los término' que determine la legislatura local. 

l 
l 

' V. En ese sentido, el pasa ¡res de agosto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación , el Acuerdo po el cual se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal , celebra~\'.> por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal y por el Gobierno del Estádo de Jalisco. . 

\ 1 
Acuerdo que entre otras cuestionesÍ1odifica la cláusula Décimo Novena del citado Convenio , es~ 
a efecto de incorporar la percepción del ingreso p_or incentivo de lo recaudado por concepto Gl c~~: 
gravamen previsto en el articulo 12 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, en los térmig§t''f 1·10 o1 
condiciones que ahí se determinan; as· como la participación a las demarcaciones territoriales qfjiª JiF1AN1 
componen la Entidad Federativa de cuar:i o menos el 20% por ciento de lo recaudado con motive, 
del impuesto en comento. 

VI. Por último, el pasado 26 den 't, 020, se publicó en el periódico oficial "El Estado ~ 
de Jalisco" DECRETO28247/LXll/20 a·los articulas 1º, 2º, 3°, 5°, 8°, 9°, 11 , 13, 14, 15, 
18, 20 y 21 ; y se adiciona un articulo i5á&[~spondientes a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus M~~ PÚBLIC,, 

QB\ERNO 'EL TADO DEJAL\S(r 
• • • J • '-' VíOOROINACION' l\(A; . , . . ~ Lo anterior, con el fin de integra'llimlO/\!i,c,, 10 ae partIcIpacIon del ingreso consistente en el 20% 

de la recaudación del Impuesto Sobre la Rel'ita en términos del articulo 126 de la Ley relativa . 

Además , estatuye como incentivo a la cola6oración fiscal , un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con a1telacibn) que será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco'con sus Municipios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración f dminis rativa en Materia de Intercambio de Información 
Fiscal con la Secretaria de la Hacienda Pública . . 

DECLA~ ACl 'o NES: ~ --

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRE ENTANTES "LA SECRETARÍA": ~ 
A.1.- Que está facultada para celebrar el f resente c Jnvenio _con fundamento en lo dispuesto~ r 
los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 11 / fracción Vll,segundo párrafo de la Constitución Poi tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1, 2, 14, 15. 36, 46 y 49 de la Constitución Poli · 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción \t11 , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinacio 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Mu icipios; 22 fr~cciones 11 , VI y IX del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numer.al 1 fracción 1, il numeral 1 fracciones V y VIII , 5 numeral ¡ 
1 fracciones 11 y XVI , 7 numeral 1 fracc' nes 111 y IX, 1'4 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 
fracciones I y VI , 16 numeral 1, fracción 11 18, numeral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL y XLI , así 
como los artículos transitorios Primero, uinto y Décimo del Decreto número 27213/LXll/18 , por 

~ >- 1 
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el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, ordenamiento del 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 5 de diciembre de 
2018 Quater Edición Especial ; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII, XV, XVI , XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11 , VI , VIII , IX, X1 11', XVIII , y transitorios Primero, Quinto y Sexto, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediante acuerdo número 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 fracciones 1, IX, XII, XVII , XVIII , XXXI , LXXI 
y LXXII ; 51 ; así como los artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacier:¡da f ública del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b) , 
V, inciso a), 22 , fracciones 1, XVIII , XXI, ~11 , XXVII , XXIX, XLII, XLIII , XLV, LXVII , LXVIII , LXXXII , 

i, 36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII , XVIII , 
(;. XX, XXII , XXIII, XXIV y XXX, segundo bárrafo, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 'o [ /; y Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Glf i to, Sex1o y Octavo Transitorios del Reglamento Interno 
,· del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 

fecha 02 de enero de 2024, publicado e el ~ru;iódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 
t '¡: enero de 2024, número 19, sección IV, vi ll s rtir del 02 de enero de 2024. 
' Al .l c 4 
!AL1scf-2.- Que de conformidad con lo dispu ulo 1 primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
ION11sCA!Coordinación Fiscal del Estado de Jal unicipios, el Sistema de Coordinación Fiscal 

.... 

del Estado de Jalisco con sus Mu • corno objeto el coordinar el Sistema Fiscal y fijar 
las reglas de colaboración admi~~M fi.l'éi!ltliep~f ~ ridades fiscales. ~ 

DIHECClóN DE NiA~~!TAoo DE JA(1'ico 
• Y COOHOINACIÓN F/S(A¡ 

A.3.- Que con la finalidad de incentiva . a colaboración a<:lministrativa se estableció en el articulo 
5, fracción VII , de la Ley de Coorclinación Fiscal, un esquema de participación de las 
demarcaciones territoriales respecto del ingreso adicional del 2% de la recaudación relativa al~ 
gravamen contenido en el articulo 126 e la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 0 
A.4.- Que, a efecto de acceder al be· eficio antes señalado, los municipios deberán celebrar 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información Fiscal con la 
Secretaria de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

8.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

8.1.- Que goza de facultades para celeb ar el presente convenio , de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estadó de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 32, 1 O, 37 fracciones XV y XXI , 38 
primer párrafo, fracción V, 47 primer párrafo, fracciones I y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 
77 de la Ley del Gobierno y la Administ ación Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

8.2.- Que tiene a su cargo el padrón fiscal , respecto de impuestos, derechos, aprovecham1eh~tos, 
y en general cualquier contnbuc1ón que se genere a favor de la Hacienda Municipal por act1vullades 
realizadas dentro de su cunscnpciór¡ terntonal ~ 

7 

n 
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8.3.- Que los CC. Ma. Elena Farias Villafan y Lic. Gabriel Pérez Pérez, en su carácter de 
Presidente Municipal y Sindico, acreditan su personalidad con la constancia de mayoría del 
instituto electoral y de participación ciudadana del estado de Jalisco. 

8 .4.- Que el C. Adrián Venegas Ber,múdez. en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento , 
acredita su nombramiento con Acta de la primera sesión ordinaria celebrada por el H. 
ayuntamiento de El Salto, Jalisco el día 01 de Octubre de 2024. 

B.5.- Que el C. Clemente Espinoza Alvarado, en su carácter de Encargado de la Hacienda Pública , 
acredita su nombramiento con A_ct~ de la primera sesión ordinaria celebrada por el H. 
ayuntamiento de El Salto, Jalisco el día, 01 de Octubre de 2024. 

8.6.- Que cuenta con la autorización para obligarse en términos del presente convenio, según s-;f,¡¡ 
consta en el punto de acuerdo númer AES-SG-AA-013/2025, emitido por el Ayuntamiento de EI S· , ¡ 

. f. ' • _, Salto, Jalisco. , \ ,.~ 
' ~ 
~ S~CRr~ 

C.- DECLARAN LAS PARTES: ' ~ . Go H;,,,c l r..,,o 
&IEJ/1;0 DE • 

• DIRE(C/ON DIF _L E! 
C.1.- Que, por asi convenir a sus intere ~ ' ~ su deseo y voluntad comparecer a celebrar e~11LlCJó1 
~:~:~;~~- instrumento, reconociéndose • ¡ e las facultades y la personalidad con que sel\ 

IJ 
C.2.- Que en el presente convenio no e r, dolo , mala fe ni lesión que pudiera invalidarlo. 

SECRE't Í~ DE~~ 
C.3.- Que el presente Convenio sdtóe - ( ~lkt~s de realizar acciones de colaboración 
para lograr el objeto del presentimi ~@~ C~llfi/4~~\:~r la recauda.ción Estatal , así como 108 
ingresos municipales, a través del intercambio de información relativa a los padrones fiscales 
municipales. \l 

C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como finalidad el aumentar los ingresos generados en el 
territorio del Estado, derivados de los contri uyentes que tributen en los términos del articulo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudaci6n de la cual participan los municipios del Estado 
en un 20% del incentivo, esto en términos de lo dÍspuesto en el articulo 5, fracción VII ~ 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco,¡:on sus Municipios. - - . -•~ 

C.5.- Que la celebración y cumplimiento del Ji)resente convenio habilita al municipio que se trata ~ 
participar en la distribución del excedente de 2% de la recaudación en términos del articulo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, tal como lo mandata los dispositivos legales precitados. ,, 
C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundar;nentaciones jurídicas y consideraciones, las partes 
se sujetan a las siguientes 

C L Á U S U LA S:., 
\ 

PRIMERA. - "LA SECRETARÍA" y "EL MU ICIPIO" convienen en coord inarse de acuerde ¡¿\ 
establecido en el presente instrumento para ortalecer la recaudación Esta~ttnr, ,_a t~ 
del intercambio de información fiscal. J ( ~ { / 
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Por ende , el objeto del presente Convenio es el intereambio de información de los padrones 
fiscales del Municipio, referentes a: / 

ll 
\ 

Padrón Catastral ( • 
Impuesto Predial { f. 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales f:, 
Contribuciones de mejoras r 
Padrón de Licencias de Construcción l. 
Padrón de Licencias de Giros Comerciale_s 
Mercados { 
Tianguis J 
Espacios abiertos 
Gravámenes relativos a la utilización u ocupació,n del suelo. 

Así como de todos aquellos registros y padrones Jue tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su territorio por coi1ceptof de enajenación o traslado de dominio de 
bienes inmuebles, los cuales deberán ser entre adosa "LA SECRETARÍA". -

SEGUNDA. • "LA SECRETARÍA y el "MUNI vienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETARÍÁ"~' ad trimestral un informe referente a las r 
acciones relacionadas con la actualización fiscales mencionados con antelación.~ 

TERCERA. • Que "EL MUNICIPIO", f:& tregar a "LA SECRETARÍA, en medios 
magnéticos y digitales la totalidad 1!if~ '- nte a los padrones señalados en la 
cláusula primera, con periodicidad· m'ens ~ tr~orte anual de dicha información. --. ' ,,.,,, I IONflS(A¡ \ 

La información será entregada por "EL MUNICIPl9 ", los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
respecto de la información generada en el mes in ediato anterior. 

"LA SECRETARÍA" podrá realizar solicitudes dJ información en específico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA, mf¿rmación que "EL MUNICIPIO" se ~ 
proporcionar en un término similar al contenid en ; I párrafo anterior. ~ 

CUARTA. - A fin de que la información prese tada pp r "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARÍA", sea"'­
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depurarál ariualmente su padrón de contribuyentes. 

La información anual será presentada a mÍ s tardar • 1 día 31 de enero del siguiente ejercicio fiscal , 
respecto de la información generada en el ejercicio t scal anterior. 

En el caso de que la administración m icipal no depurara anualmente su padrón podrá ser causa 
de rescisión del presente convenio, respecto d la información que sea remitida por "EL 

:~:::
1
~ :~~ ::::~::~':.,:m,; la ~~''ºº ,, los ''"''" ,, C,mpillo ,,Cl 

SECRETARÍA" a sus sistemas éle información, a fin de que cuenten con acceso directo ~ 
instrumentar programas de verificación y fiscalización respecto de la información contenida de los 

I 
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sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones municipales , de los 
padrones de licencias munici~:iles, giros comerciales y permisos para eventos especiales. 

SEXTA. - En el supuesto de que la información no sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, "LA SECRETARÍA" le notificará el 
incumplimiento, "EL MUNICIPIÓ" tendrá un término de 5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARÍA", el motivo y justificación del incumplimiento del convenio. 

En el supuesto que haya transcurr1do el plazo de 5 días hábiles , y el municipio no haya remitido la 
información de mérito, o no hubiera justificado de manera fehaciente la causa o motivo de 
incumplimiento, "LA SECRETARÍA" procederá a la suspensión del pago del recurso adicional que j ,:¡. 
refieren los artículos 5, fracción VII , segundo párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del 1-_~ 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la cláusula OCTAVA del presente \ 
convenio. 

ere 'lt!''. 
11; ,:,-, -N 

La suspensión se mantendrá vigente~ asta en tanto no se cumplan con las obligaciones de j¡~mitir,~• ,;/:L 
la información en tiempo y forma. • R.tlfON,EFuNEAt 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARÍA" se -~•~~t~ a incluir a "EL MUNICIPIO" en el listado de~ 
demarcaciones territoriales incorpora ~ nio de Colaboración Administrativa en Materia 
de Intercambio de Información Fiscal,. se remitirá al Congreso del Estado de Jalisco( 
para efecto de que participen en la dist • • del 2% adicional de la recaudación del Impuesto 
Sobre la Renta en términos del arti615Wli2~ , á'f:el./\ela_ tiva al gravamen. ~ HACIEN . vl-'<• ~~ , 

GOBIERN!l-DEL TADu oE mise N 
Lo anterior, está supeditado a <ge:1061J1Mw:Nf@~ ~ lf.ie°fünpla a cabalidad y en tiempo y forma las\._ 
obligaciones derivadas del presente convento . 

OCTAVA.· En.caso de incumplimiento a las ·Iausulas anteriores "LA SECRETARÍA" procederá a 
la suspensión <;!e l pago del ingreso por conce to del 2% adicional de la recaudación del gravamen 
relativo al articulo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , sin que haya obligación por parte 
de la Secretaria de la Hacienda Pública del Estado de efectuar posteriormente lo~ 
suspendidos por el supuesto antes señalado. _ 

NOVENA,· Para efectos del presente Convenio,~"LAS PARTES", reconocen como "lnformaci~ 
Confidencial", cualquier información escrita, oral, gráfica , visual o tangible por cualquiera de los 

1 ., 

sentidos del ser humano o contenida en medios escritos, electrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, incluyf ndo, de forma enunciativa mas no limitativa, 
listados, datos o información sobre los contribuyentes contenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (es decir, datos de cualquier persona física identificada o 
identificable , que puedan estar expresados en forma numérica, alfabética, gráfica, fotográfica , 
acústica o de cualquier tipo) , que "LAS PARTES", se intercambien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimiento ·del objeto del presente Convenio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesió~ 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig do • 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen a implementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más estricta confidencialidad respecto de la información que 
obtenga conforme al presente Convenio, de manera especial aquella que es clasificada como 
confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun~ pios y su reglamento. 

,/• 

El incumplimiento a lo establecido por esta cláus_ül~•. es vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección dei. ó'atos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personal,es en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Trar,isparencia y Acceso a la Información Pública 
del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamepto:y demás disposiciones legales aplicables. 

~~ 11 
No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revelación de información confidencial o reservada 
no se entenderá prohibida , cuando se suministre por virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir dicha orden de cor:1formidad con las leyes aplicables. 

1 \ '_ 
~oDÉCIMA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización 
CAi indiv_idual. o conjunta de cualquier acción c ·va de la ejecución del presente Convenio, / 

continuara en forma absoluta baJo la dIr • pendencia de la parte con la cual tiene 
establecida su relación laboral o lo haya c , r lo que no existirá relación laboral algun~ 
para con la otra parte, por lo que en nin ' odrá considerárseles patrones sustitutos, , 
solidarios, ni de ninguna otra especie~~ da una de ellas asume las responsabilidades 
que por dicha relación les corresp9g~?)i°-ItNoA . ~ E: LJÍ.- -

. DIRfCC!óN D~~ DEL E_Srm>o ogYi~ ( 
DECIMA PRIMERA. El presente Conveni1¿V~ ~ i~ r[bfpl ica erogación de recurso alguno, por 
lo que "LAS PARTES" acuerdan que las accion s que ptWieran generarse para dar cumplimiento 
a los compromisos establecidos en el mismo se'•llevarán a cabo con los recursos ya asignados a 
cada una de ellas . 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se liberan mutuamente de cualquier responsabilidad que 
contraigan con terceros para llevar a cabo la instrumentación de los compromisos contraídos en 
virtud del presente_ Convenio, por lo que se obligan a relevar a la otra parte de cualquier~ 
que llegare a suscitarse. • <::::::::---._ 1 
DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARIA" 1/" "EL MUNICIPIO", podrán designar enlac~ 
comunicación para el seguimiento del presente Convenio, señalando mediante un comunicado vfii> 
correo electrónico de ambas partes, los servidores públicos que fungirán como enlace . 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" s; ñalan como domicilio legal para oír y recibir documentos 
los siguientes: 

• 

G"'dal:~i~~~s~ARIA", El ""7 ea la Calle Ped,o Mo,eao, aóme,o 281 , Coloaia Ceat,o, ea 

"EL MUNICIPIO": El ubi/cado en la calle Ramon Corona, numero 1, Colonia CentroF ~ -
Salto, Jalisco. ~ 
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DÉCIMA QUINTA. - El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, 
previa notificación por escrito con una anticipación de 30 treinta días naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terminada la relación convenida. La declaratoria de terminación se publicará 
en el Periódico Oficial "El Estado de Jaliscr . 

La term inación del convenio suspenderá de manera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción VII , del Arti culo 5, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará e7 vigor al día hábil siguiente de su publ icación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y su duración será por tiempo indefinido sin que trascienda 
el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y 
obligaciones que se generen durante su eriodo de aplicación , podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. . ~ 

Leido que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y alcance, lo firman,&~ 
por duplicado y de conformidad, en la ciudad de'EI Salto, Jalisco, el 28 de Febrero de 2025. 

"LA SECRETARIA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRJCA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHELY DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRJCA) 

"EL MUNICI 

L::1 p1esente hoja de firmas forma parte de onvenio de .Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de tnformac1ón 
Fiscal de fecha 28 del mes de Febrero del año 2025 dos m,I veinticinco. celebrado por la Secretaría de !a Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento Constitucional de ~l Salto, Jalisco 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 
Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de El Salto, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

~ 
Octav10 Alvarez Jaimes 
Directo r de Pla neació n y Coord i nación Fiscal. 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDt QANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHE;.,,LY DESSIREE CARRANZA VIE~CA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SEC~ ETARIO DE LA HACIENDA PUBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA OE,L SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO, 
QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", ' POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
GOMEZ FARIAS, JALISCO, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS MTRA. ROSA MARÍA 
DELGADILLO MARTÍNEZ, ABG. KAREN J~MIN CIBRIAN MARCIAL, ING. LUZ 
MARGARITA CHÁVEZ DE LA CRUZ Y MTRA. ÁNGELES ISABEL FLORES FIGUEROA 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, 
A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", 
SUJETÁNDOLOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

" 1 l. Que la Constitución Política de los Est • exicanos, en sus artículos 40, 115 y 
116, establece como forma de gobierno la Re entativa, democrática, laica y federal , 
compuesta de estados libres y soberanos en t miente a su régimen interior. que tienen 
como base de su división territorial y de Sl:J¡~ • z .c'lóJ!\ l!R!íJ!~a y administrativa el municipio libre. 

GOBIERN PUBLICA 

11. Que la colaboración administraft~ff1~§ lib~amental de coordinación entre 101 
órdenes de gobierno federal, estatal y municipal ~ajo un e~OO/na de respeto de las atribuciones 
constitucionales. 1 · 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del si do de Jalisco con sus Municipios, en el articulo 
1, primer párrafo, fracción 1, señala que dich le2islación tiene por objeto coordinar el Sistema 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. ¡ 
Asimismo, el artículo 15 de la Ley de Coordina.lión • iscal del Estado de Jali~co con sus Municipio , 
establece que el Gobierno del Estado, por cofidu to de la Secretaría de la Hacienda Pública y 1 

Municipios por conducto de sus Ayuntamient s, po rán celebrar Convenios de Coordinación Fisc 1 
y Colaboración Administrativa respecto de rav • menes estatales y municipales, en materia d 
ingresos federales coordinados, para ejerc r dive sas funciones operativas. 

IV. Que con la finalidad de fortalecer 1/ Hacienda Pública de las Entidades Federativas y sus 
, Municipios; el pasado 9 de diciembre de 1019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se reforman, adicionan derogan diversas disposiciones de ta Ley del 
Impuesto sobre ta Renta, de ta Ley de Impuesto al Valor Agregado, de ta Ley del lmpue~ 
Especial sobre Producción y Servicios~ del Código Fiscal de la Federación", a través del cual , e 
el artículo Segundo Transitorio, fracció XIII , e~tablece que las Entidades Federativas adherid s 
al Sistema Nacional de Coordinación iscal el las que se enajenen bienes inmuebles y r, 
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dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta , podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, 
que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre tengan celebrado Convenio f' Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

:1 
Aunado a lo anterior, la disposición Ir • ~ toria establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concepto ante indicado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los términos que déle mine la legislatura local. 

V. En ese sentido, el pasado tres d~ a,gosto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación , el Acuerdo por el cual.s modifica el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, celebrado por .a Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno j ,.. ... ..... 
Federal y por el Gobierno del Estado de ~altsco. ;.,~ • 

Q ' •'-'b;~,( •J 
v1MLL:vr,Jtf·i 

Acuerdo que entre otras cuestiones modifica a cláusula Décimo Novena del citado Convenio, esto 
a efecto de incorporar la percepción del I g eso por incentivo de lo recaudado por concepto del 
gravamen previsto en el artículo ' 126 de la bey de Impuesto Sobre la Renta, en los términos y 
condiciones que ahí se determinan; así ¡;¡¿ia participación a las demarcaciones territoriales que 
componen la Entidad Federativa de ' .pos el 20% por ciento de lo recaudado con motivo 
del impuesto en comento. Gi. ;. 

VI. Por último, el pasado 26 de n 1 2020, se publicó en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" DECRETO 2824 7 /LXij§9~tm, "fioa Llllls artículos 1 º, 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 11 , 13, 14, 15, 
18, 20 y 21 ; y se adiciona un artíeul$@~1:i~-1\ f?~eondientes a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus ~1E~~\!WU?ftci&Jv IONHS(J<, l/ 
Lo anterior, con el fin de integrar un mecanism de participación del ingreso consistente en el 20% 
de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta.en términos del artículo 126 de la Ley relativa . 

Además, estatuye como incentivo a la colabl.ción fiscal, un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con antelac·ó~ que será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con s • unicipios, entre las demarcaciones territoriales 
que celebren Convenio de Colaboración Admi ' is ativa en Materia de Intercambio de lnformaci • 
Fiscal con la Secretaría de la Hacienda Pública. 

DECLARA NE S: 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS R PR,_SENTANTES "LA SECRETARÍA": 

, A.1.- Que está facultada para celebrar el pre ente onvenio con fundamento en lo dispuesto por 
~ os artículos 115 fracciones 11, 111 y IV y 116, fracción :VII segundo párrafo de la Constitución Política 
"\ de los Estados Unidos Mexicanos, y los artíc los 1, 2, 14, 15. 36, 46 y 49 de la Constitución Política 

del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párraf , fracción VII, 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jaliscci con sus Muni ipios; 2~ fracciones 11 , VI y IX del Código Fiscal~ 
Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numera 1 fracción 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII , 5 numeral 
1 fracciones 11 y XVI, 7 numeral 1 fraccio es 111 y IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numera 
fracciones I y VI, 16 numeral 1, fracción 11, 18,, numeral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL y('ª\ 
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como los artículos transitorios Primero, Quinto y Décimo del Decreto número 27213/LXll/18, por 
el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, ordenamiento del 
Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El stado de Jalisco", el 5 de diciembre de 
2018 Quater Edición Especial ; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracciones IV, V, XII, XV, XVI , XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11, VI, VIII ,. IX, XIII , XVIII , y transitorios Primero, Quinto y Sexto, de la Ley 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida el:jiante acuerdo número 29178/LXlll/23, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalis " el día 10 de junio de 2023, número 31 , 
sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su primer disposición 
Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 1 fracciones 1, IX, XII , XVII , XVIII , XXXI , LXXI 
y LXXII; 51; así como los artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero y Quinto del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de fecha O d~ enero de 2024, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 0~4. número 19, sección IV, vigente a partir 
del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 2. primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), 
V, inciso a), 22, fracciones 1, XVIII , XXI , XXII, XXVII IX, XLII , XLIII , XLV, LXVII , LXVIII , LXXXII, 
36, 37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer parrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII, XVIII, 

\ XX, XXII , XXIII , XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 
4 y Artículos Primero, Tercero , Cuarto, Quinto, Sexto Octavo Transitorios del Reglamento Interno 
SCQJel Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido iante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de 
'SCAt¡echa 02 de enero de 2024, publicado en el P ficial "El Estado de .Jalisco", el día 02 de 

enero de 2024, número 19, sección IV, vigentl ''t 02 de enero de 2024. l ~ 
1 A.2.• Que de conformidad con lo dispuesto e 

Coordinación Fiscal del Estado de Jalis 
del Estado de Jalisco con sus Munic(m~ 
las reglas de colaboración administraUrtlló~ fj 

primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
hicipios, el Sistema de Coordinación Fiscal 
™iéto el coordinar el Sistema Fiscal y fijar Ei•,. 
ridAdes fiscales. . e J.Ql/5( r 

OOROINACl)N F/5; !~ 

... 

A.3.- Que con la finalidad de incentiv,a(la cola Of?Ción ai:lministrativa se estableció en el artículo ( 
5, fracción VII , de la Ley de Coordinaclón iF.'iscal, un esquema de participación de las 
demarcaciones territoriales respecto del ing ,es9 adicional del 2% de la recaudación relativa al 
gravamen contenido en el articulo 126 de la ey '9e Impuesto Sobre la Renta . 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio antes señalado, los municipios deberán celebr r 
Convenio de Colaboración Administrativa en M teria de Intercambio de Información Fiscal c n 
Secretaría de la Hacienda Pública, del Gobierno del Estado de Jalisco. 

~ 

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO": ( ' 

B.1.- Que goza de facultades para celebrar el , ;esente convenio, de conformidad con lo dispue to 
~ en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de 1 • [ 
, Constitución Politi~a del Estado de Jalisco; ¡, 2, 3, 4 numeral 38, 10, 37 fracciones XV y XX! , 3 
~ primer párrafo, fracción V, 47 prir.ner párrafo fracciones I y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 
\ 77 de la Ley del Gobierno y la Administracion Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

I , 
B.2.- Que tiene a su cargo el padrón fisca , respecto de impuestos, derechos, aprovechamient~ 
y en general cualquier contrib ción que se genere a favor de la Hacienda Municipal por actividade 
realizadas dentro de su circu11nscripción t: rritorial. ( l 
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B.3.- Que los ce. MTRA. ROSA MARÍA ELGADILLO MARTÍNEZ E ING. LUZ MARGARITA 
CHÁVEZ DE LA CRUZ, en su caráctet ,de Presidenta Municipal y Sindico, acreditan su 
personalidad con la Constancia de Mayori '?Relativa. 

•, 

1n 
B.4.- Que la ABG. KAREN JAZMIN CIBRIAN MARCIAL, en su carácter de Secretario General del 
Ayuntamiento, acredita su nombramiento co~ punto de acuerdo certificado. 

' . ~" B.5.- Que la MTRA. ANGELES ISABEL FLORES FIGUEROA, en su carácter de Encargado de la 
Hacienda Pública , acredita su nombramiento á,~ punto de acuerdo certificado. 

l, '. 

f '-
B.6.- Que cuenta con la autorización para obli¡¡arse en términos del presente convenio, según 
consta en el punto de acuerdo número 009/Flil;l/2025, emitido por el Ayuntamiento de Gómez ~ 

Farias , Jalisco. 1 

C.- DECLARAN LAS PARTES: SECF 
h: .1 

GLd,f "·•!) 

C.1.- Que, por así convenir a sus intereses, es SI,! deseo y voluntad comparecer a celebf~H ; ¡IJ, ' 0 

presente instrumento, reconociéndose mut);l-1. ,las facultades y la personalidad con que se 
ostentan. 

C.2.- Que en el presente convenio no exi , mala fe ni lesión que pudiera invalidarlo. 

C.3.- Que e1 '.'lresente Convenio se ~ J¡fl , i~ de realizar acciones de colaboración 
para lograr el objeto del presente ¿6t~~tQsYA{QJ1¡{1!!ra.Ém:4a recaudación Estatal, así como los 
ingresos municipales, a través deblRmé't~ 'ffl!M~ 'tffllR • 'rt'fi'á'ción relativa a los padrones fiscales 
municipales. 1 
C.4.- Que dicho acto jurídico ;iene como finalid d el umentar los ingresos generados en el r 
territorio del Estado, derivados de los contribuyen es que tributen en los términos del articulo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudació de la'· ual participan los municipios del Estado 
en un 20% del incentivo, esto en términos dé lo dispuesto en el articulo 5, fracción VII y 9 Bis de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con s s Municipios. 

C.5,- Que la celebración y cumplimiento del presente convenio habilita al municipio que se trata a 
participar en la distribución del excedente del 2oJo de la recaudación en términos del articulo 1 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta , tal como o manda! los dispositivos legales precitado 

, C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundam ntaciones jurídicas y consideraciones, las pa 

~ se sujetan a la~ siguientes i ' 

C LÁ SU LAS: 

PRIMERA. - "LA SECRETARÍA" y "EL MUN CIPIO" convienen en coordinarse de acuerdo íº 
establecido en el presente instrumento par ortalecer la recaudación Estatal y Mu?ªI ~ave 
del intercambio de información fiscal. .\ \ ~ 
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Por ende, el objeto del presente Convenio es el intercambio de información de los padrones 
fiscales del Municipio, referentes a: 

Padrón Catastral 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 

Contribuciones de mejoras I 
Padrón de Licencias de Construcción . 
Padrón de Licencias de Giros Comerciales • 

Mercados j 
Tianguis 
Espacios abiertos • 
Gravámenes relativos a la utilización u ocupacióm del suelo. 

14 ~ 
Asi como de todos aquellos registros y padrones ue tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su territorio por coneepto e enajenación o traslado de dominio de 

o bienes inmuebles, los cuales deberán ser entregados a "LA SECRETARÍA". 
u 

SEGUNDA. - "LA SECRETARÍA y el "MUNICIPIO" convienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETARÍA", co t ¡De • icidad trimestral un informe referente a las 
acciones relacionadas con la actualización d s fiscales mencionados con antelación . 

TERCERA. - Que "EL MUNICIPIO", se com regar a "LA SECRETARÍA, en medios 
magnéticos y digitales la totalidad ae· lis~ . referente a los padrones señalados en la 
cláusula primera, con periodicida'd ·mea' 11'1ál\!aíli ij/füo,i¡eporte anual de dicha información. ( 

" l iiNo ' Elll1c 
DIRfCCION DE p ~ ~s Mo Of JA t1? • 

La información será entregada por "EL MUN~ I • 1 • ~Q- p¡¡¡/i,_'tos cinco días hábiles de cada mes, 
respecto de la información generada en el mE;is i mediato anterior. 

"LA SECRETARÍA" podrá realizar solicitud / de información en específico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA información que "EL MUNICIPIO" se obliga a'\ 
proporcionar en un término similar al contenioo en el párrafo anterior. 

CUARTA. -A fin de que la información prese lada por "EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARÍA", sea 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", epurará anualmente su padrón de contribuyentes. 

La información anual será presentada a í9áS: tardar el día 31 de enero del siguiente ejercicio fisc 
respecto de la información generada e) 'él ejercicio fiscal anterior. 

En el caso de que la administración m! nici1 al no depurara anualmente su padrón podrá ser cau 
de resc1s1ón del presente convenio , respecto de la información que sea rem1t1da por " 
MUNICIPIO" a "LA SECRETARÍA'/· • 

¡. 
QUINTA. - "EL MUNICIPIO" , erm1t1rá la conexión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARÍA" a sus sistemas e info mación, a fin de que cuenten con acceso directo p~

1 

iostmmeata, pmgramas ''l '~,ió,o y f,s~li,acióo ,aspecto de la iofo,macióo t"l' 1 ( 
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sistemas de información y registros de contribuyentes, de contribuciones municipales, de los 
padrones de licencias municipales, giros co erciales y permisos para eventos especiales. 

SEXTA. - En el supuesto de que la información no sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, "LA SECRETARÍA" le notificará el 
incumplimiento, "EL MUNICIPIO" tendrá un teF ~ino de 5 días hábiles, para remitir la información 
omisa e informar "LA SECRETARÍA", el motivó y justificación del incumplimiento del convenio. 

f 
En el supuesto que haya transcurrido el plazo de 5 días hábiles, y el municipio no haya remitido la .t': ,. 
información de mérito, o no hubiera justificado de manera fehaciente la causa o motivo de 5~~~ 
incumplimiento, "LA SECRETARÍA" procederá a le!,; suspensión del pago del recurso adicional que {\\ ; 
refieren los artículos 5, fracción VII , segundo párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del '\;'- • 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la cláusula OCTAVA del presGi~RE; 
convenio. GO HAClf2~•:'A 

BIERNO 0ft t5 

La suspensión se mantendrá vigente hasta e~J. 
DIRE(ClóN DE PIAN' • 

. o se cumplan con las obligaciones de remitir -~O/JI 

la información en tiempo y forma. $'. 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARÍA:" se com cluir a "EL MUNICIPIO" en el listado de 
demarcaciones territoriales incorporadas al Colaboración Administrativa en Materia 
de Intercambio de Información Fiscal, ~l!mi T ~Wí al Congreso del Estado de Jalisco 
para efecto de que participen en la d¿~ B!IMr.§1\al de la recaudación del Impuesto 
Sobre la Renta en términos del articu!(!l¡(l®fil~~I ~l~!~j~~~I gravamen. 

Lo anterior, está supeditado a· que "EL MUNICIP~Olfcumpla a cabalidad y en tiempo y forma la~/ 
obligaciones derivadas del presente convenio. 1 , 7 ~ 

• 
OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las clausulas anteriores "LA SECRETARÍA" procederá a~ 
la suspensión del pago del ingreso por concepto del 2% adicional de la recaudación del gravamen 
relativo al artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin que haya obligación por parte 
de la Secretaria de la Hacienda Pública del Estado de efectuar posteriormente los pagos 
suspendidos por el supuesto antes señalado. , 

,.. 
NOVENA. - Para efectos del presente Conven·o, "L~S PARTES", reconocen como "Información 
Confidencial", cualquier información escrita, oral , gráfica, visual o tangible por cualquiera de los 
sentidos del ser humano o contenida en medios escrito , electrónicos o electromagnéticos, disc s, 
ópticos o cualquier otro instrumento similar, incluyendo, de forma enunciativa mas no limitati a, 
listados, datos o información sobre los contri uyentes contenidos en los padrones y regist os 
transferidos, datos de carácter personal ( es decir, datos de cualquier persona fís ica identificad o 
identificable, que puedan estar expresados en formq numérica, alfabética , gráfica, fotográfi , 
acústica o de cualquier tipo) , que "LAS PARTES", se intercambien o a la que tenga a·cceso 1 

personal operativo para para el cumplimien o del objeto del presente Convenio, lo anterior e 
términos de lo dispuesto en la Ley General He Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Elatos Personales en Posesión de Sujetorligios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. l ~ 
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Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen a implementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más estricta confiden ·alidad respecto de la información que 
obtenga conforme al presente Convenio, de manera especial aquella que es clasificada como 
confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por'~a Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y_ su reglamento. 

El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, es vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección de Datós Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales, en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Transp¡¡re cia y Acceso a la Información Pública 
del estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamento f ~e ás disposiciones legales aplicables. 

No obstante, lo dispuesto en esta cláusula , la revelaciln e información confidencial o reservada 
no se entenderá prohibida, cuando se suministre pó~ virtud de mandato válido de autoridad 
debidamente facultada para emitir dicha orden de con, o idad con las leyes aplicables. 

DÉCIMA.• El personal de cada una de "LAS PA " " que sea designado para la realización 
individual o conjunta de cualquier acción COIJ,, .e la ejecución del presente Convenio, 
continuará en forma absoluta bajo- la direcc ~dencia de la parte con la cual tiene ('-
establecida su relación laboral o lo haya cont que no existirá relación laboral alguna \ 
para con la otra parte, por lo , qu~ ~n n1~n rá considerárseles patrones sustitutos, 
solidarios, ni de ninguna otra,.especie y"PfJli ij . . . ~~e ellas asume las responsabilidades 
que por dicha relación les corres¡'!Ond¡;i/6flllJO DEL lilfo~OLzc..\ 

1 NOf PlANEACJ Nf(,o DE JALISCO 
, -~ff½ DECIMA PRIMERA. El presente Convenio no g~nJ a ni impréa erogación de recurso alguno, p•~r . 

lo que "LAS PARTES" acuerdan que las accio es ~ue pudieran generarse para dar cumplimien 
a los compromisos establecidos en el mismo se lle arán a cabo con los recursos ya asignados · 
cada una de ellas. / , 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se il~ ran utuamente de cualquier responsabilidad que~ 
contraigan con terceros para llevar a cabo ~ 1nstrúmentac1ón de los compromisos contraídos en 
virtud del presente Convenio, por lo que se obligan·a relevar a la otra parte de cualquier conflicto 
que llegare a suscitarse ' 

DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETA ÍA" y "El,. MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del presente co· venia, señalando mediante un comunicado vía 
correo electrónico de ambas partes , los servidore públicos que fungirán como enlace . 

DÉCIMA CUARTA .• "LAS PARTES señalan co¡ o domicilio legal para oír y recibir docum 
los siguientes : 

• "LA SECRETARÍA": El ub-lado en la Calle Pedro Moreno, número 281 , Colonia Centr en • 
Guadalajara . Jalisco. 

• "EL MUNICIPIO": El ubicado en Leand o Valle numero 5, colonia Centro. cp(12\ en 
San Sebastián del Sur, Municipio de Gómez Farias, Jalisco. ~ 
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DÉCIMA QUINTA. - El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, 
previa notificación por escrito con una anticipa iór,¡ de 30 treinta días naturales a la fecha en que 
se pretenda dar por terminada la relación convenida. La declaratoria de terminación se publicará 
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

La terminación del convenio suspenderá de manera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción Vll ,•élel Artículo 5, de la Ley de Coord inación Fiscal. 

iJ, 
DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará en vigp r al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y su duración será por tiempo indefinido sin que trascienda i 
el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal , no obstante , los actos y f, ~ 
obligaciones que se generen durante su períod9 de aplicación , podrán continuarse con "1-t 
posterioridad hasta su conclusión , sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. s 

' ECRe 
--~ HACJE/1 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y-eliteradas de su contenido y alcance, lo fffifü~ o DE 
por duplicado y de conformidad , en la ciudad de Guadalajara , Jal isco, el 20 veinte de maffW~~ EPlAIIE 
2025. j 

"LA SECRETARÍA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚ BRICA) 

LIC. DAHELY DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

.J . . ~ l . . 
Encargad · ta' . a 

La presente ho¡a de firmas forma parte d enlo de Col aborac1on Admm1stratJVa en Maten~ de lntercamb10 de lnformac1ón 
Fiscal de fecha 20 veinte del mes de ma de año 2025 dos m,1 vembc1nco celebrado por la Secretari a de la Hacienda 
Pública del Gobierno del Estado de Jalisco y et H. Ayuntamiento Constituciona l de Gómez Fari as. Jali sco . 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fi scal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial " El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fisca C que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Gómez Farías, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo. 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. , 
Octavio Alvarez Jaimes 
Direc t o r de Planeació n y Coord in ac ión Fi sca l. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVt- EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, PO UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADO POR LOS CIUDADAl OS MTRO. LUIS GARCIA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHELY ESSIREE CARRANZA VIESCA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRE ~ Rlf> DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEFA DEL SERVl~ IO ESTATAL TRIBUTARIO, QUE 
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARIA", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. VERÓNICA DELGADILLO GARciA, PRESIDENTA MUNICIPAL, EL 
ABOGADO SALVADOR DE LA CRUZ RODRIGUEZ REY.ES, SINDICO MUNICIPAL, EL LIC. 
JOSÉ MANUEL ROMO PARRA, SECRETARIO GENERAL Y EL MTRO. RICARDO 
RODRIGUEZ JIMÉNEZ, TESORERO MUNICIPAL, ~ Ql!IENES EN LO SUBSECUENTE SE 
LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
IDENTIFICARA COMO "LAS PARTES", SUJE:TÁNDOLOS AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. Que la Constitución Política de los Estados Unid , en sus artículos 40, 115 y 116, 
establece como forma de gobierno la República a, democrática, laica y federal , 
compuesta de estados libres y soberanos en 1 ~ o ~rflil!lüe a su régimen interior, que 
tienen como base de su división territorial tío , ~ - • ~ olítica y administrativa el 
municipio libre. DIRECCIOW]EP, AClómooR:UrntlffiR 

JI. Que la colaboración administrativa es un elemen o fundamental de coordinación entre los 
órdenes de gobierno federal , estatal y municipal , bajo un esquema de respeto de las atribuciones 
constitucionales. ~ 

111. Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de l,f 1isco con sus Municipios, en el articulo 1, 
primer párrafo, fracción 1, señala que dicha legislación tiene por objeto coordinar el Sistema 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

Asimismo, el articulo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios, establece que el Gobierno del Estado, por -conducto de la Secretaría de la Hacienda 
Pública y los Municipios por conducto de sus A,:untamientos, podrán celebrar Convenios de 
Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa respecto de gravámenes estatales y 
municipales, en materia de ingresos federales oordinados, para ejercer diversas funciones 
operativas. • 

IV.Que con la finalidad de fortalecer la Hacienda Pública de las Entidades Federativas y sus 
Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por et que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de ta Ley del tmpul1sto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y del Có igo Fi cal de ta Federación", a través del cual , en 
el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, stablece que las Entidades Federativas adheridas ~ 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal las que se enajenen bienes inmuebles y que[6 
dichas operaciones se cause el impuesto at ue se réfiere el articulo 126 de _I~ Ley del lmpu sto 
sobre la Renta, podrán recibir como inc ntivo el 100% de la recaudacIon neta del c1! do 
impuesto, que se hubiera causado por las najenacif nes rea lizadas en la Entidad Federativa 
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que se trate, siempre tengan celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Aunado a lo anterior, la disposici" n transitoria establece la participación de cuando menos el 20% 
de lo recaudado por el concept antes indicado, entre los municipios que conforman la Entidad 
Federativa, esto en los términos qu~ determine la legislatura local. 

·• ~ 
V. En ese sentido, el pasado tres d agosto del dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el cual {se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, celebrado pór la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal y por el Gobierno del Esta¡lo;de Jalisco. ·, 
Acuerdo que entre otras cuestiones modifica la cláusula Décimo Novena del citado Convenio, 
esto a efecto de ·incorporar la percéf ción del ingreso por incentivo de lo recaudado por concepto 
del gravamen previsto en el articuló 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, en los términos y _, ~ 
condiciones que ahí se determinan~ ¡isí como la participación a las demarcaciones territoriales . , f ~ 
que componen la Entidad Federativa 'de cuando menos el 20% por ciento de lo recaudado con \ ; 
motivo del impuesto en comento. V' • ~ 
VI. Por último, el pasado 26 de novierr,br 
de Jalisco" DECRETO 28247/LXll/20,.q 
15, 18, 20 y 21; y se adiciona lJíl artícu 
Fiscal del Estado de Jalisco coñ ~us M 

20, se publicó en el periódico oficial "El Estéil or;~;~! 
. los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 11, 1f / 414 t~JDfLi 

s correspondientes a la Ley de Coordinat!~r¡-/rdNfAc,, 
I! -, • 

Lo anterior, con :el fin de integrar l!,C\;: 1 ~ ú!firlicipación del ingreso consistente en el 
20% de la recaudación del lmpuE¡i~ $!~f l~:.]8~en términos del artículo 126 de la Ley 
relativa. - Gt!BIER DEL ESTADO DEJAUS(" 

DIRtCCIÓH llE 11\ACIÓN Y l'O~lffll !f,¡-" 
Además, estatuye como incentivo a la · un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con a telación) que será distribuido en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de J lisco con sus Municipios, entre las demarcaciones 
territoriales que celebren Convenio de Co aboración Administrativa en Materia de Intercambio de 
Información Fiscal con la Secretaría de la ac;ienda Pública. 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS R P ESENTANTES "LA SECRETARÍA": 

A.1.- Que está facultada para celebrar el pre· e~te Convenio con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 115 fracciones 11, 111 y IV y 116, frac;ción VII segundo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los articulo 1,(e, 14, 15. 36, 46 y 49 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 1, 15 y 16 de la Ley de q.oordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios; 22 fracciones 11, VI y IX del Códig& Fiscal del Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 
1 fracción 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII, 5 u eral 1 fracciones II y XVI, 7 numeral 1 fracciones 111 
y IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 f cciones I y VI, 16 numeral 1, fracción 11, 18, numeral 1, 
fracciones 11, VI, VII, XXVII, XL y XLI, así com¡ los~ rtículos transitorios Primero, Quinto y Décimo·del 
Decreto número 27213/LXll/18, por el que sel expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, ordenamiento del Estado de ; lisco, 1publicado en el periódico oficial "El Estado de 
Jalisco", el 5 de diciembre de 2018 Quater ttíción Especial; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fraccione~, 
V, XII , XV, XVI, XXI, XXIV, 8, 14, 17, frac iones 1, 11 , VI, VIII, IX, XIII, XVIII, y transitorios Pri ero, 
Quinto y Sexto, de la Ley del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitida mediante acuerdo nú ero 
29178/LXlll/23, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 10 de junio de 2 
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número 31, sección VI, vigente a partir del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su primer 
disposición Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, &, 9, 11 fracciones 1, IX, XII , XVII , XVIII , 
XXXI, LXXI y LXXII ; 51; asi como los artículos transitorios rimero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Públi¡¡~ del Gobierno del Estado de Jalisco, 
emitido mediante acuerdo DIELAG ACU 002/2024 de fech~ 'b2 de enero de 2024, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero d!i' 2024, número 19, sección IV, vigente a 
partir del 02 de enero de 2024; artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21,:.Rrimer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), 
V, inciso a), 22, fracciones l. XVIII , XXI , XXII , XXVII , XXIX, X 11, XLIII, XLV, LXVII , LXVIII , LXXXII , 36, 
37 primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, fr dciones 1, 11, VI , VIII , XI , XIII , XVIII , XX, 
XXII , XXIII , XXIV y XXX, segundo párrafo, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 y 
Artículos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo,;Transitorios del Reglamento Interno del 
Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acueri:lo DIELAG ACU 002/2024 de fecha 02 
de enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 
2024, número 19, sección IV, vigente a partir del 02 de ener,g de 2024. 

¾ • 
~ ~~ -2.· Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo primer, párrafo, fracción I de la Ley de 
~.', i ordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, el Sistema de Coordinación Fiscal del 
i:. !l tado de Jalisco con sus Municipios, tiene como objeto el coordinar el Sistema Fiscal y fijar las 
f~ eglas de colaboración administrativa entre las autoridades · 1scales. lt' 

~DEL.-;f' . 
,~81.1:t<!b¡! Que con la final idad de incentivar la cola~or'ación 
?RD~E fiia(!li;ién VII , de la Ley de Coordinación Fiscal ;'Uh es 

NA~&'lf'íforiales respecto del ingreso adicional del 2% de la 
el artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

• • SECR 
r· . • HAcr1: 

A.4.- Que, a efecto de acceder al beneficio ant GO 
de Colaboración Administrativa en Materia de lnte 
la Hacienda Pública, del Gobierno del Estado de Jalisco 

. iva se estableció en el artículo 5, 
articipación de las demarcaciones 

elativa al gravamen contenido en 

·os deberán celebrar Convenio 
Fiscal con la Secretaría de 

B.· DECLARA "EL MUNICIPIO": l 
B.1.· Que goza de facultades para celebrar el presen e convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 115 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 ~umeral 40, 10, 37 fracciones XV y XXI, 38 
primer párrafo, fracción V, 47 primer párrafo, fracciones '/ y XIV, 52 primer párrafo, fracción 11 , 75 y 77 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

B.2.- Que tiene a su cargo el padrón fiscal, respec o de impuestos, derechos, aprovechamientos, y en 
general cualquier contribución que se genere J favor de la Hacienda Municipal por actividades 
realizadas dentro de su circunscripción territorial / 

B.3.- Que Verónica Delgadillo García y Salval::lor de la Cruz Rodríguez Reyes, en su carácter de 
Presidenta Municipal y Síndico respectivamentt, acreditan su personalidad con copia del acta donde 
consta la toma de protesta rendida el 310 de septiel re del año 2025, ante el H. Ayuntamiento del 
municipio de Guadalajara. 

B.4.- Que el C. Juan Manuel Romo Parr , en su carácter de Secretano General del Ayuntarntc\_ 
acredita su nombramiento con copia del ismo. \g 

B.5.- Que el C. Ricardo Rodríguez Jiménez, en su carácter de Tesorero Municipal , acredita su 
nombramiento con copia del mismo. 
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B.6.- Que sus representantes cuentan con la autorización para obligarse en términos del presente 
convenio, según consta en el punto de acuerdo número D15/12CUATER/25, emitido por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 

C.- DECLARAN "LAS PARTES": 
, 

C.1.- Que, por así convenir a sus intereses, es su ~eseo y voluntad comparecer a celebrar el presente 
~ 

instrumento, reconociéndose mutuamente las facultaGles y la personalidad con que se ostentan. 
·J 

C.2.- Que en el presente convenio no existe error, dolo, mala fe ni lesión que pudiera invalidarlo. 

C.3.- Que el presente Convenio se celebra con el interés de realizar acciones de colaboración para 
lograr el objeto del presente instrumento y fortalecer la recaudación Estatal , así como los ingresos 
municipales, a través del intercambio de información r lativa a los padrones fiscales municipales. 

~ 
,N 
\1 C.4.- Que dicho acto jurídico tiene como finalid lar los ingresos generados en el territoi;io. 

del Estado, derivados de los contribuyentes que' los términos del artículo 126 de la Ley piJ(~,f"?-~~ 
Impuesto sobre la Renta; recaudación de la c los municipios del Estado en un 20~ eel ,~•, ,JEL 
incentivo, esto en términos de lo dispuesto e lo 5, fracción VII y 9 Bis de la L~ \\lf~'.~f...V/M 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco C91!c!:l . RÍQ,5LA 

HACI ÚBLIC..>. 

C.5.- Que la celebración y cumplimient~1?i~~:~8 &\lMt~fiu1. abilita al municipio que se trata a 
participar en la distribución del excedente del 2% de la,,recaudación en términos del artículo 126 de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, tal comQlo mandata los dispositivos legales precitados. 

C.6.- Que, atendiendo a las anteriores fundamentació es jurídicas y consideraciones, las partes se 
sujetan a las siguientes 

PRIMERA. - "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO' convienen en coordinarse de acuerdo a lo 
establecido en el presente instrumento para fortalecer la· recaudación Estatal y Municipal a través del 
intercambio de información fiscal. 1 

Por ende, el objeto del presente Convenio es el intercambio de información de los padrones fis~ 
del Municipio, referentes a: • ~ 

Padrón Catastral, l : 
Impuesto Predial, V 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimonial , { 
Contribuciones de mejoras, 
Padrón de Licencias de Construcción, 
Padrón de Licencias de Giros Comerciales, 

Mercados, / 
Tianguis, 
Espacios abiertos, 
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Gravámenes relativos a la utilización u ocupación del suelo. 

Así como de todos aquellos registros y padrones que tenga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su territorio por concepto de najenación o traslado de dominio de bienes 
inmuebles, los cuales deberán ser entregados a "LAS CRETARIA". 

' SEGUNDA. - "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" ,convienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETARIA" con peri~dicJdad trimestral, un informe referente a las 
acciones relacionadas con la actualización de los padrdnes ~scales mencionados con antelación . 

. \1, ' 
TERCERA. - "EL MUNICIPIO" se compromete a 'Sntr gar a "LA SECRETARIA", en medios 
magnéticos y digitales la totalidad de la información ref rente a los padrones señalados en la cláusula 

., primera, con periodicidad mensual , además de un reporte ual de dicha información. 
:•:~t ~ 

\ ;v\ a información será entregada por "EL MUNICIPIO" 1,10 ~rimeros cinco días hábiles de cada mes, 
~ J especto de la información generada en el me_: inmedi: tof nterior. 

~ oit•~ SECRETARIA" podrá realizar solicitudes de infotfuación en específico respecto de los padrones 
;~~~~ alude la cláusula PRIMERA, información que ;' (· MUNICIPIO" se obliga a proporcionar en un 
0 111,¡J,8)'~0 similar al contenido en el párrafo anterio . 

t 
CUARTA. - A fin de que la información present 
verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO"~ 

. HAc¡¡; 1'A 
'-OBJt.lJl¡[j 

La información anual será presentada'J~c~JV/ffl'¡,, 
respecto de la información generada en el eje:it 

MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA", sea 

de enero del siguiente ejercicio fiscal , 

En el caso de que la administración municipal no d1eJdrara anualmente su padrón podrá ser causa de 
rescisión del presente convenio, respecto de la infp ación que sea remitida por "EL MUNICIPIO" a 
"LA SECRETARIA". -

QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permitirá la tf º : xión de los equipos de cómputo de "LA 
SECRETARIA" a sus sistemas de información, a fin de que cuenten con acceso directo para 
instrumentar programas de verificación y fiscalizac ón respecto de la información contenida de los 
sistemas de información y registros de confribuyentes, de contribuciones municipales, de los 
padrones de licencias municipales, giros comer_;iales y permisos para eventos especiales . 

... 
SEXTA. - En el supuesto de que la información n sea proporcionada por "EL MUNICIPIO", en los 
periodos señalados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, "LA SECRETARIA" notificará el 
incumplimiento a "EL MUNICIPIO" el cuaP tendrá un término de 5 días hábiles, para remitir la 
información omisa e informar a "LA SECRéTARÍA", el motivo y justificación del incumplimiento del 

. ~ . 
converno. ¡ . ~ 

En el supuesto que haya transcurrido e-1 t iazo ée 5 días t¡ábiles, y el _municipio no haya rem_ ido 
información de mérito, o no hubiera justificado de manera fehaciente la causa o moti 
incumplimiento, "LA SECRETARIA" ppbcederá a la suspensión del pago del recurso adicional que 
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refieren los artículos 5, fracción VI 1, segundo párrafo y 9 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la cláusula OCTAVA del presente convenio. 

La suspensión se mantendrá vigente hasta en tanto no se cumplan con las obligaciones de remitir la 
información en tiempo y forma. 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARÍA" se compromete \ incluir a "EL MUNICIPIO" en el listado de 
demarcaciones territoriales incorporadas al Convenio l;lé Colaboración Administrativa en Materia de 
Intercambio de Información Fiscal, mismo que se rem¡tirá al Congreso del Estado de Jalisco para 
efecto de que participen en la distribución del 2% adic¡o~al de la recaudación del Impuesto Sobre la 
Renta en términos del artículo 126 de la Ley relativa al g¡ avamen. 

' ,_:f·~~' 

Lo anterior, está supeditado a que "EL MUNICIPIO" cumpla a cabalidad y en tiempo y forma las:: :"' i \. 
obligaciones derivadas del presente convenio. .'t, 1 ,.;. ':1 •. , 

OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las 
suspensión del pago del ingreso por ca s 
relativo al artículo 126 de la Ley del ·lmpu 
Secretaria de la Hacienda Pública del Est 
el supuesto antes señalado. 

SE 

1 ~-

s a·~teriores "LA SECRETARÍA" proceder~ aCllfle·;; 
1/o adicional de la recaudación del gr@Y~ g'Er,,ú, 
• . . . V DEL ES 
Renta, sin que haya obligación por paPffl'.((4eolruNrt.CluN 
ua~ posteriormente los pagos suspendidos per' 

NOVENA. - Para efectos del pr~s~r¡,~ ~ COll!!~'í"!,!~TES" , reconocen como "Información 
Confidencial", cualquier informació~¡~oita\!llti sual o tangible por cualquiera de los 
sentidos del ser humano o contenida en medios ctrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier. otro instrumento similar, incluyendo, de forma enunciativa mas no limitativa, 
listados, datos o información sobre los contribuyente::¡ . t;ontenidos en los padrones y registros 
transferidos, datos de carácter personal (es decir, datos de cualquier persona física identificada o 
identificable, que puedan estar expresados en form/ hLmérica, alfabética, gráfica, fotográfica, j 
acústica o de cualquier tipo), que "LAS PARTES", seJintercambien o a la que tenga acceso el 
personal operativo para para el cumplimiento del objéto 'del presente Convenio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Protecéió de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personál s en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. r j 

1 
Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen j • implementar las medidas necesarias que 
aseguren a su personal guardar la más estricta con_fidencialidad respecto de la información que 
obtenga conforme al presente Convenio, de maner esp cial aquella que es clasificada como 
confidencial o reservada en términos de lo dispuest •r por la' Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munici ios y s_c reglamento. 

El incumplimiento a lo establecido por esta cláusiia, e~ vinculatorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Protección de Datos·. Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personale • en Pose;sión de Sujetos Obligados del EC}ta 
de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Transparenc¡a y Accesp a la Información Pública del e d 
de Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás isposiciones legales aplicables. . 
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No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revelación de información confidencial o reservada no 
se entenderá prohibida, cuando se suministre por virtud de mandato válido de autoridad debidamente 
facultada para emitir dicha orden de conformidad con las leyes ap icables. 

DÉCIMA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" quef sea designado para la realización 
individual o conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución del presente Convenio, 
continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia d.e la parte con la cual tiene establecida 
su relación laboral o lo haya contratado, por lo que no existirá telación laboral alguna para con la otra 
parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles patrones sustitutos, solidarios, ni de ninguna 
otra especie y por tanto, cada una de ellas asume las respqpsabilidades que por dicha relación les 
corresponda. C • 

~\ DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio no genera ni implica erogación de recurso alguno, por lo ~lV~ que "LAS PARTES" acuerdan que las acciones que pudieré!_n generarse para dar cumplimiento a los 
~p compromisos establecidos en el mismo se llevarán a cab~, ~ lib}os recursos ya asignados a cada una 
• de ellas. " 

{S. ;, ,:¡ 
DE I' I 1euJ}~CIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" se liberan m e cualquier responsabilidad que 
DEJAC§>[llraigan con terceros para llevar a cabo la instrument compromisos contraídos en virtud 
DINAOotfek presente Convenio, por lo que se obligan. a~e Ira parte de cualquier conflicto que 

llegare a suscitarse. GO~~CIEN ~ P~E LA, 
• D/Rf(OóN No DEL f STADo D Lle~ 

DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETA~IA" y .. ri EKffiN~ , · u;~Cpodrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del pres~nÍ~ Conven¡o, séñalan'crJ• mediante un comunicado vía 
correo electrónico de ambas partes, los servidores públicos que fungirán como enlace. 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" señalan como do,micilio legal para oír y recibir documentos los 
siguientes: e v 

• "LA SECRETARÍA": El ubicado en la Calle Pl ro Moreno, número 281 , Colonia Centro, en 
Guadalajara, Jalisco. 

• "EL MUNICIPIO": El ubicado en la Av. 
Jalisco, C.P. 44100. 

número 400, zona Centro, Guadalajara, 

DÉCIMA QUINTA. - El presente Convenio podrá da,rse por terminado por cualquiera de las partes, 
previa notificación por escrito con una anticipacióJ de 30 treinta días naturales a la fecha en que se 

~ 
pretenda dar por terminada la relación convenida. La declaratoria de terminación se publicará en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". • ' 

La terminación del convenio suspenderá de manera definitiva la entrega de los recursos que 
establece el párrafo segundo, de la fracción.VII, del Artículo 5, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y s~ duración será por tiempo indefinido sin que trascienda el 
término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y 
obligaciones que se generen durante su/período de aplicación, podrán continuarse con posteriorifí?J)\_ 
hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. VJ 

l 
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Leído que fue el presente Convenio por las partes, y entéradas de su contenido y alcance, lo firman 
• por duplicado y de conformidad , en la ciudad de Guadala]ara, Jalisco, el 27 veintisiete de febrero de 
2025 dos mil veinticinco. Si~ 

J "LA SECRETARÍA" 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

"EL MUNICIPIO" 

i 
t ' 

' SECRe 
HAcre,. 

GOBIERNO DE 
DIRECCIÓN ¡j¡ PIJ.Nb 

La presente ho_¡a de firmas forma pa¡ e del Convenio de Colaj ac16n Adm1nistrat1va en Matena de lnlercamb10 de Información F,scal 
de fecha 27 del mes de febrero del a o 2025 dos mll ve1nt1cmcl, , ~lebrada por la Secretarla de la Hacienda Publtca del Gobierno del ,_.,,,,_,." ., . .. ~~--·7 ~·- -
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaria de Ingreso adscrita a la Secretaria de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaria de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficia l "El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 04 

(cuatro) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fisc; I, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Guadalajara, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo . 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

~ 
Octavio Alva·rez Jaimes 
Direc t o r de Pl aneac ión y Coo rdina ció n Fisca l. 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública. Dirección de Planeación y Coordinación Fiscal.
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••• ~ ~ GOBIERNO MUNICIPAL DE 

~~ ' • JOCOTEPEC 2024 - 2027 

• CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN FISCAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, REPRESENTADA POR LOS CIUDADANOS MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO, 
LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO, LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA; EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y JEF'A DEL SERVICIO ESTA TAL TRIBUTARIO, QUE 
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
JOCOTEPEC, JALISCO, POR CONDUCT9 DEL AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN -...... 
ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS C. ~UGO DAVID GARCÍA VARGAS, LIC. SAUL 
ANTONIO CUEVAS ARIAS, LIC. RICARDO,PONCE OROZCO Y L.C.P. CARLOS GÁLVEZ \ 
GONZÁLEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARAC ES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIE~ ICO MUNICIPAL Y TESORERO 
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSEC S LE DENOMINARÁ COMO "EL (\ 
MU~ICIPIO", SUJETÁNDOLOS AL TENOR ~, •M GUIENTES DECLARACIONES Y \ 
CLAUSULAS: • ?# 

SECijÉ" ;,Ji., 

A N I ~ JE:O fil · A 
W liTERN DEI T. A 
DIRECCION IJ,Nfl(I : 00 DE JAlisco 

l. Que la Constitución Política de los Estados (mj~ 'tW!xicanos, en sus artículos 40, 
115 y 116, establece como forma de gobie1no la República representativa, democrática, laica 1 

y federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, que tienen como base de su,,división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre. \ 

r 

11. Que la colaboración administrativa es un elemento f ndamental de coordinación en!~ 
los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, bajo un esquema de respeto de I s 
atribuciones constitucionales. 1 ,, 

111. Que la Ley de Coordinaéión Fiscal del Estado de Jalis1,o con sus Municipios, en el 
artículo 1, primer párrafo, fracción 1, señala que dicha legislación tiene por objeto coordinar \ 
el Sistema Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. ~ 
Asimismo, el artículo 15 dre la Ley de Coordinación Fiscal del Es;aao de Jalisco con su·s \ 
Municipios, establece que el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de la 

. Hacienda Pública y los Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, ~odrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa respecto de gravámenes 
estatales y muni¡;ípales, en materia de ingresos federales coordinados, para eje cer diF5aj 
funciones operativas. \# 

~~~~T~ 
Hidalgo Sur No. 6, Colonia Centro Jocotepec, Jalisco C.P 45800 Telefonos (387) 763 1919 / 763 0074 
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Que con la finalidad d fortalecer la Hacienda Pública de las Entidades Federativas y 
sus Municipios; el pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 
del Impuesto Especial sobr~ Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación", a 
través del cual, en el artículo Segundo ,Transitorio, fracción XIII , establece que las Entidades 
Federativas adheridas al Si~tema Na6ional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen 
bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el,-~ ' . . 
artículo 126 de la Ley del I puesto ~ bre la Renta, podrán recibir como incentivo el 1 OO"(o. ~ 
de la recaudación neta del i itado im~uesto, que se hubiera causado por las enajenacione~ ¡ 
realizadas en la Entidad Fe erativa de que se trate , siempre tengan celebrado Convenio de! ; 
Colaboración Administrativa' en Mat~~ia Fiscal Federal. _ t«~-- (< 

t.>~~dl(/:¡J, 1! ,~¡ ~ ; 

Aunado a lo anterior, la dispdsici establece la participación de cuando'lrré'?ffü,'<el C~ 
20% de lo recaudado por el con ·dicado, entre los municipios que conforman la ·· 
Entidad Federativa, esto en los t ·-··• determine la legislatura local. 

t. ,;._i;d · 

SECRéTAR~A DEJ.A_ -
V. En ese sentido, el rfc~ tres r;i e9.te)t' de\ dos mil veinte se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, i~~j O 19'.-, -él éf: tUSt iSe modifica el Conven io de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal F,ecf~r1~0~~¡g15paao por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público del Gobierno Federal y pbr el Gobierno del Estado de Jalisco. 

¡t (j 

Acuerdo que entre otras cuestiones modifica la cláusula Décimo Novena del citado 
Convenio, esto a efecto de incorporar la percepción del ingreso por incentivo de lo recaudado 
por concepto del gravamen pr~~isto en el artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Rent~, 
en los términos y condicionés que atií se determinan; así como la participación a la 
demarcaciones territoriales que componen la Entidad Federativa de cuando menos el 20 o 

por ciento de lo recaudado con motivo del impuesto en comento. 

VI. Por último, el pasad{ 26 de noviembr~ del 2020, se publicó en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco· DECRETO 28247/LXll/20 qúe,modifica los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 8°, 9°, 
11, 13, 14, 15, 18, 20 y f 1; y se adiciona un artículo 9° bis todos correspondientes a la Ley ' 
de Coordinación Fiscal.Jdel Estado de Jalisco con slis.Municipios. °'"' 

J' \ 

' Lo anterior, con el fi t de integrar un mecanismo de partit ipación del ingreso consistente en 
el 20% de la reca~?~ción del Impuesto Sobre la Renta en térm}nos del artículo 126 de~ 
relativa. , • 

/ 
I 
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~ demás, estatuye como incentivo a la colabora~ión fiscal , un ingreso adicional del 2% (de la 
recaudación del gravamen citado con qntelación) que será distribuido en términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, entre las demarcaciones 
territoriales que celebren Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Intercambio de Información Fiscal con la Secretaría de la Hacienda Pública. 

D E C LA R A C I q N E S: 

A.- DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES "LA SECRETARÍA": 

1 

( 

A.1.- Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamento en lo dispuesto ( 
por los artículos 115 fracciones 11, 111 1y IV y 116, fracción VII segundo párrafo de la '-
Constitución Política de los Estados Uni' Mexicanos, y los artículos 1, 2, 14, 15. 36, 46 y 
49 de la Constitución Política del Est 'co; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción VII , 9 
Bis, 15 y 16 de la Ley de Coordinaci I Estado de Jalisco con sus Municipios; 22 
fracciones 11 , VI y IX del Código Fis· o de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 
fracción 1, 4 numeral 1 fracciones umeral 1 fracciones 11 y XVI , 7 numeral 1 
fracciones 111 y IX, 14 numeraleaa;: • 15 numeral 1 fracciones I y VI , 16 numeral 1, 
fracción 11 , 18, numeral 1, frat cwn~s~ ,, IL9<XVII , XL y XLI , así como los artículos 
transitorios Primero, Quinto i ; ~~éilde,I¡¡ . c;i~ rÍiúmero 27213/LXll/18, por el que se 
expide la Ley Orgánica del Po~e -~j~cfüftl!J'~ lde~iii8o de Jalisco, ordenamiento del Estado 
de Jalisco, publicado en el periódico·oficial "El E,stado de Jalisco•, el 5 de diciembre de 2018 
Quater Edición Especial; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII, XV, XVI, XXI , XXIV, 
8, 14, 17, fracciones 1, 11, VI , VIII , IX, Xlll ,'XVIII , y transitorios Primero, Quinto y Sexto, de la 
Ley del Servicio Estatal Tributario de Jalisc;:o emitida mediante acuerdo número 
29178/LXll l/23, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco· , el día 10 de junio de 
2023, número 31 , sección VI , vigente a partir del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su 
primer disposición Transitoria; Artículos 1, 2, 4, 5, 6 { acción IV; 7, 8, 9, 11 fracciones 1,ij 
XII , XVII , XVIII , XXXI , LXXI y LXXII ; 51 ; así como los art culos transitorios Primero, Segun 
Tercero y Quinto del Reglamento 'Interno de la Secretaria de la Hacienda Pública el 
Gobierno del Estado de Jalisco, emitido mediante acuerao DIELAG ACU 002/2024 de fe a 
02 de enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial ·"El Estado de Jalisco", el día 02 
enero de 2024, número 19, sección IV, vigente a partir del O de enero de 2024; artículos 1, ~ 
2, 3, 4, 19, 20, 21 primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b) , V, inciso a), 22, fracciones 1, 
XVIII , XXI, XXII , XXVII , XXIX, XLII , XLIII , XLV, LXVII, LXVIII, LXXXII , 36, 37 primer párrafo, !, 
numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , xi, XIII, XVIII , XX, XXII, XXIII, 
XXIV y XXX, segundo párrafq, 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 y Artículos 
Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo Transitorios del Reglamento Interno del 
Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo DIELAG,ACU 002/~02 de 
fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco·, 02 
de enero de 2024, númer 19, sección IV, vigente a partir del 02 de enero de 2024 
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~ .2.• Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 primer, párrafo, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, el Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, tiene como objeto el coordinar 
el Sistema Fiscal y fijar las reglas ~ e colaboración administrativa entre las autoridades 1 
fiscales. : 

¡ ! " 
A.3.- Que con la finalidad .de incentívar la colaboración administrativa se estableció en el 
artículo 5, fracción VII , de la Ley de Coordinación Fiscal, un esquema de participación de las ~ 
demarcaciones territoriales ·especia del ingreso adicional del 2% de la recaudación relat!va i 
al gravamen contenido en el1artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. íl ·~ ' • l'UDOs 

~ ~~ 
A.4.- Que, a efecto de acceder al b§ s se_ñalado, los mun_icipios deberá~_cel~~J?r.1?1~ 
Convenio de Colaboración Admini atena de Intercambio de lnformac1on F,1sHál Dó 
con la Secretaría de la Hacienda P obierno del Estado de Jalisco. "•« .,~,,~(P~A 

H eg~ TARÍ~ DE LA 
8.- DECLARA "EL MUNIC1P~ -=~?E~~:OUBLICA 

D/RECClóNq¡ p¡M;AC/ÓN YC0 O DE JALISCO 
• 0RD/NAC/ON FISCAi 

8.1.- Que goza de facultadei:¡ P,,rjé:! , celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 115 de la C.' nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 
y 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 50, 1 O, 37 fracciones 
XV y XX!, 38 primer párrafo, frac.ció V, 47 primer párrafo, fracciones I y XIV, 52 primer 
párrafo , fracción 11 , 75 y 77 de la J.-ey de! Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

8.2.- Que tiene a su cargp el padrón fiscal , respecto de impuestos, derecho~ 
aprovechamientos, y en generá1 cualquier ca I tribución que se genere a favor de la Hacien a . ' Municipal por actividades realizadas dentro de su circunscripción territorial. 

# t··~ 

t" -i' " 

8 .3.- Que los CC. Hugo David García Vargas y 'Ri,cardo Ponce Orozco, en su carácter de 
Presidente Municipal y Síndico, acreditan su personalidad con la constancia de Mayoría 
Relativa. / • 

( 

8.4.- Que el C. Saul Antonio Cuevas Arias, en su ca~ácter de Secretario General del 
Ayuntamiento, acredita su nombramiento con el tercer Punto de Acuerdo del Acta N(11 de 
la Sesión Ordinaria, bon fecha 01 de octubre de 2024. 

t 

l 
/ 
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~.5.- Que el C. Carlos Gálvez González, en su carácter de Encargado de la Hacienda 
Pública, acredita su nombramiento con el cuarto Punto de Acuerdo del Acta No. 01 de la 
Sesión Ordinaria, con fecha 01 de octubre de 2024. 

8.6.- Que el Municipio cuenta con la ~utorización para obligarse en términos del presente ' 
convenio, según consta en el punto de acuerdo número decimo primero, del Acta No. 11, 
Novena Sesión Ordinaria , de fecha 07 de marzo de 2025, emitido por el Ayuntamiento de 
Jocotepec, Jalisco. ¡ ' 

C.- DECLARAN LAS PARTES: 
\ 
\ 
\ 

C.1 .- Que, por así convenir a sus intereses 
el presente instrumento, reconociérido~ 
que se ostentan. 

g 

su deseo y voluntad comparecer a celebrar 
ente las facultades y la personalidad con 
~ 

C.2.- Que en el presente conve~ o no é5< mala fe ni lesión que pudiera 
invalidarlo. HAegz~~~R . DE l ~ 

GOBIERNO DEL ~;,,,. • BllCA 
DIRECCIÓN DE p , "i' 1AD 11 DE JALISCQ 

C.3.- Que el presente Convenio selANf:!@~ e.!11/1:is~ ' interés de realizar acciones de 
colaboración para lograr el objeto del presenté instrumento y fortalecer la recaudación 
Estatal, así como los ingresos municipales, a través del intercambio de información relativa 
a los padrones fiscales municipales. ,, ú 

. .,. 
C.4.- Que dicho acto jurídico tiene comd1finalidad el aumentar los ingresos generados en el ,j 
territorio del Estado, derivados de los contribuyentes que· tributen en los términos del artículo 

( 

126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; recaudación ~e la cual participan los municipi9 
del Estado en un 20% del incentivo, estb en términos de lo dispuesto en el artículo 5, fracci • n 
VII y 9 Bis de la Ley de Coordinación f iscal del Estado de Jali~co con sus Municipios. 

~. \ 
C.5.- Que la celebración y cumplimiento del presente convenio' habilita al municipio que se 
trata a participar en la distribución del excedente del 2% de la recaudación en términos del 
artículo 126 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, tal como lo 'niandata los dispositivos ~ 
legales precitados. ~ ,: \ 
C.6.- Que, atendiendo a las an\!lriores fundamentaciones jurídicas y cqnsiderat;tone las 
partes se sujetan a las siguientes 

~ C L Á U S U LA S: J • 
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~ RIMERA. - "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" convienen en coordinarse de acuerdo a 
lo establecido en el presente instrumento para fortalecer la recaudación Estatal y Municipal 
a través del intercambio de,información fiscal. 

Por ende, el objeto del presente Convenio es el intercambio de información de los 
padrones fiscales del Municipio, referentes a: 

Padrón Catastral 
Impuesto Predial 
Impuesto Sobre Transmisiones Patrimonia es 
Contribuciones de mejoras 
Padrón de Licencias de 'construcción 
Padrón de Licencias de Giros Co'.W 
Mercados S 
Tianguis t 
Espacios abiertos 
Gravámenes relativos a la u~· 'A ~ ~e3Ef n del suelo. 

HACIENDA 'i'UBLIC-4 
:: GOB/fl NODH ESfip)O,DEJAL/S O 

Así como de todos aquello~, reg~~mg oy~ r, e .!4~is!§nga "EL MUNICIPIO"; que reflejen 
operaciones celebradas en su,.territorio por oncepto de enajenación o traslado de dominio 
de bienes inmuebles, los cuales deberán s r entregados a "LA SECRETARIA". 

SEGUNDA. - "LA SECRETARIA y el "MUNICIPIO" convienen en coordinarse para que "EL 
MUNICIPIO" entregue a "LA SECRETAR4A"~con periodicidad trimestral un informe referente 
a las acciones relacionadas con la actu,álización de los padrones fiscales mencionados con 
antelación. . / , 

TERCERA. - Que "EL MUNICIPIO!, se compromete a entregar a "LA SECRETARIA, ~ 
medios magnéticos y digitales 1 1 totalidad de la información referente a los padron • 
señalados en la cláusula primer , con periodicidad mensual, además de un reporte anual de 
dicha información. r • 

I . 
La información será entregada por "EL MUNICIPIO", los primeros cinco días hábiles de cada i 

" ' mes, respecto de la inforpiación generada en el mes inmediato anterior. \ 

t' 
"LA SECRETARIA" podrá realizar solicitudes de información en específico respecto de los 
padrones que alude la cláusula PRIMERA, información que "EL MUNICIPIO" se ºr'l 
proporcionar en un' término similar al contenido en el párrafo anterior. 

M •• 
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~ UARTA. - A fin de que la infom¡ación p1resentada por "EL MUNICIPIO" a "LA 
SECRETARIA", sea verás, eficaz y eficiente, "EL MUNICIPIO", depurará anualmente su 
padrón de contribuyentes. 

' t'. 

La información anual será presentada ~ más tar~ar el día 31 de enero del siguiente ejercicio 
fiscal , respecto de la información generada en el ejercicio fiscal anterior. -...._ 

J 
En el caso de que la administración mu,nicipal rí,o depurara anualmente su padrón podrá ser ~ 

causa de rescisión del presente conver.i io, resP,eclo de la información que sea remitida por 
"EL MUNICIPIO" a "LA SECRETARIA".,¡ i 

,, i 

QUINTA. - "EL MUNICIPIO" permitirá la conexión de los equipos de cómputo de "LA G 
SECRETARIA" a sus sistemas de información~a fin de que cuenten con acceso directo para 
instrumentar programas de verificación • ación respecto de la información contenida 
de los sistemas de información y regís~ ibuyentes, de contribuciones municipales, 
de los padrones de licencias muni comerciales y permisos para eventos 
especiales. 

SECRETA r ~ 
SEXTA. - En el supuesto de que ikwoRT:IJ:I.JWI . ~ ,,_a proporcionada por "EL MUNICIPIO", 
en los periodos señalados en i11~~'g~\llá ' !(tBR@ER-6 y CUARTA, "LA SECRETARIA" le 
notificará el incumplimiento, "EL Mtl f;fieq~(éS&ll0t~ífafaA1un término de 5 días hábiles, para 
remitir la información omisa e informar "LA SECRETARÍA", el motivo y justificación del 
incumplimiento del convenio. 

~ 

En el supuesto que haya transcurrido el plazo de 5 días hábiles, y el municipio no haya 
remitido la información de mérito, o no hfibiera justificado de manera fehaciente la causa o 
motivo de incumplimiento, "LA SECR6TARIA" proce_derá a la suspensión del pago d~I 
recurso adicional que refieren los artículbs 5, fracción VII , segundo párrafo y 9 Bis de la L y 
de Coordinación Fiscal del Estado de, Jalisco, y sus Municipios, esto en términos de la 
cláusula OCTAVA del presente convenio. - ,._ 
La suspensión se mantendrá vigente hasta en tanto no se cumplan con las obligaciones de~ · 
remitir la información en tiempo y forma. ,· \ 

~ 
)' ,.~ 

SÉPTIMA. - "LA SECRETARIA" se compromete a incluir a "EL MUNÍa lPIO" en el listado de 
demarcaciones territoriales inc?rporadas al Convenio de Colaboración, Administrativa en 
Male,la de lote=mbto de lof~=clóo Ft,cat, mismo qoe ~ remltira al Coogreso del g:,. 
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~ e Jalisco para efecto de que participen en la distribución del 2% adicional de la recaudación 
del Impuesto Sobre la Renta en términos del artíc lo 126 de la Ley relativa al gravamen . 

4 1 
Lo anterior, está supeditado a que ¡EL MUNICIPIO" cumpla a cabalidad y en tiempo y forma 
las obligaciones derivadas del pre~ente convenio! 

) J 
OCTAVA. - En caso de incumplimiento a las clausulas anteriores "LA SECRETARIA" '­
procederá a la suspensión del pago del ingreso por concepto del 2% adicional de la i 
recaudación del gravamen relativo al artículo 126,de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin ~ 
que haya obligación por parte de la Secretaria dé la Hacienda Pública del Estado de efectuar ' 
posteriormente los pagos suspendidos por el supuesto antes señalado. "'fÍc,{s 

.1 1~ cif,.. 
GOBltf! •• O 

NOVENA. - Para efectos del presente Convenio, "LAS PARTES", reconoceni,r\tPWJ9P DE 
"Información Confidencial" , cualquier información escrita, oral, gráfica, visual o tangible por IANEJ 

cualqu iera de los sentidos del se o contenida en medios escritos , electrónicos o 
electromagnéticos, discos, óptico~ ·~ otro instrumento similar, incluyendo, de forma 
enunciativa mas no limitativa, os o información sobre los contribuyentes 
contenidos en los padrones y r feridos, datos de carácter personal (es decir, 
datos de cualquier persona fí~_iH~ • e , . ~1?_).dentificable, que puedan estar expresados 
en forma numérica, alfabética gr.lfflca,AfGfu.,'r.a<ica , acústica o de cualquier tipo), que "LAS 

PARTES", se intercambieQ,~~::~~,JN~ci v ~i~~R's,eso el personal operativo para para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, lo anterior en términos de lo dispuesto en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. J 

' Por lo anterior, "LAS PARTES", se comprometen a implementar las medidas necesarias q~e 
aseguren a su personal guardar la más estricta confidencialidad respecto de la informaci • n 
que obtenga conforme al presente Convenio, de manera especial aquella que es clasifica a 
como confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia / 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento . 

_, \ 

El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, es vinculatorio a las responsabil idades ~ 
establecidas por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y •sus Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica del estad~ de Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás disposiciones I¡sars 

apl icables. ( ~ 
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~· .y 
No obstante, lo dispuesto en esta cláusula, la revelación de información confidencial o 
reservada no se entenderá prohibid'a, cuand'ó se suministre por virtud de mandato válido de 
autoridad debidamente facultada para emj} ir dicha orden de conformidad con las leyes 
aplicables. 

DÉCIMA.- El personal de cada una ~e "LAS,PARTES" que sea designado para la realización 
individual o conjunta de cualquier aqción con motivo de la ejecución del presente Convenio , 
continuará en forma absoluta bajo I~ diresción y dependencia de la parte con la cual tiene 
establecida su relación laboral o lo ~aya ,contratado, por lo que no existirá relación laboral 
alguna para con la otra parte , por lo_ que; en ningún caso podrá considerárseles patrones 
sustitutos, solidarios, ni de ninguna o especie y por tanto, cada una de ellas asume las 
responsabilidades que por dicha r .,corresponda. 

15 9, 

DÉCIMA PRIMERA. El presente l genera ni implica erogación de recurso alguno, 
por lo que "LAS PARTES" acu _ . las acciones que pudieran generarse para dar 
cumplimiento a los compro~ esJa.b,~li • n el mismo se llevarán a cabo con los 
recursos ya asignados a cadal-fl~ . érttlla ·.BLICA 

GOBIERNO DE~ESTAQO DE JALISCO 
• j)IFHQÓl!fill!W~(JÓNYCO FDINACIÓN FISCAL . . . 

DECIMA SEGUNDA. "LA:s PAtn~:s ,· se 10eran mutuamente de cualquier responsabilidad 
que contraigan con terceros para ;llevar a· cabo la instrumentación de los compromisos 
contraídos en virtud del presente Convenio , por lo que se obligan a relevar a la otra parte de 
cualquier conflicto que llegare a suscitarse. -

• , 
DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO", podrán designar enlaces de 
comunicación para el seguimiento del prese te Convenio, señalando mediante un 
comunicado vía correo electróntco de ambas part: s, los servidores públicos que fungirán 

00~~~- ~ ~ _( 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír y rec1~ 
•. documentos los siguientes: 

• "LA SECRETARIA": El ubicado en la Calle Pedro Moreno, número 281, Colonia 
~ 

Centro, en Guadalajara, JaITsco. ·~ ~ 
\ \ 

• "EL MUNICIPIO": El ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. Centro - . 
DÉCIMA QUINTA. - El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las 
partes, previa notifi~:ción por escrito con una anticipación de 30 treinta días naturar I 
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~ cha en que se pretenda dar por terminada la} relación convenida . La declaratoria de 

terminación se publicará en el Perió<j ico Oficial "El Estado de Jalisco". 

La terminación del convenio suspeL erá de maner ? definitiva la entrega de los recursos que 

establece el párrafo segundo, de la fracción VII , d I Artículo 5, de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 
1 

t 
DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio entrará en vigo r. al día hábil siguiente de su publicación ,./,', "' 

en el Periódico Oficial "El Estado 1é:le Jalisco" y su duración será por tiempo indefinido sin que ¡ ~~ 
trascienda el término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, \l; ~~-¿ 
los actos y obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán ~i.;;S 
continuarse con posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogac\fA~ RETA'. 

vigencia del mismo. ""'D(" . GOBIERN~~~~i 
DINECCION DE PL4NEAClóN 

~]º~~~( 
Leído que fue el presente Con partes, y enteradas de su c ,~.,. 

lo firman por duplicado y de c en la ciudad de Guadalaja 

marzo de 2025. SECRETARÍA DE LA ~ 
"LA SECRk--" . "A~ IDA PÚBLIC "EL MUNIC 

'tibii1 NO ~El ESTADO DEJALI 1J 

MTRO. LUIS:AR~;:r:~:~: : •º""'ºººº''''''º~ 

Secretario de la Hacienda Pública f C. Hugo David Garc 
CRúsRrcAJ Presidente Muni 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚ BRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 

Jefa del Servicio Estatal Tributario 
(RÚBRICA) 

/'' 

la presente hoja de fi rmas forma ~rte del Convenio de C 
Información Fiscal de fecha 07 del mes de marzo del afio 
Hacienda Pública del Gobierno_,del Estado de Jalisco y el H. Ayu 

1c. Saul Antonio Cu 
Secretario Gene 

onzález 
Hacienda 

1pal. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 05 

(cinco) fojas útiles por ambos lados, en las que se incluye la presente certificación, concuerda 

fielmente con el original del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 

Intercambio de Información Fiscal, que celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con 

el municipio de Jocotepec, Jalisco; misma que tuve a la vista para su cotejo. 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, Jalisco. 

~ 
Octavio Alvarez Jaimes 
Director de Planeación y Coordinación Fi sca l. 



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.
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: i ' , , CONVENIO DE COLAB~RACION FISCAL Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
REPRESENTADO POR ' LOS CIUDADANOS MTRO. LUIS GARCÍA 
SOTELO, LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO Y LIC. DAHELY DESSIREÉ 
CARRANZA VIESCA, ,EN {SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
SECRETARIO DE LA HAGIENDA PÚBLICA, SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS Y JEFA DEL SERVICIO ESTATAL TRIBUTARIO DE JALISCO, 
Y QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL 
MUNICIPIO DE JUCHITLAN, JALISCO, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO, REPRES.ENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 
CIUDADANOS L.C.P. SILVIA DENIZ COBIAN OSORIO, M.V.Z JORGE 
ANTONIO FLETES FLETES, C. ISIDRO MANZANO LOPEZ Y L.C.P. 
NOHEMA RAMOS TRUJILL© EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, A 
QUIENES EN LO su~ • :J:E SE LES DENOMINARÁ COMO "EL 
MUNICIPIO", SUJET ¡~ L TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y C 9: 

f! 

SECR ~ -~ 
HACI . IY.AP9 t'R ENTES: 

GOBIERNO Dl' l é.STADO DE JALISCO 

Que en el marco º~if1<ru's" 'ef&rffil/fflN~~darias publicadas el pasado 09 de 
diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, mediante Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Coordinación Fiscal, el artículo, 2-A del citado cuerpo normativo, relativo a la 
fórmula de distribución ,de las participaciones provenientes del Fondo de 
Fomento Municipal sufrió reformas sustanciales. 

\ 

Que la principal fuente de ingresos directa de los Municipios deriva de la 
recaudación del Impuesto Predial; por lo que la Secretaría pone a disposición 
de los Municipios la colaboración en materia de administración, recaudación, 
vigilancia , fiscalización y cobro coactivo del impuesto predial, a través de su 
órgano desconcentrado el Servicio E$tatal Tributario de Jalisco, que cuenta 
con oficinas de recaudación fiscal, en todos los municipios del Estado por lo 
que la "SECRETARIA", y por consiguiente pone a disposición de los 
Municipios la estructura estatal de recaudación y fiscalización tributaria a 
través de la colaboración administrativa entre la Secretaría y los Municipios, a 
fin de incremenfar la recaudación del Impuesto Predial; aunado al hecho de 
que se pretende fomentar la autonomía financiera de los municipios acortando 
la brecha entre los ingresos propios y las participaciones . 

.t 
Que la actual mecánica de distribución plasmada en el artículo en comento , 
establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las 
entidades, en primer término, garantizando la participación recibida en el <; 

ejercicio• 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman sz.-­
distri~uyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función d'( 
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crecimiento en la recaudación de predial, exclusivamente entre aquellos 
municipios que suscriban Convenio con el Gobierno Estatal , para que este 
último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 

,' 
Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que 
reciben Estados y Muni~ipios en el esquema del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, entre otros, 
la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto 
Predial y derechos-de agua potable, juegan un papel determinante. 

1 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, 
116 fracción VII párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados $'~ 
Unidos Mexicanos, 75 y 77 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública :'t~ 
Municipal del Estado de Jalisco, asi como lo establecido en el artículo 2-A de '·~~ 
la Ley de Coordinación Fiscal , el Gobierno del Estado por conducto de la ~ 
Secretaría de la Hacienda Pública y los Municipios por conducto de :¡il/_!t ' Ei 
Ayuntamientos, podrán 'g Convenios de Coordinación Fiscal y_, ,NI 
Colaboración Adminjstraf '· nte el artículo 1 fracción I de la L'ey 'de" on 
Coordinación Fiscal de.I E .·isco con sus municipios, señala qu~\f f tl,1' -'L\Nf.!J 
tiene por objeto coordina Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios, que en el pre • • . as~ !.'.~dunda en un fortalecimiento de la 
recaudación Hacendass:IM ftíc1 Lf §;.pecto del Impuesto Predial que 
corresponda al Munici i:MlPN~EoE~~1~oo oE JAllSSG 

f.OSIEk t""'-l(OOROIAAliON!ISCll 
, . OIRK(.~M OE !UM\11 "'"' 

La Secretaria de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado cuenta con un 
órgano desconceatrado "denominado Servicio Estatal Tributario del Estado de 
Jalisco, el cual cuenta con la infraestructura necesaria administrar de manera 
integral las facultades delegadas en este convenio, con la finalidad de que los 
municipios obtengan eí 30Wo del excedente de la distribución en los ingresos 
provenientes del Fondo de. Fomento Municipal ya indicado, para lo cual , 
resulta necesario la c~lebración del presente convenio , acorde a lo dispuesto 
en el artículo 2-A de la Ley de ,~ oordinación Fiscal. 

Que las Reglas de' Validación de la Información para el Cálculo de los 
Coeficientes de Disfribución de las Participaciones Federales establecen, en 
su regla 24, los criterios para detÉirminar la elegibilidad de los municipios al 
excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal respecto a 2013. Para 
ser elegibles, los municipios deben cumplir con lo siguiente: 

J 
, . Haber suscrito un convenio con sus respectivas entidades federativas para 
l_a administracipn del impuesto predial. ,, 
2. Garantizar, que dicho convenio permanezca vigente y en operación durante 
al menos 2j13 días en el año de cálculo. 
• l 
3. Estab e'cer en el convenio que el Estado ejercerá las funciones operativas 
relacionadas con la administración del impuesto predial. 

¡,-

AdeJ ás, se tomará en cuenta el importe de la recaudación del impuestf'~ 
predial de aquellos municipios que cumplan con estas condiciones. ~ 
j 
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j 
DE C•L AR A C IONES: 

A.- DECLARA EL ESTADO, POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES 

"LA SECRETARÍA": 

A.1.- Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV y 116, fracción VII 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y los artículos 1, 2, 14, 15. 36, 46 y 49 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; 1, 2, 3, 5 primer párrafo, fracción VII , 9 Bis, 15 y 16 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios; 22 fracciones 
11 , VI y IX del Código Fiscal del Estado de Jalisco; 1, 2 numeral 3, 3 numeral 
1 fracción 1, 4 numeral 1 fracciones V y VIII, 5 numeral 1 fracciones II y XVI, 7 
numeral 1 fracciones 111 y IX, 14 numerales 1, 2, 3 y 4, 15 numeral 1 fracciones 
1 y VI , 16 numeral 1, fracciónJ~~~ ~ meral 1, fracciones 11 , VI , VII , XXVII , XL 
y XLI , así como los artículo~~ ·, · ' · Primero, Quinto _Y Décimo del Decreto 
número 27213/LXll/18, pd\~I expide la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del ,_Estado. de U,al rdenamiento del Estado de Jalisco, 
publicado en el periódi§..er:9:fici. tado de Jalisco", el 5 de diciembre de 
2018 Quater Ediciól) Esp:éó}al· s..4, 2, 3, 4, 5, 6, 7 fracciones IV, V, XII, 
XV, XVI , XXI , xx11,t ~~·•1141 Laq o • es 1, 11 , VI , VIII , IX, XIII , XVIII , y 
transitorios Primero,"b 'ui~fü:1l¡iCTStí~ ~,. 1 ~Ley del Servicio Estatal Tributario 
de Jalisco emitida mediante acuerdo número 29178/LXlll/23, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 10 de junio de 2023, número 
31 , sección VI , vigente a partir•del 01 de enero de 2024, por así disponerlo su 
primer disposición Transitoria: Artículos 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV; 7, 8, 9, 11 
fracciones 1, IX, XII , XVII , XVIII , XXXI, LXXI y LXXII ; 51 ; así como los artículos 
transitorios Primero, Segundo, Tercero y Quinto del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, emitido 
mediante acuerdo DIELAGt ACU 002/2024 de fecha 02 de enero de 2024, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 
2024, número 19, seccióh iv, vigente a partir del 02 de enero de 2024; 
artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21 primer párrafo, fracciones 1, IV, inciso b), V, 
inciso a), 22, fracciones 1, XVIII , XXI , XXII , XXVII , XXIX, XLII , XLIII , XLV, LXVII, 
LXVIII , LXXXII, 36, 37 .primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, 38 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI , XIII , XVIII , XX, XXII, XXIII, XXIV y XXX, segundo 
párrafo , 39 primer párrafo numeral 1, subnumerales 1, 2, 3 y Artículos Primero, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo Transitorios del Reglamento Interno 
del Servicio Estatal Tributario de Jalisco emitido mediante acuerdo DIELAG 
ACU 002/2024 de fecha 02 de enero de 2024, publicado en el Periódico Oficial 
"El Estado de Jalisco", el día 02 de enero de 2024, número 19, sección IV, 
vigente a partir del 02 de enero de 2024. • 

A.2.- Que de,eonformidad con lo dispuesto en el artículo •1 fracción I de la L . ~ 
J ~ de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Muniyipios, el Gobiern ) 

del Estado, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública y los 
Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, fijarán las reglas de 
colaboráción administrativa entre ambas autoridades fiscales, que en el ., 
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presente caso redunda en ~n ,fortalecimiento de la recaudación Hacendaría 
Municipal , respecto del Impuesto Predial que corresponde a "EL MUNICIPIO", 
lo anterior a efecto de obtener el 30% de los recursos excedentes del Fondo 
de Fomento Municipal, aéorde a lo dispuesto en el artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. r l 

B.· DECLARA "EL MIJNICIPIÓ": 
i 

B.1.- Que goza de ,facultades para celebrar el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones 11 y IV de la 
Constitución Política de los ·'Estados Unidos Mexicanos, 73 y 88 de la 
Constitución Política ael EstatJo de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 052, 10, 37, ~ 
fracciones XV y XXI , 38, fraceión Vy XVII, 47, fracciones I y XIV, 52, fracción 1 
11, 75, 77 y 81 de la Ley del Gobierno y la Administración Municipal del Estado 
de Jalisco, artículos 11 y 21 :tracción I de la Ley de Hacienda Municipal d~l: -:;R 
Estado de Jalisco. , i... ::ze 

•Í { CG81,kNO l 

B.2.- Que el artículo 'el 1° de la Ley de Hacienda Municipal del Estadg • r¡ Df PlA 
Jalisco, establece que la Hacienda Pública de los Municipios para cubrir los 
gastos de su administración, percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos 
derivados de los impuestosr contribuciones especiales, derechos, productos 
aprovechamientos y participaciones que se establezcan en las leyes fiscales 
y Convenios de eoor • • · , .. uscritos, o que se suscriban para tales efectos. 

(! • ~ 

B.3.- Que tiene a recaudación y cobro del Impuesto Predial, 
previsto en el Libro Título Primero, Capítulo Sexto de la Ley de 
Hacienda Municipal de ao ele ~alisco. 

. . SECRET~ l~ Di! L -
·' ~<;.I EN PUBLICA 

B.4.- Que cueptMu!~!l~El~ulwilfa~fiJde su Ayuntamiento para obligarse en 
los términos dEiJ11R1:88.e10t&Ciil'5tffiWffiffl&~'según consta en la certificación del acta 
del Ayuntamiento del municipio de Juchitlán, Jalisco de fecha 07 de marzo del 
2025, sesión ordinaria No. 10, que se adjunta a este documento jurídico como 
parte integrante del mismo. ·~ 

' \ 
C.- DECLARAN AMBAS PARiíES: 

,\ "· C.1.- Que, atendiendo a las \_ anteriores fundamentaciones jurídicas y 
consideraciones, declaran que es su voluntad celebrar el presente Convenio, 
el que sujetan a las siguientes ~ 

·, 

f CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" convienen en coordinarse 
de acuerdo,a lo establecido en el presente instrumento para que la primera, 
ejerza las unciones operativas de administración integral del Impuesto Predial 
y todas aquellas facultades que sean necesarias en beneficio de la 
admini~tración del Impuesto Predial , conforme a las disposiciones legal~_ 
aplicables y vigentes, así como a las normas de procedimiento que se expid n 
con 1;sterioridad . 
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SEGUNDA. • En materia ael Impuesto Predial que corresponde a "EL 
MUNICIPIO", "LA SECRETARÍA" ejercerá las siguientes funciones operativas: { 

1. En materia de recaudación Impuesto Predial: 
} 1 

a) Recibir y recaudan el pago espontáneo del Impuesto Predial a través 
de las Oficinas de,Recáudación Fiscal , portal de internet, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice. , , 

\ 
"EL MUNICIPIO" \1º renuncia a sus facultades de recepción del pago 
del impuesto pred,ial , y podrá en cuálquier tiempo y en forma directa, 
ejercer las atribuciones a que se refiere este convenio . . ) 

~ 

b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial , así como los 
accesorios, multas: y gastos de ejecuciones correspondientes, que se 
generen por el incumplimiento del pago y/o por el ejercicio del 
procedimiento administrativo de ejecución, a través de las Oficinas de 
Recaudación Fiscal , portal de internet, instituciones bancarias o 
comerciales y cualquier8 ~riQs~ edio que "LA SECRETARÍA" autorice . 

. " ~ 
c) Autorizar y aplicar I tos que establezca la Ley de Ingresos 

de "EL MUNICIPIO" icio fiscal que corresponda. 
f -1' 

2. En materia de coqr& cfi~a • ~ i¡uesto Predial : 
GOBJERN ~~ t PÚBLI CA 

a) Llevar a cabdff1'f1(pto~ Jffl!llit\9J~ nistrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fisc~f@ c,'t'i001 "EL MUNICIPIO" determine, asi 
como los que , se ,derive'"' , del · incumplimiento del pago, a partir del 
vencimiento de lá obligación, para efecto de estos últimos, "LA 
SECRETARÍA" contará con facultades suficientes para determinar los 
créditos fiscales correspon~ientes; todo lo anterior se efectuará a 
través de la de• la Dirección· General de Orientación y Servicios del 
Servicio Estatal Tributario de. Jalisco y/o Oficinas de Recaudación 
Fiscal de la Dirección General de Recaudación del órgano 
desconcentrado en mención. 

i' 

b) Aceptar o rechazar, previa calificación, las garantías que se otorguen 
con relación a las contribuciones :~ sus respectivos accesorios que 
deriven del ejercicio de las facultades que en el presente Convenio se 
deleguen· a "LA SECRETARIA"; autorizar la sustitución de las citadas 
garantías y cancelarlas cuando proceda; vigilar que dichas garantías 
sean suficientes tanto al momento de t su aceptación como con 
posterioridad; así como exigir la ampliación de las garantías si no 
fueren suficientes. 

c) Aéljudicar a favor del municipio los bienes muebles e inmuebles que no 
hayan sido enajenados dentro o fuera de remate en el procedimieQ 

~ administrativo de ejecución. 
• ,, 
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Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes 
muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" será responsable de 
entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

I 

d) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus 
accesorios que en materia de procedimiento administrativo de 
ejecución_determine "EL MUNICIPIO" o el H. Congreso del Estado de 
Jalisco. ~ 

e) Tramitar y conceder autorización de prórrogas y pago en parcialidades, ~.i. 
en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio 
de las facultades delegadas en el presente Convenio, única y 
exclusivamente del listado proporcionado por "EL MUNICIPIO" a "L1C~Ri¿· 
SECRETARÍA". í 11~ IPt. 

t Go,,,, •· J PE 
Cilfa,. ¡¡ .• PtA/1& 

f) Tramitar y resolver i consultas en relación a las contribuciones y 
accesorios que deriven del ejercicio de las facultades delegadas en el 
presente Conve,nio. / 

g) Notificar los a<t,t 
SECRETARÍM 
facultades co 

11);,o& 

En materia d~¡ffil¡IJ 
,/6 

istrativos y las resoluciones dictadas por "LA 
al Impuesto Predial derivadas de las 

·en los incisos anteriores. 

HACIE PÚBL.ICA 

a) lmponerGO~ffit'l\liW:c~ó vcoa!&Jge las multas que correspondan por 
infraccio~~~o~u¡~LP~ y c!f;¡umg~esos de "EL MUNICIPIO", Ley de Hacienda 
Municipal del ·Estado, de Jalisco ;y las derivadas del procedimiento 
administrativo <;le ejecución, a través de la Dirección General de 
Orientación y Servicios del Servicio Estatal Tributario de Jalisco y/o 
Oficinas de Recaudac;ión Fiscal de la Dirección General de 
Recaudación del órgano desconcentrado en mención. 

' 'l. b) Requerir el pago de las multas referidas y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, a través 
de las Oficinas de Recaudación Fiscal, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales o por cualquier otro medio que "LA 
SECRETARÍA" autorice. 1 

,. 
4. En materia de impugnaciones: 

a) Tramitar .Y resolver los recursos administrativos que establezca la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en relación con los actos 
o resqluciones derivadas del ejercicio de facultades conferidas en el 
presente Convenio, pudiendo requerir a los contribuyentes y 
responsables solidarios, la documentación, datos e informes que sean 
necesarios para la substanciación del mismo, así como notificar las 
reso luciones que se emitan derivadas de dichos recursos. 

f 

b) , Intervenir como parte en los juicios administrativos, así como en los 
' juicios interpuestos ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judiciar\ 

' de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa qu~ J-J 
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contemple la Ley. e Amparo y/o cualquier otra disposición que se los 
conceda, respeeto de los asuntos que se susciten con motivo de las 
facultades dele¡gadas en virtud de este Convenio. 

/ t 

5. En materia de devi lucio~es: 

a) Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente ante 
las Oficinas de Recaudación Fiscal de "LA SECRETARÍA", siguiendo 
la normatividad aplicable en materia fiscal para· los pagos indebidos, 
duplicados o f:!n demasía. 

1 
b) En los supuestos de pagos duplicados, la devolución deberá ser 

efectuada por~ la autoridad que hubiese recibido el pago doble o 
secundario , y respecto de pagos indebidos o en demasía, por la 
autoridad ante lia cual se hayan efectuado, en el entendido de que 
habiéndose entregado la recaudación a que hace referencia la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA 'Élel presente Convenio, "LA SECRETARÍA" o "EL 
MUNICIPIO", re'~titu1rán la parte proporcional que le corresponda, 
pudiendo retenetse /de recaudaciones futuras, es decir generadas o 
entregadas con p sterioridad. 

e) Realizar la de las cantidades pagadas por el contribuyente 
directamente, EGRETARÍA", y solo de ser procedente, las 
actualizacion ndientes conforme a la previsto en los 
articulas wt~ , . • digo Fiscal del Estado de Jalisco; esto derivado 
de una~~ o'lt:fció .· ~~e haya quedado firme, y que formalmente 
se hubJf [ f.q/:í; . ~~'tGoSECRETARÍA" para el cumplimiento de 
la sentencia m~ffi!'fWf/l(NACIONFISCAl 

I 
Lo anterior, sin P,erjuicio 'de haberse cumplido con lo establee.ido en la 
cláusula DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio, por lo que "EL 
MUNICIPIO" Efeberá restituir en la parte proporcional que le 
corresponda a la "SEC~ ETARIA", pudiendo retenerse de las 
cantidades effuctivamente r~caudadas con posterioridad, que son el 
objeto de este instrumento. 

t: 

6. En materia de vigilancia, comprobación y determinación del Impuesto 
Predial : " 

!! 
h) Recibir , en su caso, exigir las~ declaraciones, avisos y demás 

docume~tos que establezcan las disposiciones fiscales. 

" i) Contrb lar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las ~bligaciones 
fiscáles omitidas en materia del Impuesto Predial, a través de 
r~querimientos o cartas invitación. 

j) . , otificar los actos administrativos y las resolu~iones dictadas por "LA 

t . 
..í SECRETARÍA", en el ejercicio de las funciones convenidas. a· 

I 
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k) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los 
contribuyentes, de actos relativos a la imposición de multas y 
requerimientos. 

l 
1) Ejercer las facultades de comprobación en términos de la normatividad 

fiscal estatal y municipal aplicable, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades. 

m) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que 
presenten adeudos en materia del Impuesto Predial y sus accesorios. 

TERCERA. - Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este 1 

Convenio se confieren a "LA SECRETARÍA" serán ejercidas por las unidades '· 
administrativas del Servicio Estatal Tributario de Jalisco en ámbito de S);l§c ~. 
competencias. l ,-.,.,, ·u 

~~ • ;,,,t, blH:r~•.i t. 

CUARTA. - De acuerdo a volución en la colaboración administf~iiVa·1'"' 
contenida en este Conveni • án delegar a "LA SECRETARÍA" otras 
funciones de administraéió esto Predial. 

I 
~ 

QUINTA. - Para el cob&~~ J;,, ~ Lijredial de manera espontánea, "EL 
MUNICIPIO" proporcio~@ er,ruguiame.Ic.l. 

.· , 1 •. ,(j081 ERNq-DE.LJ.5Tl\00 DE JALISCO 
• ' !lllillÓ" ne p, !N! !fl!Í~1 fOOIUllNA(IQN HIC l . a) La base de da= corres¡Jonarente a Impuesto Pred1al para que "LA 

SECRETARÍA" esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del 
Impuesto Predial , a \ravés de las Oficinas de Recaudación Fiscal , portal 
de interne!, institucim¡es bancarias o comerciales o cualquier otro 
medio que "LA SECRETARÍA" autorice. 

Incluir en el estado de c.uenta o el recibo de pago del municipio un 
código de barras impreso o línea de captura, para lo cual "LA 
SECRETARÍA" deberá hacer las adecuaciones necesarias a su 
sistema para poder realizar el cobro del Impuesto Predial , capturando 
o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier cambio 
que "EL MUNICIPIO" efectúe en el recibo , deberá ser informado a "LA 
SECRETARÍA"t 

c) En el caso eñ que el sistema de "EL MUNICIPIO" asi lo permita, "LA 
SECRETARÍA" podrá realizar el cobro del Impuesto Predial , mediante 
un sistema .rde consulta en línea (WEB SERVICE) para que "LA 
SECRETARÍA" mediante los medios disponibles que tenga, pueda 
consultar los saldos por pagar y efectuar el cobro. 

SEXTA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la 
Hacienda Municipal a entregar a "LA SECRETARÍA'' en medios magnéticos 
un listado de, créditos fiscales exigibles de contribuyen es que adeuden más ) 

deuaaO/ • Q 
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El grupo de créditos seleccionado, deberá contener contribuyentes a los que 
no se les estén realizando bstiones de cobro por el mismo concepto por parte 
de "EL MUNICIPIO". 

. ¡ } 
"LA SECRETARIA" previa califiéación y valoración de los créditos que le sean 
remitidos, ejercerá susÍfacultades de cobro coactivo y en su caso de 
fiscalización. 1 

,/ 
"EL MUNICIPIO" se opliga a no ejercer las facultades delegadas en e~te 
Convenio respecto de tas cuen,tas que sean enviadas a "LA SECRETARIA" 
para su cobranza. J 

t ~ 
SÉPTIMA. - Si en CQmplimiénto a las facultades delegadas en este 
Convenio el contribuyente manifiesta que sus créditos se encuentran 
impugnados con algún medio de defensa, "LA SECRETARÍA" procederá a 
verificar con "EL MUNla lPIO", la documentación que acredite tal situación . 
Si la documentación e¡s correcta, deberá proceder a devolver a "EL 
MUNICIPIO", el crédito aontrov~r;!irlo mediante oficio. 

\ A" i-~ 

OCTAVA. - En caso de qu • IPIO" otorgue beneficios fiscales a los 
contribuyentes del lmpues ejercicio de sus facultades, informará 
oportunamente a "LA SECR 

· · • · SECflEit-ARiA O 
NOVENA. - "LA:j E~"~ ~ ' ~~presamente facultada para que, en 
el cumplimiento d:e1ccllU>cP d'.éJ~J.Qijfüativas de colaboración que le 
corresponden de conformid ~1JNtt9PfD11i!fii1'6~~ente Convenio, utilice las formas 
oficiales de pago y demás documentos comprobatorios del mismo, que ésta 
utiliza para la recaudaciónl'de' c.ontribuciones estatales, en el entendido que 
en esas formas y documentos' · se consignarán las disposiciones jurídicas 
fiscales municipales y estatales qwe en su caso correspondan. 

,.c. j. 

DÉCIMA. - "LA SECREifARÍA" poc!Já utilizar los documentos y publicidad 
necesarios para la reqlización de lé\s acciones descritas en el presente 
Convenio, con los emblemas institucionales de la Servicio Estatal Tributario 
de Jalisco, órgano desconcentrado de l¡;t Secretaría de la Hacienda Pública 
de Jalisco, y en caso •éte que quiera utiliz~r emblemas de "EL MUNICIPIO", 
éste deberá solicitar ,la autorización correspondiente, previa a la emisión de 
los documentos y pÚblicidad, para lo cual será considerado un programa de 
difusión entre "LAS PARTES" para informar a lqs contribuyentes del Impuesto 
Predial objeto deT presente Convenio de los módulos u oficinas de 
recaudación en los que puede pagar, así como de los descuentos y las fechas 
correspondientes"'para hacer el pago de sus obligaciones fiscales . 

• ?' 
,, 

DÉCIMA PRIMERA. - De la recaudación que obtenga ,\LA SECRETARÍA" se 
descontará lo siguiente: 

l. Por recaudación del Impuesto Predial seis pesos por cada 

/

operación de pago recibido por "LA SECRETARÍA". 
El 50% de las multas recaudadas con motivo de las facultades de 
cobro coactivo delegadas en este Convenio. 

' 



110

MARTES 29 DE ABRIL DE 2025 / Número 26 . Sección VI

\ 

111. 

IV. 

EL ESTADO DE JALISCO 
PERIÓDICO OFICIAL 

El 100% de los ·gastos .e ejecución que se recauden con motivo de 
la aplicación del ·procedimiento ·administrativo de ejecución, así 
como los gastos extraordinarios que se generen para hacer 
efectivos los créditos fisca tes. 
El 30% de lo efectivamente recaudado sobre los créditos fiscales 

~ ·" 
relacionados con el lmpu~sto Predial que representan rezago y el 
"EL MUNICIPIO", no hubiera podido recaudar. 

v. El 100% de la indemnización por cheque devuelto, en los términos ::¡ . •.\ del articulo 49' de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 1 
Jalisco. ~ 

VI. L • b • • 1 • • SECRE as comIsIo?es anca.r,ias, asI como as comIsIorw.llc¡et 
correspondientes por la recepción de pagos y/o transferené'fai;<rJOoE 

ulRh('OH ut PIANI' electrónicas. , 

DÉCIMA SEGUNDA. '7 "LA SECRETARÍA" proporcionará por medio 
electrónico al correo que 1'EL MUNICIRIO" determine, un informe quincenal de 
las operaciones y, ¡¡cciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o lineás de captura de las cuentas prediales que fueron cobradas 
en dicho periodo, '·a efecto de que "EL MUNICIPIO" pueda impactar en su 
sistema de administración y cobro d~ pred ial dichas operaciones. 

• "~w!s . ► 
"EL MUNICIPIO" s'e' ®' 1• e a(informar mediante oficio cualquier cambio 
en la dirección ·del ti • ,;. Irónico a donde "LA SECRETARÍA" deberá 
remitir las cifras rec ' 

Asimismo, "LA .,.
0
,,._,,_,- = ,ptregará mensualmente, copia de la 

documentación ~ L1llDs pagos recibidos por cuenta de "EL 
MUNICIPIO" GOBIER ~f\SiAl 

• OIRECCIOH OiP 

DÉCIMA TERCERA. - Una vez que "LA SECRETARÍA" remita a "EL 
MUNICIPIO" el informe de la recaudación obtenida, "EL MUNICIPIO" a través 
del Encargado de la Hacienda Municipal, dentro del mes siguiente al que 
corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u 
observación al correo electrónicq, que "LA SECRETARÍA" le proporcione, 
debiendo justificar las razon~s de f. observación o inconformidad . 

DÉCIMA CUARTA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro 
de los dos días hábiles s.1guientes al del registro de su recepción , el importe 
efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de las 
Oficinas de Recaudación Fiscal, portal de internet, instituciones bancarias o 
comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme al presente Convenio correspondan 
a "LA SECRETARÍA~'. , 

Los montos que ~ SECRETARÍA" entregue a "EL MUNICIPIO", se harán 
mediante transfEÍrencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señoale 
para tales efectos, o en su caso , mediante depósito en la cuenta bancaria e 
determine "EL MUNICIPIO". . . , 
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DÉCIMA QUINTA. - .. e ECRET ARIA", deberá en todos los casos, 
informarle al contribuye~te qúe su pago debe realizarlo en las Oficinas de 
Recaudación Fiscal, por;tal de internet, instituciones bancarias, comerciales o 
por cualquier otro medi~ que "LA SECRETARÍA" autorice. 

1 

, 1 
DECIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se 
tengan en la administración ·• del Impuesto Predial como resultado de la 
celebración del presente Instrumento Jurídico, se llevarán a cabo las 
reuniones de trabajo qu,e resulten necesarias. 

;! 1 

DÉCIMA SÉPTIMA. - P.ara efectos del presente Convenio, "LAS PARTES", 
reconocen como "lnfoi¡_mación Confidencial", cualquier información escrita , 
oral, gráfica, visual o tar:,gible por cualquiera de los sentidos del ser humano, 
o contenida en medios escritos, electrónicos o electromagnéticos, discos, 
ópticos o cualquier otro •instrómento similar, incluyendo, de forma enunciativa 
mas no limitativa, listados, d t9§oP, información sobre los contribuyentes que 
en la especie pueden s,er ' ' 'e. carácter personal (es decir, datos de 
cualquier persona física - o identificable, que puedan estar 
expresados en forma nu ' tica, gráfica, fotográfica , acústica o de 
cualquier tipo), que "LAS intercambien o a la que tenga acceso 
el personal operativosp~~ ~ A ft! 1;1.Yf'1Plimiento del objeto del presente 
Convenio , lo anter~qr,!:mt é'11TI'irmsaafu){l dispuesto en la Ley General de 
Protección de DatQSl¡~§l.i~&~f.ltlimsión de Sujetos Obligados y la Ley 
de Protección de Datos Per¡>on~r~~A'E)'lfi'1'Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

l ' 

Por lo anterior, "LAS PARTES", se co mprometen a implementar las medidas 
necesarias que • aseguren a1 su·" personal guardar la más estricta 
confidencialidad resp~cto de la información que obtenga conforme al presente 
Convenio, de manera especial aquella que es clasificada como confidencial o 
reservada en términqs de lo dispue' to por la Ley de Transparencia y Acceso 

\ a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y ~µ 
reglamento . ,1 '\. 

.l 

' El incumplimiento a lo establecido por esta cláusula, es vinculatorio a las 
responsabilidades. establecidas por la L~y General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligat:los del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y la !Ley de Transparencia y Acce's,.o a la Información Pública del 
estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás disposiciones 
legales aplic~bles. ,, 

1 
No obstanje, lo dispuesto en esta cláusula, la revelación de información 
confidencial o reservada no se entenderá prohibida, cuando se suministre por 
virtud de mandato válido de autoridad debidamente facultada para emitir dicha 
orden d'e conformidad con las leyes aplicables. ~ 

' 
DÉCÍMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para~·~ 
nqtíficaciones y recibir documentos los siguientes: • . ' 

- ~ 

J' 
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"LA SECRETARIA": el ubicado en la calle Pedro Moreno número 281, Colonia 
Centro Guadalajara, Jalisco. 

1 
"EL MUNICIPIO": el ubicado Juchitlán Jalisco. 

I 
DÉCIMA NOVENA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la1 realización individual o conjunta de cualquier acción con 
motivo de la ejecución del presente Convenio, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su ""'"°" 
relación laboral 0 110 haya contratado, por lo que no existirá relación labor~t ~t;.1 
alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles,~, f; 
patrones sustitutos, solidarios, ni de ninguna otra especie y por tanto, ca~ J}p1~ 
una de ellas asume las responsabilidades que por dicha relación le '.";;:::~­
corresponda. ~,Á. 

SECnETAR 
J Hr..CIEf'JDA 

VIGÉSIMA. El presente Convenio no genera ni implica erogación deli'éal.ftsHJELEST 
alguno, por lo que "LAS PARTES" acuerdan que las acciones que p1J~~ r¡f¡ f1AHEACION 

generarse para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el mismo 
se llevarán a cabo con los recursos ya asignados a cada una de ellas. 

VIGÉSIMA PRIME~ • -ARTES" se liberan mutuamente de cualquier 
responsabilidad qu con terceros para llevar a cabo la 
instrumentación de misas contraídos en virtud del presente 
Convenio, por lo que a relevar a la otra parte de cualquier conflicto 
que llegare a SUSS!-TARÍA DE LA 

HAOIEl\lDA PÚBLICA 
VIGÉSIMA SEGUWAEl E TA~ ASIALf!IAATES" convienen que el presente 
Instrumento po~VJ1 ~Wftt'~VsijRe¡ 1e!t91rll:m acuerdo, a través de la celebración 
de un anexo. y 

'Í 
VIGÉSIMA TERCE~. - El pr~sente Convenio puede darse por terminado por 
cualquiera de las partes, previa notificación por escrito con una anticipación 
de 30 treinta días r.iaturales a I fecha en que se pretenda dar por terminada 
la relación convenida . Dicha declaratoria deberá señalar la fecha específica a 
partir de la cual el convenio queda sin efectos. 

1 
La declaratoria de terminación se publicará en el Periódico Oficial del Estado .. 

Asimismo, será causa de terminación anticipada el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS PARTES". 

¡ 

VIGÉSIMA CUARTA. - La duración del presente Convenio no trascenderá el 
término Constitucional de la actual Admjnistración Pública Estatal, no 
obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su período de 
aplicación, podrán continuarse con posterioridad hasta su conclusión, sin que 
se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 

I 

/' T R A N S I T O R I O S: 

Ú~ ICO. - Este Convenio entrará en vigor al día hábil siguiente d~ 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 
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I ' 
, ... 

Leído que fue el presenty Cor,ivenio por las partes, y enteradas de su 
contenido y alcance, lo firman po duplicado y de conformidad en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco a los 10 diez días del mes de marzo de 2025 de dos mil 
veinticinco. f t 

_! 

"LA SECRETARÍA" 

l 

MTRO. LUIS GARCÍA SOTELO 
Secretario de la Hacienda Pública 

(RÚBRICA) 

LIC. GIOVANNA VIDAL CEDANO 
Subsecretaria de Ingresos 

(RÚBRICA) 

LIC. DAHEL Y DESSIREÉ CARRANZA VIESCA 
Jefa del Servicio Estatal Tributario 

(RÚBRICA) 

• 

~S!l2.€ 
qr •· 

g ¡1 6 ;! 
\9 
\!.-b ' • ' --?'2?~~1/. 

La presente hoja de finnas corresponde al Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa en Materia del Impuesto Predial , 
que celebran, por una parte. el Gobierno del Estado de Jalisco por conducto de la Secretaria de la Hacienda Pública y por la otra el 
Municipio de Juchitlán. Jalisco. por .dónducto del Ayuntamiento. 
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El que suscribe Director de Planeación y Coordinación Fiscal de la Dirección General de 

Ingresos Coordinados, de la Subsecretaría de Ingreso adscrita a la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 14, fracción XIV, 

artículos Primero y Segundo Transitorios del Reglamento Interno de la Secretaría de la 

Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco" el día 02 de enero de 2024. CERTIFICA que la presente copia consta de 07 

(siete) fojas útiles por el lado anverso y 06 (seis) fojas útiles por el lado reverso, en las que se 

incluye la presente certificación, concuerda fielmente con el original del Convenio de 

Colaboración Fiscal y Coordinación Administrativa en Materia del Impuesto Predial, que 

celebran, por una parte, el Gobierno del Estado, con el municipio de Juchitlán, Jalisco; misma 

que tuve a la vista para su cotejo. 

Se expide la presente, el día 07 de abril del año 2025, en Guadalajara, J~ i~ 

15 
g, 

Octavi 
Director de Plan eac ión y Coord inac ió n Fi sca l. 

\ ; .. 
SECRETARÍA DE LA 

HACIENDA PÚBL 
GOBIERNO DEL ESTAD IC~ 
DIRECCIÓN DE PIANEAC/ÓN y co~i~tl~t\~t~ 
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REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
Los días de publicación son martes, jueves y sábado 

Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos 
1. Que sean originales 
2. Que estén legibles 
3. Copia del RFC de la empresa 
4. Firmados (con nombre y rúbrica) 
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certificado. 

Para edictos 
1. Que sea n originales 
2. Que el sello y el edicto estén legibles 
3. Que estén sel lados (que el se llo no invada las letras del contenido del edicto) 
4 . Firmados (con nombre y rúbrica) 

Para los dos casos 
Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz. 
Que la letra sea tamaño normal. 
Que los Balances o Estados Financieros, si son va r ios, venga n uno en cada hoja . 
La información de preferencia deberá ven ir en cd o usb, en el programa Word u otro 
formato editable. 

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación. 

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN 
Venta 

1. Constancia de publicación 

2. Edición especial 

Publicaciones 

1. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales, 
por cada página 

2. Fracción 1 /2 página en letra normal 
3. Mínima fracción de 1/ 4 de página en letra normal 

$119.00 

$224.00 

$1,400.00 
$ 900.00 
$ 600.00 

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco 

Atentamente 

Punto de Venta y Contratación 
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edificio Archivos Generales, esquina Chihuahua 

Teléfono 3819 2476, Extensio nes 47306 y 47307 
periodicooficial.jalisco.gob.mx 

• JALISCO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

periodicooficial.jalisco.gob.mx 
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